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INTRODUCCION 

La idea inicial de este trabajo se presentó cuando al estar 

cursando el séptimo semestre de la carrera ce sociología decidimos 

participar en un proyecto cuyos objetivos generales eran la recons

trucci6n de la historia econ6mica de México. Ahí nuestro grupo se 

divi¿i6 en civersos equipos de trabajo cada uno <le los cuales se 

deGicaría al estudio de ciertos aspectos específicos de esa histo

ria. Nosotros decidimos sumarnos al trabajo acerca de la participa

ci6n estatal a través de las finanzas públicas en el desarrollo eco

n6mico nacional. 

Dentro de este rubro el tema de la fundaci6n cel sistema 

bancario y cre¿iticio en el país se presenta como fundamental para 

el entendimiento de la forma de acumulación adoptada en ~éxico du

rante este siglo. La aparici6n del capital bancario significa el 

arribo del sistena de producción a una etapa de desarrollo en la 

cual se hacía necesaria una mayor velocidad y disminución de costos 

en la rotación del capital, además de la reducci6n a su rnaxima ex

presi6n de la posibilidad de que ciertos capitales se mantuvieran 

fuera de la producción por falta de oportunidad para funcionar. 

El estudio de ese aspecto de la historia económica de ~éxi

co nos ayuda a explicarnos en buen~ medida la conformaci6n del apa

rato productivo moderno en el país, ya que al ser el sector banca

rio el recaudador y administrador de los excesos de capital a nivel 

social tiene en sus manos la posibilidad de guiar el desarrollo e

conómico por su capacidad de facilitar ese capital a a~uellos sec

tores de la producción mas acordes a sus propios intereses. 

El crédito acelera la rotaci6n del capital al aportar la 

posibilidad de que el productor pueda reiniciar de nuevo su proce

so de producción aún antes de su mercancía se realize, se transfor

me en dinero, lo cual como es sabido es condici6n para que el capi

tal pueGa cumplir su objetivo de acumulación. Sin embargo simultá

neamente a este aumento de velocidad en la esfera ae la circulaci6n 
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y por tanto er. el proceso global de reproducci6n, el crédito también 

sienta las bases para su utilizaci6n con fines especulativos al man

tener separacos durante más tiempo el acto real de la transformación 

de la mercancía en dinero, el acto de compra-venta cel producto. 

El ciclo de la esfera ue la circulación cada ve~ se dilata más en 

cerrarse definitivamente, puesto a.ue el acto final del cambio de 

la mercancía en dinero se va posponiendo tantas veces como el cré

dito hace su aparición. 

Además el crédito significa un ahorro o disminuci6n del fon

do de reserva social de dinero,ya cue por un lado disminuye el me

dio circulante gracias a la sustituci6n del dinero metálico por los 

propios medios de crédito en cierta cantidad ae las transacciones 

comerciales, y por otra, al disminuir la canticad de capital que 

aebiera existir en forma de dinero atesor~do en espera de constituir

se en una suma lo suficientemente grande para poder ser reinverti-

da nuevamente como capital en el proceso de producci6n. El sistema 

crediticio significa la posibilidad de que todas esa5 pequeñas can

tidades de dinero por suma puedan reiniciar su proceso productivo 

en plazos bastante más breves que al estar disgregadas en capitales 

particulares, lo cual a su vez implica la idea de una mayor socia

lización del proceso capitalista de proüucci6n. 

Sin embargo es claro que las especificidades del sistema 

financiero están relacionadas directamente con las tradiciones po

líticas, sociales y legales, además de las condiciones econ6micas 

objetivas, características a la formación social de la que se tra

te, y en funci6n a estos puntos básicos este sector económico adop

tará un carácter de estimular e impulsar el desarrollo, o bien, ~es

ponuerá pasivamente a la demanda de esos servicios bancarios y cre

diticios por parte del propio proceso de acumulación. La eficacia 

con la que se desenvuelva y actue la banca depende en buena medida 

de esas características particulares. 

Las anteriores consideraciones generales uarcan la pauta 

en el inicio tle la investigaci6n acerca de como nuestro país se i

nicia en la práctica de este sistema, y la forna eL la ~ue el pro-
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pio capital bancario se abrió paso dentro del proceso de reproduc

ción nacional y en la misma lucha política característica de los 

años contemplados en nuestro período. 

La aparici6n dP.l sistema crediticio y bancario en ~éxico demos

traba que en el proceso de reproducción de capital en el país exis

tían ciertos capitales particulares que podían ser utilizados, siem

pre y cuando se tuviera la posibilidad de reunirlos en una mis~a 

instancia a fin de que de esa forma se invirtieran en las ramas pro

ductivas que los requiriesen. La aparición de ese sistema signifi

có que el país llegaba a una etapa de desarrollo en la cual el ca

pital tendía a adoptar estas características de mayor eficiencia 

siempre con el objetivo de que el proceso de acllI:lulaci6n se desen

volviera lo menos problemáticamente posible. 

El iniciar a toda una nación en el uso del papel moneda en sus

titución del hábito establecido de utilizar la moneda metálica pa

ra cualquier transacción comercial plantea problemas de verdad di

fíciles, significa sustituir el mayor fetiche existente a nivel so

cial y comercial, pero también el más caro. Para ello era necesario 

que el público tuviera confianza plena en esos billetes a fin de 

que fueran aceptados normalmente, sobre todo si ellos solo contaban 

con el respaldo directo de una cierta institución y no del Estado 

en primera instancia. 

Vemos los diversos cuestionamientos planteados para la recons

trucción histórica del nacimiento y desarrollo del sistema bancario 

y crediticio en M~xico. Sin embargo era nuestro interés tratar el 

tema desde el punto de vista de la participaci6n estatal en la cons

trucción de esta esfera económica, aquí surgía necesariamente la 

cuestión acerca de cual sería la ubicación que le dariamos al papel 

del Estado frente a la sociedad y en específico frente al capital 

bancario. 
Si bien compartíamos la idea de que el Estado mexicano era y 

es en última instancia un órgano de clase, en concreto de la clase 

capitalista, cuya funci6n histórica era propiciar las condiciones 

para el desarrollo y reproducción del sistema productivo, t&"'.lbién 
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estab~~os ciertos de que esta definici6n general no era suficiente 

para aportarnos todos los elementos necesarios en la comprensi6n 

de las cuestiones particulares por las que se expresa la acci6n del 

Estado en especial en nuestro país. Para poder hacer ello era nece

saria una visi6n más amplia de las tareas y las formas que el Esta

do asume siempre con el objetivo final de asegurar y fortalecer 

la reproducci6n del capital. 

El Estado se asegura de cumplir su fu~ci6n por dos formas: 

la primera al ser el detentador del uso legítino de la violencia 

pudiendola usar en funci6n a cumplir su objetivo a través de la 

burocracia gobernante; la segunda, al presentarse como el interme

diario entre los diversos sectores sociales, como el árbitro neutral 

de los diferentes intereses en pugna, gracias al haber conferido a 

los intereses que representa el carácter de universales a la socie

dad, para lo cual cuenta con los medios de direcci6n morales, inte

lectuales y econ6micos que cumplen esa labor hegem6nica. 

El Estado para la construcci6n de la hegemonía burguesa tiene 

a su disposici6n formas violentas y no violentas, las cuales entre

laza según las propias condiciones gue la realidad, léase desarro

llo ~con6mico y lucha de clases, vaya requiriendo. Y precisamente 

dentro de estas formas de cumplir su funci6n se enmarca el aspecto 

legislativo. 

En lo concerniente a nuestro país la legislaci6n bancaria mar

ca los caminos de funcionamiento y crecimiento propuestos desde la 

esfera estatal para el sector crediticio y bancario. Pero recorde

mos que las leyes si bien son un medio por el cual se norman las 

actitudes de la sociedad de acuerdo a un determinado fín último, 

también son la representaci6n jurídica del carácter represivo-media

dor del Estado, represivo en el sentido de gue todo individuo físi

co o moral está obligado, coercionado, a conducirse de acuerdo a 

ellas; y mediador desde la perspectiva de que son expresi6n de la 

correlaci6n de fuerzas entre las distintas clases y fracciones de 

clase. En la legislaci6n bancaria se plasma la influencia del capi

tal bancario privado en su disputa por constituirse como el sector 
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rector del desarrollo económico-financiero de la naci6n enfrentán

dose a los distintos intereses de otras fracciones ya establecidas 

o que pugnaban por iniciar su incidencia en la ·política nacional; 

algunas veces, la mayoría, la correlación de fuerzas estaba a su 

favor por lo que gozaban de todas las facilidades que desearan pa

ra su funciona.~iento; otras veces, las menos, su posición de poder 

en la lucha les era desfavorable pasando entonces por situaciones 

críticas para su desenvolvimiento. 

Antes de seguir quisieramos poner énfasis en que la caracteri

zación mediadora del Estado es bajo la idea de que tal posición no 

es la anulación o unificación de las fuerzas contrarias, si ello 

fuera así no tendría caso ni siquiera la existencia del mediador, 

sino dnicamente en el sentido de que cuenta con la capacidad nece

saria para Í8poner su generalidad a toda la sociedad logrando de 

esa forma la coexistencia necesaria para la reproducción social. 

Sin embargo la construcción de la hegemonía burguesa a través del 

Estado no sólo puede basarse en actitudes y referencias ideológicas, 

es necesario que ella tenga bases materiales en las cuales apoyar

se. Bsto nos explica el porque de ciertas actitudes estatales que 

en el tiempo inr.iediato no concuerdan con los intereses del capital, 

pero es claro que sin ellas el Estado en el largo plazo perdería 

su legitimidad como defensor de los intereses nacionales. 

Aunado a lo anterior tenemos que el Estado, al erigirse como 

un instrumento mediador por encL~a de las clases sociales y sus frac

ciones, adauiere una cierta autor.omía respecto a ellas, la cual es 

a su vez necesaria para que él pueda presentarse como ese órgano 

neutral. ~sta autonomía relativa es lo ~ue le imbuye la capacidad 

de asumir un proyecto nacional en nombre de todos los sectores so

ciales del país, proyecto en el c~al, si bien antepone y sostiene 

finalmente la existencia de relaciones de producci6n ca2italistas, 

también tiene contemplado el desarrollo adecuado de los factores 

socio-económicos necesarios para la reproducci6n social. 

A lo largo del período tratado en nuestro trabajo se presentan 

diversos fenómenos respecto a la actuación y al rol jugaáo por el 



Estado en la conforrnaci6n del sistema bancario y crediticio nacio

'-al. En los cuarenta años estudiados se presencia la destrucci6r-

de un tipo de Estado y la lucha encarnizada entre las clases y frac

ciones por la construcci6~ de uno nuevo, todo ello se refleja diá

=ar.a~ente en las variadas concepciones de lo que debería ser y b-a

cer nuestro sector estudia¿o,según los objetivos particulares de 

los diferentes grupos de ?Cder involucrados en la pug~a. 

No se podía plantear la investigaci6n exhaustiva y global has

ta nuestros días de nuestro objeto <le estudio, ya que ello si se 

pretende hacer con cierta seriedad, equivale a la realización de 

~r. enorme trabajo que requiere de una gran cantidad de tiempo y de 

=actores materiales de los cuales era y es difícil disponer. 

Con las lineas generales que hemos reseñado fue claro que el 

i'-icio de nuestro período a investigar sería 1897 año en que por 

primera vez el Estado meKicano interviene directamente, vía legis

lación y ya con un proyecto específico al rubro, en el desarrollo 

de los bancos y el cr~dito en M€xico. 

El fin del período se marcó en el año de 1941 cuando puede con

siderarse que el sector estudiado ya contiene en lo general las ca

racterísticas que mantendr§n en los siguientes cuarenta años hasta 

su nacionalizaci6n. Es er- ese año cuando por fin el sistema banca

rio adopta su forma definitiva dejando atrás la época en la ~ue la 

~aci6n tom6 su rumbo hist6=ico caracterizada por la lucha a todos 

:-.i.veles. 

Entre los años de 1E97 y 1941 la historia del sistema bancario 

en Viéxico pasa por diversas etapas con caracterísiticas propias en 

:as que el misr.10 Estado se encontraba en proceso C.e conformaci6n 

co~o tal, ellas constituyen al divisi6n en capítulos de nuestro es

crito. 

En el primer capítulo se trata el período comprendido desde 

.~primera Ley General ele Instituciones de Crédito de 1897 hasta 

e: año en que el sistema hancario constibliCo' al ampa?:o de esa 1.egis

laci6n cae por los proble~as inherentes a su propia conformación 

¿entro del sistema productivo del país, sur.iado a la convulsión ori-
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ginada por el rnoviniento revolucionario. 

De 1913 a 1924 el sistena bancario y crediticio nacional pasa 

por situaciones que cuestionan fuertemente su existencia. Junto a 

la ca6tica situaci6n monetaria causada por las emisiones indiscri

illinadas de papel woneda, el capital bancario ve la derrota del sec

tor militar al que había apoyado. El sist~~a de bancos es legalmen

te inutilizado pa~a trabajar por espacio de cuatro años, al final 

de los cuales ven restituirse nuevamente sus capacidad para funcio

nar graci~~ a haber apoyado al sector político que había ascendido 

al poder. Ello es el tema del que trata el segundo capítulo. 

El capítulo ~úmero tres narra la reestructuraci6n del sector 

estudiado en funci6n a la aparici6n del banco único de emisi6n, y 

las consecuencias que para la economía nacional, y en especial pa

ra las instituciones bancarias, tiene la crisis mundial de 1929. 

El último capítulo trata la conversi6n del banco único de erni

si6n en banca central y la nueva reestructuraci6n del sector credi

ticio mexicano en funci6n a las dificultades econ6micas y políticas, 

internas y externas, por las que atravez6 el país hasta 1941 cuan

do se dejan sentir los efectos favorables para nuestra economía del 

ambiente bélico mundial, lo que hace que una vez más se plantee la 

reorganizaci6n de la banca y el crédito de acuerdo a esas nuevas 

condiciones. 

A lo largo del trabajo se integran las características funda

mentales de los fen6menos monetarios surgidos en período tratado, 

esto de ninguna forma con la pretensi6n de haberlos abarcado en pro

fundidad, sino únicamente como guía para la mejor comprensi6n del 

tema estudiado. 
~ara la elaboraci6n de la presente t~sis he recibido la ayu¿a 

y apoyo de un bue~ número de corapafieros y amigos entre los cuales 

cuento a mis familiares. Probablemente ellos no se hayan percatado 

ce lo valioso aue fue para mí su estímulo penranente , por lo que ~uie

ro dejar constancia a0uí de aue, indudable.~ente, sin ello el traba

jo hubiera sido aún m~s duro de lo aue fue. 
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CAPITULO I. El sistema bancario y crediticio en ~~xico de 1E97 a 

1913. 

1.- Ley General de Instituciones de Crédito de 1897. 

Para comprender la gran importancia que en la historia de la 

evoluci6n del sistema crediticio nacional tiene la Ley General de 

Instituciones de Crédito ae 1897 es necesario renontarnos hasta 13 

años antes, esto es 1884 fecha en que se expide el C6digo de Comer

cio, que en su parte relativa a las instituciones de crédito contie

ne las primeras leyes generales sobre materia bancaria expecidas 

en nuestro país. 

En él se señalaban las condiciones a las que debería sujetar

se el funcionamiento de las instituciones ya establecidas o por es

tablecerse; si bien ellas eran rígidas destacaban grandes privile

gios otorgados al Banco Nacional. Este establecimiento, corao vere

mos más adelante, es fundamental en el desarrollo del sector finan

ciero. Fundado en 1881 con un 70% de capitales franceses provenien

tes del Banco Franco-Egipcio logr6 constituirse corno el banco encar

gado de las cuentas del gobierno, se responsabilizó de situar y con

centrar los fondos federales, hacer el servicio de la deuda, aten

diendo, además, los servicios hacendarios para lo cual le abri6 a 

la Tesorería General una cuenta corriente a un tipo üe interés no 

menor del 4% ni mayor del 6% anual. 

A cambio de lo anterior la concesión que se le otorgó gozaba 

de grandes ventajas. Se inici6 con un capital de tres ~illones tle 

pesos, siendo esa primera concesión por 30 años; se le eximíO. del 

pago de diversos impuestos "J.' se le permitió que sus depósitos en 

efectivo sólo fueran del 33% sobre el monto de su circulación mien

tras que a las demás instituciones se les exigía el 66%. Un factor 

principal fue gue los billetes emitidos por este banco eran los úni

cos aceptados en las oficinas fe¿erales, excepc~6n hecha de los emi

tidos por el ~acional Monte de riedac; y por si todo esto fuera po-
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co, el gobierno se comprorneti6 a impedir el establecimiento de su

cursales de ningún otro banco de emisi6n en el país. (SHCP, Legis

laci6n Bancaria, t. I, p.26-27) 

Como se puede intuir dicha legislaci6n provoc6 lo que podría 

considerarse como el primer gran enfrentamiento entre el Estado me 

xicano y el sector financiero privado, el cual de ningún modo pen

saba dejarse quitar los pocos espacios que hasta esa fecha había 

alcanzado en el incipiente desarrollo del mercado crediticio nacio

nal. Ello es la base que sustenta el famoso debate sobre monopolio 

o libertad bancaria que ocupará los cinco años siguientes. Este gi

ra alrededor de las ventajas y/o desventajas de los sistemas de ban

co único y de pluralidad, y cual de ellos era más conveniente para 

México. 

El debate termin6 con la instauraci6n de un nuevo C6digo de 

Comercio en 1EB9 (15 de septiembre) en el cual se desvanecía la ame

naza del monopolio, estas nuevas condiciones creadas en favor de 

la libertad cambiaría provocaron gran entusias~o por emprenderse 

en este tipo de negocios, pero debido a la propia elasticidad de 

la ley las concesiones otorgadas se caracterizaron por su diversi

dad de condiciones, lo aue di6 pie para que la mayoría de los his

toriadores que se han preocupado por esta etapa de la vida econ6mi

ca nacional, y el propio secretario de Hacienda de aauel entonces 

José Ives Limantour, la denominaran "época de la anarquía", del 

"caos" bancario. Estos calificativos tienen su base en el hecho de 

que de cada uno de los bancos que estaban funcionando en los esta

dos de la república no había dos que tuvieran concesiones iguales, 

totlas ellas se diferenciaban en puntos sustanciales. Algunas conce

siones terminaban en 1904, otras hasta 1939; la emisi6n se regula

ba para algunos según el monto del capital social, para otros por 

el triple de éste; unos podían emitir billetes desde 25 centavos, 

otros desde 1 peso; etc. Iguales diferencias existían en las condi

ciones para préstamos y descuentos.* 

* Véase: Legislación Bancaria, Manero Antonio, Sánchez Cuén, Lobato López, quie
nes tratan con mayor amplitud el tema. 
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Observando lo anterior surge de forma natural una pregunta: 

¿Porqué el Gobierno Federal esper6 hasta 1897 para tratar de poner 

orden en esta esfera econ6mica que, si bien incipiente, ya se per

filaba como fundamental para el desarrollo nacional? La respuesta 

la encontramos en voz de Limantour. El nos narra en la Exposición 

de Motivos de la Ley General de Instituciones ¿e Cr€dito de 1897 

las graves dificultades atravesadas por la economía nacional en los 

afies previos. De 1892 a 1894 todos los esfuerzos de Hacienda se en

filaron a tratar de amortiguar las consecuencias de la grave crisis 

por la que pasó el país, recién solucionado lo anterior gracias a 

una política de supresión del gasto público y estímulo del ramo de 

ingresos, se procedió al arreglo de la Deuda Pública a fin de res

tablecer el crédito nacional. Finalmente en los años 1895 y 1896 

se procedió a llevar a cabo la "Gran Reforma Fiscal" cuyo fin prin

cipal fue garantizar la absoluta libertad de tráfico comercial in

terior, esto es,más simplemente, acabar con las alcabalas, o sea, 

los derechos aduanales internos que imponían los gobiernos de los 

estados a los productos que entraban, salían o pasaban por sus te

rritorios. (Ibidem, rp.19-30) 

Las anteriores medidas, aunadas a la ley expedida en 1897, de

muestran el interes estatal por ajustar las condiciones para el buen 

desenvolvimiento del eI:lbrionario sistema capitalista nacional. 

Antes de que se expidiera la Ley General de 1897 se tenían que 

hacer los preparativos necesarios para que pudiera surtir efecto 

en la realidad. Para ello era necesario arreglar la situación del 

Banco Nacional a fin de que éste retirara su oposición al estable

cimiento de otras instituciones en provincia, además de hacer cier

tas modificaciones a su concesión en beneficio del fisco, y "espe

cialmente de los intereses generales de la naci6n" (Ibidem, p.26) 

Debido a que en esos momentos el gobierno tenía saldo a favor en 

la cuenta corriente con este banco, es decir, al no necesitar de 

manera apremiante su ayuda financiera pudo ser más enérgico en las 

negociaciones del arreglo; a fin de cuentas éste se llevó a cabo 

siendo bastante ventajoso para el gobierno. 



- 4 -

El escrito también nos dice que el Banco Nacional acept6 la 

posibilidad de que se autorizara el establecimiento de nuevos bancos 

ce emisi6n en los estados }' territorios; se redujeron las comisio

ces del banco por concepto de la concentrac~6n y situaci6n de fon
dos de la república del 2% al 1. 75%, ~· FOr el servicio del manejo 

de la Deuda del 2% al 1%; además se aur::ent6 el saldo a cargo del 

qobierno en la cuenta corriente de 2 a ~ millones de pesos; final

mente el banco contrajo la obligaci6n de abrir un crédito al Nacio

nal Monte de Piedad sin garantía especial por 500 000 pesos a s6lo 

el 3% de rédito anual. A cambio de lo anterior se le arnpli6 su con

trato de concesi6n por 15 años más, y se le di6 la seguridad de aue 

durante 10 años el Monte de Piedad no cedería su facultad de emitir 

billetes. 

Con estas innovaciones al contrato de dicho bancoel gobierno 

se ahorr6 algo más de 50 000 pesos anuales, además de significar 

una ampliaci6n de su crédito, gue si bien no necesitaba en ese mo

oento, podría haber épocas de dificultades hacendarias en las que 

sería muy dtil. (Ibidern, pp.26-28) 

Una vez arreglado este obstaculo para la emisi6n de una ley 

general que rigiera el funcionamiento de esta esfera económica, se 

designó una cornisi6n redactora integrada por los gerentes de los 

tres bancos más importantes establecidos en la capital (Nacional 

de México, Londres y México, Internacional e Hipotecario) junto a 

tres abogados con gran prestigio en cuestiones económicas, entre 

ellos Joaquín D. Casas6.s, quien ha dejado una fuente muy grande pa

ra el estudio de estos hechos en sus varios escritos. 

Después de los comentarios elogiosos de Limantour para el tra

bajo realizado por la comisión redactora presentado en novienbre 

de 1896 y de los trámites necesarios, el 19 de ~arzo de 1897 se pro

mulgó la Ley General de Instituciones de Crédito, debiendo ser con

siderada ccco la primera vez que el crédito bancario en Kéxico tu

vo una legislaci6n especial. 

El Estado a partir de este intento entrará a participar por 

completo en el desarrollo del mercado financiero nacional que en 
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esos años había tonado una gran importancia, siendo un reflejo dia

léctico, en el sentido de que que ocasiona y es ocasionado, del in

cipiente desarrollo industrial que vivía el país, el cual se puede 

rastrear en la ampliaci6n de las comunicaciones, especialmente el 

ferrocarril, las exportaciones inmensas de heneouén y demás materias 

primas, aparici6n ce grandes cc~pañías textiles y mineras, etc. 

Para ubicarnos en ése rnoce~to es necesario recordar la situa

ci6n econ6mica del país . Poóe2os decir que en aquel entonces se 

iniciaba la construcci6n del ~~xico moóerno, bajo la guía de los 

capitales extranjeros el aparato productivo del país crecía paula

tinamente. La incustrialización se dejaba ver pLincipalrr.ente en la 

rama textil,por ejemplo, de 47 fábricas de este tipo en 1876, para 

1892 había ya 133, con un total de husos de 591 506 en comparaci6n 

con los 119 278 de aquel año. 

El desarrollo del capitalismo a nivel mundial hizo que la de

manda de minerales industriales aur:lentara significativa."1ente, lo 

que ocasion6 ~ue la minería nacional siguiera ocupando el lugar 

preponderante sobre las demás ranas de la economía. Dentro de ella 

la explotaci6n de ninas de metales preciosos jugaba un papel impor

tante debido a su c,,r-~• --oducci6n y a su influencia en la circu

lación monetaria internacional. 

Un factor que hizo aun más rentable la 
0

inversión minera fue 

el gran desarrollo de los ferrocarriles principalmente construidos 

con capital extranjero. Durante el Porfiriato se tendieron .....• 

16 658 kms. de vía férrea que ccr;-,parados con los 574 Jcms. existen

tes en 1873 nos dan una idea ce lo i:r.-iportá,"'li.:e de esta rarr.a econ6-

mica para la circulación de mercancías. 

Por lo que respecta a la asricultura, en términos generales 

baste decir que la actividad fue bastante precaria. La producci6n 

en base a inmensos latifundios bajo el sist~~a de hacienda impidi6 

que esta rama productiva se convirtiera en un factor de cesarrollo 

para el país, además de que ataba a los traba;adores a s~ alrede

dor va cue no podran independeizarse debido a estar endeudados de 

forma cr6nica, por lo que el mercado bajo estas conüiciones no po-
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día crecer como debiera. La productividad del suelo era mínima. Esa 

situaci6n se reflejará directamente en el crecimiento del sistema 

crediticio nacional cono veremos después. 

El nivel de los salarios era poco menos gue para morirse de 

hambre. Si el de los obreros industriales era ~nfimo, el de los cam

pesinos, que constitufan la mayor parte de los habitantes del país, 

era mucho peor. Por ejemplo, en 1907 se estableció un sueldo para 

los trabajadores textiles de la regi6n de Puebla y Tlaxcala, éste 

era de l peso diario por jornada de trabajo de 12 horas; el salario 

diario del campesino oscilaba alrededor de los 50 centavos. 

Los precios de los productos de primera necesidad eran aproxi

madamente estos: 23 cts. el kilo de arroz, 17 cts. el kilo de fri

jol, el de azúcar 17 cts., etc. Comparando el ~onto de los sueldos 

y las necesidades para sostener a toda una familia nos damos idea 

del valor real de esos sueldos. (Torres Gaytán: pp.67-71) 

La cornpilaci6n de catos que hemos dado nos muestra que México 

se encontraba en los inicios de la conformaci6n de su aparato pro

ductivo moderno, esto ifilplica una serie de fen6:nenos y consecuencias 

entre los que destaca el primer intento estatal por regir directa

mente, vía legislaci6n, el desarrollo del sistema bancario y credi

~icio del país. 

Esta legislaci6n marca la divisi6n en la ~ue el capital banca

rio y sus funciones de agilizaci6n de la reproducci6n capitalista 

(crédito a nivel de la esfera productiva, emisión de billetes en 

la esfera de la circulaci6n) van a tomar el papel principal en el 

drama del desarrollo econ6mico nacional. Además a partir de este 

acontecimiento se verá cual es la relaci6n cada vez más estrecha 

entre el Estado y el sistema crediticio, es decir, c6mo la deuda 

existente entre ambos se enmarca co~o un punto central en las diver

sas políticas econ6micas presentadas en los años posteriores. 

Tanto en la Exposici6n de ~otivos como en la Propia Ley de 1897 

se encuentra plasmada la estrategia que el gobierno pensaba seguir 

a fin de garantizar el buen desenvolvimiento de las instituciones 

bancarias. Tratemos los puntos fundamentales que en ella se ven. 
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Partiendo de la correcta apreciaci6n de la diferente velocidad 

de rotaci6n de los capitales segdn la esfera económica en la que par

ticipan, se intentó crear un sistema de crédito lo suficientemente 

elástico como para abarcar todas ellas. Ex:pliguér.10nos mejor, desde 

el punto de vista de los legislaciores existían tres tipos diferentes 

de velocidad en la recuperación del capital invertido. El más rápi

do era el comercial ya que es obvio que el comerciante, por lo ge

neral, compra y vende en poco tiempo, sólo de manera excepcional 

dilata en realizar su mercancía. En la industria y en la agricultu

ra las cosas se presentaban diferentes, aquí el capital lo encontra

mos dividido en capital circulante (materias primas y salarios) y 

capital fijo (maquinaria y bienes inmuebles) ar.tbos con velocidad 

de rotación totalmente distintas. El capital invertido en capital 

circulante tarda más tiempo en traspasar su v~lor en coMparaci6n 

al tiempo que dilata la realización de la mercancía por el capital 

comercial, pero mucho menos que el empleado por el capital fijo, 

el tiempo de desgaste de este último es el r.iayor de todos. Por lo 

tanto para materias primas y salarios se necesita un tipo de crédi

to ni tan a corto plazo como el otorgado al comercio, pero tampoco 

tan a largo plazo, siendo éste el ideal para la inversi6n en capi

tal fijo. 

En referencia a lo anterior se planteaba la posibilidad de es

tablecer tres tipos diferentes de instituciones crediticias: los 

bancos de emisión, los hipotecarios i' los refaccionarios. Sin embar

go, antes de pasar a especificar cuales son las atribuciones carac

terísticas de estos tres tipos de instituci6n, veamos algunas de 

las disposiciones de carácter general que se preveían en dicha ley, 

sin buscar de modo alguno hacer su transcripción línea a línea pues

to que esto no es, ni con mucho, el objetivo de Ia presente investi

gación, para ello utilizamos la versión publicada por la Secretaría 

de Hacienda en la obra que veniraos citando. 

Intentando prevenir cualquier tipo de enfrentamiento entre el 

gobierno y alguna instituci6n crediticia por rnotivo de haberse he-
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cho una concesi6n demasiado ventajosa, la ley de 1897 indicaba ~ue 

las concesiones s6lo tendrían carácte= de autorización, quedando 

los bancos obligados a aceptar cualq~ier rnodificaci6n que esta ley 

sufriera. También se señalaba como d~=aci6n máxima de dichas auto

rizaciones 30 años para los bancos dE emisión, y SO para los refac

cionarios e hipotecarios, ambos plazcs a partir de la emisión <le 

esta legislación. Lo anterior perseg~~a -a decir de Limantour- que 

todas las concesiones concluyeran el =ismo día, abriendo así el es

~acio para 0ue el gobierno pudiera a~~uar sin presiones de ning~n 

tipo segdn la conducta que la experiencia o las circunstancias acon

sejaran, esto es, todos los bancos tendrían que ceñirse a los nue

~os lineamientos aue en materia crediticia el gobierno impulsara, 

puesto que en su totalidad dejarían ¿e estar autorizados para fun

cionar en una misma fecha. 

Se prohibió el establecimiento ¿e sucursales de instituciones 

bancarias extranjeras a fin de lograr ~ue el desarrollo de esta es

fera fuera con capital mayoritariame~te nacional. Dentro de esta 

~isma perspectiva se indicó que en caso de que la mayoría de las 

acciones de un banco pasasen a poder üe un gobierno extranjero la 

concesión caducaría de forma inmediata. 

Todas las instituciones bancarias quedaban bajo vigilancia de 

la Secretaría de Hacienda, estando obligadas a publicar mensualmen

te un balance desglosado de sus activos y pasivos. 

En su afán de impulsar la aparición de estas instituciones a 

lo largo de todo el país, la legislación aseguraba que el capital, 

las acciones y demás títulos de crédito quedarían excentos del pa

go de todo tipo de impuestos, desde =unicipales hasta federales. 

Así los bancos únicamente pagarían e: impuesto predial causado por 

los edificios que utilizacen para s~s oficinas y los catalogados 

dentro del impuesto del Timbre, sin ~~bargo, es necesario aclarar 

que este último dnicamente abarcaría los billetes ce banco, los bo

nos hipotecarios,certificados de deF6sito, y los bonos de caja, ne 

siendo mayor de 5 centavos por docucsnto sea cual fuere el capital 

avalado. Cualquier otro tipo de cont=ato o documento estaba excen-
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to de pagar este impuesto. 

Esa excensi6n y disminuci6n de impuestos duraría por 25 años 

después de la ley y sería válida únicamente para los primeros ban

ces en establecerse en cada estado, la legislaci6n aquí s6lo habla

ba de las instituciones de emisión. Con esto, según palabras del 

secretario de Hacienda, se trataba de diversificar en todo el país 

las instituciones bancarias a fin de garantizar que las funciones 

a ellas inherentes estuvieran al alcance de quien las necesitase en 

c~alquier región donde viviera y, además, evitar la centralización~ 

de esta esfera econ6mica en un sector territorial. 

Para Hacienda era claro que bancos estatales dirigidos por gen

te que conociera con profundidad los problemas y las necesidades 

propias de cada entidad, daría mejores servicios y frutos que un 

solo banco que tuviera sucursales en todo el país, pero cuyo inte

res e informaci6n no se centrara específicamente en cada una de las 

regiones que abarcara. Por lo tanto, como acabamos de ver, la ley 

de 1897 dirigía sus esfuerzos a lograr la creaci6n de por lo menos 

un banco propio de cada entidad e territorio, considerándose que 

cuando surgiera una segunda instituci6n estatal sería porque de ver

dad el ritmo econ6mico de la nación así lo exigiese, mientras tan

to lo importante era asegurar la expansión del crédtio y de la cir

culaci6n fiduciaria de frontera a frontera. 

Finalmente se señalaban los capitales mínimos para el funcio

narniento de- los bancos: 500 000 pesos para los de emisión e hipote

carios, 200 000 para los refaccionarios. 

Pasemos ahora a revisar las casracterísticas que los diversos 

tipos de bancos deberían cubrir según la misma legislaci6n. 

Los bancos de emisi6n tenían como objetivo cubrir las necesi

dades de crédito del comercio, el de corto plazo, por ello el pla

zo máximo oue se les permitía ~anejar era de seis meses. Como su 

denominación lo dice, estas eran las únicas instituciones con auto

rizaci6n para emitir billetes, ¿Qué significa esto en el México de 

1S97? 
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" La facultad de emitir títulos de cridito que sean reem
bolsables a la par, a la vista y al portador, constituye 
la palanca mis poderosa de la que se haya hecho uso en el 
presente siglo para movilizar les capitales y ponerlos en 
manos de quienes m5s ventajosane~te puedan utilizarlos; 
pero es al mismo tiempo, el instrumento mis delicado de 
que disponen las instituciones de cridito para multipli
car sus operaciones y exige, por lo mismo, un conjunto de 
garantías eficaces que aseguren el inmediato y puntual 
reembolso de los billetes a quienes los hubieran recibi
do conii3ndo en la honorabilidad y solvencia del Banco." 
(Ibidem. p.80) 

Antes de continuar, es necesario comprender 0ue, en el México 

de hoy día, es posible se nos dificulte captar el significaQO com

pleto de lo que es iniciar a un sistema econ6mico en pleno crecimien

to en el uso y manejo del billete corno forma de crédito comercial, 

y agilizador de la circulaci6n mercantil sustituyeneo el empleo del 

netálico. 

Actualmente vemos la enajenación del valor de las mercancías 

por el billete en su forma absoluta, aún sin mencionar la tendencia 

ascendente a sustituir el propio billete bancario por el plástico, 

por las tarjetas de crédito. Es a tal grado inconciente el manejo 

del billete y su significado de intermediario y fetiche de la cir

culaci6n de mercancías, que abstraerlo para poder analizar en su 

complejidad de síntesis de todo este proceso es de verdad problemá

tico. 

Ubicarnos en el M~xico de finales del siglo XIX es tarea ardua 

pero no por ello prescindible. Un ~:~xico donde la construcci6n de 

10 krns. de ferrocarril era todo un acontecimiento, un México cuya 

una de sus preocupaciones nás importantes era la falsificaci6n de 

la moneda de cobre, un México donde los bancos se creaban con capi

tales de apenas 100 000 pesos, en fin, un ~éxico muy diferente del 

actual que es preciso conocer y analizar siempre intentando ubicar

nos en el monento del que se trata, en todas sus características, 

y no asumir el papel de calificadores, ¿e sefialar errores y acier

tos por sí mismos. Recordemos que nosotros ya sabemos el final de 

la pel~cula, el M~xico de inicios de siglo era el protagonista y 
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estaba viviendo diaria.~ente el drama de la cinta. Dicho lo anterior 

regresemos a la cuestión de los bancos de emisión. 

Para cumplir con el objetivo de garantizar el reembolso del 

billete, se decía, la enisi6n no podría ser mayor al triple ael ca

pital social efectivamente pagado o, unido a los depósitos reembol

sables a menos de tres días, ser mayor que la existencia en efecti

vo en caja. Esto da idea de la importancia para el público de saber 

que no podía darse ningún alejamiento entre la cantidad de billetes 

emitida por la institución y el metal contenido en sus arcas; por 

lo tanto el metal debía tener inmovilizado en caja gran cantidad 

de capital y recordemos que capital guardado, estrictamente deja 

de ser capital, en la medida en que no está produciendo más capital. 

El propio desarrollo económico se ataba las manos pa=a su evolución, 

todo ello, claro está, con el fin de lograr el uso cotidiano del 

billete. 

La ley de 1697 no podía ser rnás clara al decir que el billete 

de banco representa crédito en contra del emisor y goza de preferen

cia para su reer.~olso sobre cualquier otro tipo de documento. Sin 

~~bargo, la circulación del billete era absolutamente voluntaria 

no señalándose ningún caso en el gue se llegara a considerar forzo

sa. Fara mayor seguridad del cliente se declaraba la imprescripti

bilidad del billete, esto es, su obligación no podría concluir por 

el transcurso del tiempo, únicamente caducaría en caso de quiebra 

de la institución emisora y esto s6lo después de 5 años. Nada más 

podría haber en circulación billetes por valor de 5,10,20, 50, 100. 

500 6 1 000 pesos. 

Un último señalamiento muy importante para estas instituciones. 

Los bancos que se establecieran fuera del Distrito Federal no podrían 

tener sucursales o agencias para el cambio de sus billetes fuera 

de su propia entidad, y por ningún motivo se permitía su estableci

niento en la capital. Este artículo (No.38) tendrá grandes repercu

siones, pero ello lo veremos a su tiempo. 

Si los bancos de emisión debían encargarse de los negocios cre

diticios a plazos no mayores de seis meses, era necesaria la crea-
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ción de instituciones que pudieran hacerse cargo de las necesidades 

de capital a largo plazo de la industria y la agricultura. De ello 

se iban a encargar los bancos hipotecarios, ya que estos préstamos 

a largo plazo generalmente necesitaban el otorgamiento de una garan

tía real fuera en prenda o en hipoteca. 

Desde la perspectiva de la ley, estos bancos hipotecarios ten

drían aue considerarse como establecimientos de carácter intermedio 

entre las personas cue tienen fondos disponibles y dueños de fincas 

gue buscan elementos para mejorarl.as y/o atL.'"Tlentar su producción. 

El banco hipotecario debería c~enciarse su capital en función 

a la emisión de bonos por cantidades iguales al importe de sus prés

tamos, que devengaran réditos y fueran amortizables en plazos y con

diciones e~uivalentes a dichos préstamos. 

La Bxposici6n de Eotivos ce la que ya hemos hablado es amplia 

en su ex¡:;licaci6n de que los créditos otorgados por las institucio

nes hipotecarias deberían ser utilizados únicamente para su inver

sión en lo que ya hemos trabajado como capital fijo, puesto que era 

muy riesgoso que estos capitales se invirtieran en elementos que 

pudieran ser cubiertos facilmente con el producto de una sola rota

ción de capital. 

Obviamente se prohibía a este tipo de instituciones emitir cual

quier tipo de billete o documer.to pagadero a la vista y al portador. 

hdemás, es importante destacar aue legalmente estaban impedidas de 

aceptar en hipoteca cualquier ti¡::o de mina. Más adelante se verá 

cual fue la verdadera función de estas instituciones. 

Una vez planteadas las características que debían cumplir los 

créditos a corto plazo, fue necesaria la especificación de las fun

ciones de los llamados bancos refaccionarios. 

Para la ley era indispensable la creación de instituciones que 

llenasen el vacio entre los ba~cos de enisi6n y los hipotecarios, 

así, el crédito que trabajaría~ los refaccionarios sería a ~ediano 

plazo, considerando las necesicades de la agricultura, aunsue ta.n

bién las del sector ninero. En la agricultura hay ocasiones en que 

el capital no es invertido directamente en el mejoramiento de la 



- 13 -

finca puesto C'.Ue siendo este el C<ISO su velocidad de rotación es muy 

lenta cayendo en el ámbito del crédito hipotecario, sino aue es de

dicado a cubrir necesidades cuyo capital puede ser recuperado en 

una sola rotación, en una sola cosecha, por ejemple, el pago de jor

nales o la compra de semilla, en una palabra, de capital circulan

te. E~ el caso de la minería la situación es muy sernejante solo que 

acuí los préstamos, en lugar de hacerlos a labradores para sue pue

dan esperar la cosecha, se hacen a mineros cuya propiedad tenga una 

producción los bastante estable corno para poder calcular su posible 

rendi~iento en un plazo no muy largo. 

~os bancos refaccionarios, aclaraba la ley, satisfacerían es

tas necesidades de capital a plazos medios, y sin necesidad de po

ner en garantía a la propia finca o industria, sino únicanente se

ñalando como prenda las cosechas, ganados, máo.uinas y herramientas, 

quedándose todas ellas en poder de los negocios solicitantes del 

crédito. 

Hasta aquí solo hemos reseñado las cuestiones más relevantes 

que a nuestra consideración presenta la legislación de 1897. Sin 

embargo, esta es mucho más específica en señalar las obligaciones 

y derechos de las instituciones bancarias. Antes de dar por conclui

do su análisis queremos llamar la atención sobre un punto ~ue a lo 

largo de todos sus artículos se puede percibir y se encuentra acla

rado con mayor precisión en los números 96 y 100. 

En el artículo 98 se marca el impedimento para que las insti

tuciones de crédito trabajaran por su cuenta o en sociedad colectiva 

minas, oficinas metalúrgucas, establecimientos industriales o fin

cas agrícolas. 

En el número 100 dice: 

"Queda prohibido a las instituciones de crédito, adquirir, 
por cualquier título, bienes raíces, con excepción de los 
necesarios para establecer sus oficinas o dependencias 
y de las que tuvieren que adjudicarse o recibir, al cobrar 
sus créditos, o al ejercitar los derechos que les confieren 
las operaciones que llevan a término." (Ibídem, p.80) 

El siguiente artículo señala que en este último caso los ban-
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cos contaban con un plazo de tres años los hipotecarios y dos los 

de e~isi6n y los refaccionarios, para sacar a remate dichos inmue

bles. 

;:::onsiderarnos importante llamar la atenci6n sobre el hecho de 

que el propio Estado mexicano por la vía de la legislaci6n impedfa 

la ccnstitución de este capital bancario en capital financiero. Es 

sabico que de la uni6n del capital bancario con el capital industrial 

surge el sector econ6mico más desarrollaco del capitalismo, el capi

tal ~inanciero, que expresa el cambio de una etapa liberal de pro

ducción a la era monopolista. Si bien no C:Ueremos decir que en 1897 

existía el suficiente el grado de desarrollo económico en el país 

como para poder hablar de la posibilidad de transfomaci6n e instau

ración de un sector fuerte con características de capital financie

ro, si es cierto que toda posibilidad futura en esta dirección que

daba cortada de antemano al prohibirse a los bancos salir de su par

ticular esfera de accci6n, esta es, dedicarse al mercado del dine

ro. 

El capital bancario por si mismo no se constituye en capital 

financiero, para ello es necesaria su fusión con el capital indus

trial; cuando se habla de fusi6n no se limita el concepto a la po

sible unión contractual ce ambos tipos de capital, sino también se 

tie~e en mente la posible apropiaci6n,por diversos medios, del ca

pital industrial por parte del capital bancario. El desarrollo eco

n6r..ico de Eéxico era tan incipiente que aún no se vislu¡;¡braba la 

posibilidad de creaci6n del sector ecor.6mico historicamente llama

do a ser la punta de lanza del capitalismo moderno. 

Por último, regresando a la legislaci6n de 1897, todos los ban

cos estaban facultados para realizar las operaciones bancarias ge

ne=ales (descuentos, giros, compra-venta de valores, etc.), pero, 

cas~ siempre hay un pero, los privilegios a los bancos de la ciutlatl 

de México se mantuvieron, ellos siguieron rigi€ndose por los contra

tes especiales que tenían con la Secretaria de Hacienda. 

La crítica fundamental hacia esta ley, es aue se mantenía la 

ir.existencia de un organisno central que coordinara y apoyara a las 
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distintas instituciones, por lo oue se decía injustificado, hablar 

de un sistema crediticio real. Ya se mencionaba desde esas fechas 

la posibilidad de ~ue el propio Banco l'acional pasara a cumplir esa 

funci6n, ello no quiere dar a entender ~ue era la primera vez ~ue 

se discutía esa posibilidad, ya que con fecha de 18G4 se registra 

un proyecto en la Cámara de Diputados concibiendo la necesidad de 

una institución central rectora y sustentadora del sistema bancario. 

(Sánchez Cuen: p.173) 

A pesar de estos defectos del sistema legal se abri6 una eta

pa de estabilidad en el desarrollo de las actividades crediticias, 

se deja ver un gran incremento en el número de instituciones de es

te tipo. 

La situación bancaria en una apreciaci6n condensada era la si

guiente al 30 de junio de 1897: (cuadros ~ 1 y 2) 

CUADRO 1/ 

ACTIVO 

Capital no pagado $ 14 440 000 
Caja 46 692 929 
Descuentos 37 867 742 
Hipotecas 3 420 406 
Préstamos con garantía 13 685 998 
Otros préstamos l 597 183 
Cuentas corrientes 27 643 178 
Muebles 1 398 672 

TOTAL $ 146 746 108 

PASIVO 

Capital pagado 41 050 000 
Billetes en circulación 42 240 491 
Bonos hipotecarios 2 551 700 
Depósitos a la vista 116 787 
Otros depósitos 2 110 349 
Cuentas corrientes Sl 365 918 
Reservas 6 310 863 

TOTAL $ 146 746 108 

Fuente. Manero, Antonio, 
La revolución bancaria en México, 
Talleres Gráficos de la Nación, 
México. 1957. pp.22-23. 



CüADRO # 2 

Razón social · 
Banco •.• 

Londres y México (1) 
Sant:a Eulalia 
Mexicano de Chihuahua 
Nacional Mexicano (1) 
Mercantil Mexicano (1) 
Minero de Chihuahua 
Internacional y Hipo
tecario 
de Empleados 
Nacional de México 
de Chihuahua 
Comercial de Chihuahua 
de San Luis Potooí 
Mercantil de Yucatin 
Yucateco 
de Durango 
de Coah~ila 
de Nuevo León (2) 
de Zacatecas 

Notas. 

·- H -

1.4 BANCA EN MEXICO ANTES DE 1897 

año de capital social 
concesión al fundarse 

1864 $ l 000 000 
1875 No hay dato 
1878 $ 750 000 
1881 $ 8 000 000 
1882 
1882 $ 600 000 
1882 $ 5 000 000 

1883 $ 500 000 
1884 $20 000 000 
1888 $ 500 000 
1889 $ 600 000 
1889 $ 500 000 
1889 $ 500 000 
1889 $ 700 000 
1890 $ 500 000 
1890 $ 500 000 
1891 $ 600 000 
1891 $ 600 000 

observaciones 
(ubicación, especialidad, 
cambios, fusiones, etc.) 

- D.F. 
-Chihuahua. En 1899 se convierte 
en Comercial de Chihuahua 

-D.F. Se fusionaron en 1884 crean-
-do el Nacional de México. 
-Se unió en 1895 al P.exicano de 
Chihuahua 

-D.F. Hipotecario 
-D.F. Se fusionó en 1893 al de 
Londres y M~xico 

-Se fusionaron en 1908 formando 
-el Peninsular Mexicano 

l.- Estos bancos escaparon a las nuevas prescripciones en la Ley General de Ins
tituciones de Crédito de 1897 quedando sujetos a un régimen especial gracias a 
sus concesiones anteriores privilegiadas. El Banco Nacional podía emitir hasta 
el triple de sus existencias. El Banco de Londres y México no estaría obligado 
a computar sus depósitos a la vista a a tres días en la suma de billetes. 

2.- Unico banco que no quizo someterse al arreglo con la nueva legislación. No 
quizo perder la facultad que le daba su concesión de 1891 para emitir billetes 
por el triple de sus existencias de efectivo en caja, esto fue aceptado por la 
Secretaría de Hacienda a cambio de que no disfrutara de las ventajas de ser con
siderado primer banco en establecerse en ese estado. 

Todos los demis bancos aceptaron renunciar a sus antiguas concesiones y 
someterse a las nuevas disposiciones señaladas por la ley de 1897. 
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Aunque existen encontradas opiniones respecto a la utilidad real 

que tuvo la legislación de 1897, la verdad es que para nosotros, 

como ya hemos dicho, representa un signo verdaderamente importante, 

ya que es la primera vez que el Estado intentará llevar a cabo sus 

funciones dentro de esta rama de la actividad económica. 

La ley, en teoría, abarcaba todas las posibilidades de desarro

llo del sistema crediticio nacional, puso las bases legales sobre 

las cuales debería construirse el sistema financiero nacional, sin 

embargo tal vez su falla más significativa sea el no haber sido ca

paz de leer con mayor acierto, en las condiciones socio-econ6micas 

existentes entonces, ~ue sus postulados no podrían cumplirse dadas 

las características ~el crecimiento del aparato productivo del país. 

Así esta ley regirá las actividades crediticias y bancarias en los 

diez años venideros, hasta 1908 cuando, junto con la crisis mundial, 

el sistena bancario nacional de nuevo entra en un gran cuestionamien

to. Sin embargo veamos más de cerca corno se desenvolvió esta esfe-

ra económica a partir de esa ley. 

2.- La cuestión de la plata y las reformas de 1905. 

Para poder explicarnos varios de los fenómenos presentados en 

el desarrollo del sistema bancario y crediticio nacional posterio

res a la legislaci6n de 1897, es necesario que tengamos ciertos an

tecedentes acerca de la importancia de la circulación monetaria ba

sada en la plata con la que contaba México, y lo que se considera 

corno la priI:lera devaluación del peso, registrada en 1905 en función 

a las reformas de ese mismo año. 

Para el buen entendimiento de las reformas monetarias de 1905 

es necesario volver la vista a los años 1873 ó 1874 cuando el pre

cio mundial de la plata empieza a descender. Los factores principa

les que explican esta baja en las cotizaciones del metal balnco son: 

a) el aumento de la producción gracias a las innovaciones técnicas 

que se pusieron a funcionar en esa época, incluyendo el gran auge 
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en las conunicaciones oundiales; b) el abandono cel patr6n bimetá

lico y adopci6n del patr6n oro por parte de las grandes naciones 

comerciales de entonces, lo que signific6 la su~resi6n total o par

cial de las acuñaciones de este metal, cuesti6n taobién influencia

da, en buena medida, por la aparición del uso del crédito bancario 

en muchas ce sus fornas, por ejempl~, billetes, che~ues, etc. * 
El primer gran golpe recibido por la plata !ue dado por Alema

nia, que siendo el pri~er país en adoptar el pa~r6n oro deswoneti

z6 y lanzó al mercado aproxinadamente 450 millar.es de onzas del me

tal provocando el desplome de su precio, de este descenso ya nunca 

más se volvería a recu~erar. (Torres Gaytán p.~]) 

El cisne autor nos explica que de 1875 a 1900 práctic~~ente 

todo el mur.do adopt6 las medidas necesarias par~ empezar a trabajar 

con el patr~n oro. Dentro de los pocos países q~e recibieron el nue

vo siglo manteniendo aún un sisteraa bimetálico se encontraba ~iéxi

co, así todas las variaciones en el precio de la ?lata repercutían 

en los principales renglones de la economía nacicnal al variar igual

mente la cotización del peso mexicano, ya que su valor internacio

nal estaba dado por el valor intrínseco que de netal tenía y no por 

sus funciones monetarias en relación al intercar_bio internacional 

de mercancías. 

En México estuvo cficialmente funcionando hasta 1905 el patrón 

birnetálico, sin embargo él s6lo operaba a medias. En realicac el 

único metal que circula~a en el país era la plata, el oro únicamen

te aparecía en la ley. Al existir legalmente el bimetalismo existía 

la libre acuñación, exportaci6n e iwportaci6n de ambos metales. 

Las grandes fluctuaciones en el precio de la plata provocaron 

la aparici6n de la especulación con nuestra mor.e¿a al interior del 

país, ésta se presentaba en el atescrarnientc de ~randes canticades 

de pesos plata cuandc el precio del metal era ~uy bajo, para im

portarlo il"-'~ediatamente que éste vo~viera a subir. Fueron tan nume

rosas e importantes estas acciones ~ue en 1900 se registra una de 

* Este te~a es tratado con cavor extensi6n en el libro de Torres Gaytin c~tado 
en nuestra bibliografía, es?e~ialmente en :os capítulos l!, III, IV y V. 



:as crisis monetarias más graves al ~uedarse la circulaci6n reduci

ca a niveles alarmantes debido a la exportaci6n masiva de la mone

da de plata en ese afio. (Lobato L6pez: F2· 197-196) 

La estabilidad cambiaria del peso era algo que no existía. En 

:!.502 el precio de la plata C:esciende tanto aue por fin la alarma 

c~nde en los círculos financieros del pa~s. Se crea la Cornisi6n Mo

~etaria para hacer el análisis de los fe~6ncnos y presentar posibles 

s0luciones. (?orrres Gaytán: F-55) Para :904 dicta sus resultados 

en las cuales se basara la ley de 1905, cuyos puntos principales 

sen: 

al.- Implantar el patr6n oro de cambios con circulaci6n de plata 

adoptando como-unidad de cuen~a el peso ~ue contendrá 75 centígra

r::os de oro puro. 

b}.- Suspender la libre acuñaci6n de pla~a. 

e:.- Prohibir la reimportaci6n de pesos ya exportados del pa.ís. 

Se confiaba que al suspender la acu~aci6n de plata el enrare

cir,üento' artificial de esta aumentara st:: demanda, la cual también 

estaría causada por el desarrcllo econ6rr.~co del país y que con ella 

se produjera y se llegara a la paridad ncnetaria deseada, con lo 

cual el oro haría su aparición sin presicnes en la libre acufiaci6n. 

(SHCr, Legislaci6n Monetaria, t.I, pp.37-66) 

Torres Gaytán nos dice 0ue las medi~as tomadas en 1905 dieron 

resultado gracias a factores ~eramente coyunturales ~ue no podían 

haberse disipado con conocimiento de causa, esos factores fueron: 

- La inmigraci6n de capitales en busca de colocaci6n en el país, 

lo que influy6 en la balanza de pagos y por tanto en la estabilidad 

del tipo de cambio. Esta corriente de capitales s6lo dur6 dos años 

ya que después los efectos de la crisis cundial de 1907-1908 la pa

ralizaron, y posteriornente el conflicto 3rrnado iniciado en nuestro 

país en 1910 no permiti6 c:rue avanzara. 

- A los tres meses de haberse dictado la =eforma el ?recio de la 

~:ata subió tanto aue sobrepasó la paricac legal de la moneda nacio

nal. Dentro de las causas de este aumento destacan la guerra ruso

japonesa, las grandes cosechas en la InC:::ia, ar.Lbas fueron la causa 
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1 

de c11/1e este metal fuera anpliarnente requerido. Si sumamos a ello 

la p~ralización en la produccción del netal, se explica por~ue su 

prec~o aumentó tanto en esos dos afias. (Torres Gaytán: p.87-97) 

i Ese fenómeno amenazó seriamente el circulante del pais, pero 
1 

el gpbierno llevó a cabo lo oue puede considerarse un golpe maestro. 

Al trner contemplada la transformación del circulante de plata en 

oro ~e procuró ~ue la exportación de la moneda de plata, cue en la 

reaUidad no podría detenerse ya ~ue si esto se intentaba ella con

tin11ar fa sólo c:ue ahora en forna de contrabando, es decir, fuera 

de a ley, aportara al país el oro ecuivalente para la circulación. 

La orrna que se implantó fue un impuesto del 10% a aquellos expor

tadc¡res de plata que no regresaran en el plazo de un mes 75 centi

grarnos de oro por cada peso de plata exportado. Además, para solu

cior ar la falta de circulante por la ausencia de rnoneda, se di6 au

torJ.zación a la Casa de l>'.oneda para que acuñara oro a su máxima ca

pac:.dad junto con la de moneda fraccionaria. (véase cuadro J;. 3) 

CUADRO /i 3 

A10S ----
190 •-os 
190 -06 
19 o '-07 
19 o -08 
190 -09 
190 9-10 

Total 

Oro 

41 776 500 
23 250 000 
16 600 000 

1 760 000 
5 010 000 

88 396 500 

Plata 

3 700 000 
6 405 000 
2 469 000 

12 574 000 

Plata 
(moneda 

fraccionaria) 

350 000 
5 079 000 

23 367 924 
3 702 620 

123 000 
415 000 

33 038 54 3 

Níquel y 
bronce 

3 300 
417 100 
317 747 

102 58~ 

2 11 560 

2 052 287 

Fuente. Torres Gaytán, Ricardo, 
Un siglo de devaluaciones del 
peso mexicano, 
siglo XXI, México, 1980, p.91 

"Como se ve, cerca de 90 millones de pesos oro fueron los 
que se importaron y acuñaron debido en buena parte a la 
acci6n eficaz de la Comisi6n susodicha. Gracias a este 
organismo pudo aprovecharse el alza de la plata obtenien
do utilidades, cambiando el circulante de plata a oro sin 
provocar transtornos importantes. De lo contrario, el me-



tal blanco se habría exportado de todos modos en forma 
anárquica, la deflación provocada hubiera lesionado en 
mucho la actividad económica y no se hubiese importado 
al mismo tiempo, la cantidad equivalente de oro." 
(Ibídem, p.91) 
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!viéxico inundó al r:mndo de plata r:iientras se atracaba de oro, 

el paso de un patr6n monetario a otro no pudo ser más afortunado. 

Al final la paridad del peso mexicano había c.uedaGo a 2 pesos por 

1 d6lar, la paridad entre el oro y la plata se aceptó a 32 X l. 

Con lo anterior se reconoció oficialmente lo que ya desde muchos 

años atrás había sucedido, el valor del peso plata ya no esuivalía 

a 150 centigramos de oro puro. El peso se había devaluado en un 

50%. 

3.- Creaci6n y funcionamiento de Instituciones Bancarias de 1897 

a 1913. 

Primeramente veamos como se presentó la fundación anual de ban

cos a instancias de las facilicades proporcionadas por la nueva ley. 

1697 CaEital Inicial 

Banco de Coahuila $ 500 000 

" Sonora $ 500 000 

Occidental de México (f'~a¡;atlán) $ 600 000 

de San LUÍS Potosí $ 1 100 000 

del Estado de Viéxico $ 1 500 000 

r.Iercantil de Veracruz $ 2 000 000 

1898 

Banco de Jalisco $ 500 000 

Central_~exicaoo ~ 1 000 000 (refaccionario) 

Es importante señalar las características de este último banco 

~ue en sus inicios surgi6 con el no~bre de Banco Refaccionario !v'.e

xicano, y c:ue posteriorr,1ente r.iodi fic6 su concesi6n, cambió su nom

bre y aument6 su capital a $ 6 000 000.-. Este banco hizo pr&ctica

nente federal la circulaci6n de los billetes eiaitidos por las ins-
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tituciones bancarias establecidas en los estados de la repdblica, 

gracias a que fue capacitado para poder redimir a la par estos bi

lletes en sus propias sucursales. 

1899 caeital Inicial 
Banco Mercantil de 1'1onterrey $ 2 500 000 

Oriental de México (Puebla) $ 3 000 000 

1900 

Banco de Guanajuato $ 500 000 

" Tabasco $ 1 000 000 

Agrícola e Hipotecario (D.F.) $ 2 000 000 

1901 

Banco de Chiapas $ 500 000 

Alr:iacenes Generales de Dep6sito $ 2 000 000 

(~éxico y Veracruz) 

Es necesario recordar que en este año alcanza a México la cri

sis mundial que se había presentado ya desde 1900. La baja brusca 

del precio de la plata, que representaba apr6ximadamente el 50% de 

las exportaciones nacionales, provoca, una profl..lnda_ disr:iinuci6n en 

la capacidad productiva del país. 

1902 

Banco Comercial Refaccionario de 

Chihuahua $ 200 000 

Banco de Hidalgo $ 500 000 

" Ta111aulipas $ 500 000 

" Michoacán $ 500 000 
11 Aguascalientes $ 500 000 
11 Oaxaca $ 500 000 

" l-'.orelos $ 1 000 000 

1903 

Bai1co de Campeche $ 600 uoo 
11 Guerrero $ 600 000 
11 Querétaro $ 800 000 

Como se ve, para 1903 existían bancos prácticamente en toc'l.os 
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los estados del país excepción hecha por Colima, Tlaxcala y los te

rritorios federales, Quintana Roo, Baja California y Tepic. 

En 1900 se había dictado una ley que declara la constitución 

de los Almacenes Generales de Depósito como instituciones crediti

cias y, por lo tanto, ellos se regirán bajo ordenamientos de la ley 

de 1897. Estos almacenes ade~ás de dedicarse al almacenaje de mer

cancías y ejercer servicios de comisionista, podrían emitir certi

ficados de depósito ":l bonos de prenc.la, y realizar préstamos prenda

rios. El capital ~ínimo para establecer este tipo de úegocio era 

de $ 500 000 .-, durando la concesión como máximo 40 años a partir 

de la fecha de la legislaci6n del 97. (SHCP, Legislación Bancaria, 

t.I, p.91-96) 

Todavía se registraron algunas nuevas concesiones bancarias: 

1906 

Banco I•!exicano de Comercio e 

Industria 

1907 

Banco Refaccionario de La Laguna 

1910 

Banco Hipotecario y Agrícola del 

Pacífico 

1911 

Banco Español Ref accionario 

Capital Inicial 

$ 10 000 000 

$ 6 000 000 

$ 2 000 000 

$ 2 000 000 

Durante los años que henos revisado es significativo que los 

bancos de provincia que contaban con mayor capital social a la ho

ra de fundarse se instalaron precisamente en aquellos estados don

de se encontraban las esferas económicas más importantes ce la pro

ducción nacional, por ejemplo, Puebla y Yucatán,los grandes comple

jos textiles y henequeneros; Veracruz, principal centro comercial 

de exportación e importación; y los estados con mayor productividad 

minera. 

Pasemos ahora a ver específica~ente el desenvolvimiento de los 

ele~entos gue constituyeron las funciones a realizar por los bancos. 
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J. Bancos de Emisi6n. 

Sin duda alguna fueron estos bancos las instituciones con ma

yor auge en el perfdo reseñado. Su crecimiento es verdaderamente 

impresionante. 

Según nuestros cuadros el capital efectivamente pagado (capi

tal social menos capital por exhibir) pasa de $ 16 310 000 en junio 

de 1896 a $ 117 780 700 para el mismo mes de 1909, habiendo aumen

tacio 7.22 veces. 

El volúmen general de los negocios está expresado por el total 

de las operaciones ~ue se encuentran dentro del rubro denominado 

existencia en cartera, ésta ha pasado de$ 38 831 667 para junio 

de 1896 a $ 181 862 364 para el mismo mes de 1909, registrando un 

aumento de 4.94 veces. 

Observemos ahora los cuadros construidos que nos muestran el 

crecimiento absoluto y porcentual de ambos rubros, especifi~uemos 

de antemano que en la cartera se concentran las siguientes operacio

nes: préstamos sobre prendas, fondos públicos y otros valores. 

CUADRO ii 4 

Incremento % en relación al 
Fecha Cartera anual {A) año anterior (B) 

Dic. 1896 47 335 376 
1897 65 712 000 18 775 624 39.67 
1898 80 141 671 14 429 672 21.96 
1899 114 503 299 34 361 628 42.88 
1900 127 632 287 13 128 988 11.47 
1901 135 987 980 8 355 693 6.55 
1902 173 569 810 37 581 830 27.64 
1903 200 023 561 26 453 751 15.24 
1904 215 942 798 15 919 237 7.96 
1905 263 443 484 47 500 286 22.00 
1906 302 857 516 39 814 032 14. 96 
1907 309 738 584 6 881 078 2.27 
1908 203 863 731 -105 874 854 -34.18 

Promedio de aumento: 1906 - $ 25 592 074.-
1908 - $ 13 077 247.-

Promedio porcentual anual : 1906 - 21. 03 % 
1908 - 14.87 % 

Fuente: Conant, Charles Arthur, The Banking System of Mexico, National Monetary 
Comission, Washington, 1910. 

Columnas (A) y (B), elaboración personal. 



CUADRO lf 

Fecha ----
Dic. 1896 

1897 
1898 
1899 
1900 
1901 
1902 
1903 
1904 
1905 
1906 
1907 
1908 

5 

Capital Capital Incremento 
total pagado anual 

125 640 092 41 270 047 
143 199 000 45 487 ººº 4 216 953 
170 650 776 50 970 244 5 484 244 
208 876 199 52 762 624 1 792 280 
226 611 345 74 302 600 21 539 976 
252 191 387 79 67 2 299 5 369 699 
306 277 372 90 992 971 1l 320 672 
360 144 146 107 53 7 082 16 544 111 
417 481 450 112 979 143 5 442 061 
510 701 166 141 456 140 28 476 997 
571 463 67 3 171 219 616 29 763 486 
627 487 197 174 540 211 3 320 595 
704 522 244 170 003 284 -4 536 927 

Promedio de aumento: 1906 - $ 12 087 725. -
1908 - $ 10 727 770.-

Promedio porcentual anual: 1906 - 13.65 % 
1908 - 11.32 % 
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%: en relación al 
año anterior 

10.22 
12.05 
3.52 

40.82 
7.23 

14.21 
18.18 
5.06 

25.21 
21.04 
l. 91 

-2.60 

Fuente. Construido con datos de Conant, Charles Arthur, Op. Cit. Apéndice 

Los cuadros No. 4 y 5 y la gráfica # 1, muestran clarar:ente 

el avance simultáneo registrado tanto en el volú.~en de los negocios 

como en el capital existente. LLama la atención el agudo reflejo 

que en ambos grados presente la crisis econ6rnica mundial registra

¿ª en los afias de 1907 -1906, aquél como el afio en que se alcanza 

el punto más al to de creci1aiento bancario sec.:;C:.r" las condiciones de 

funcionamiento ~ue regían desde 1697, y éste co~o el inicie de la 

grave crisis que terr:-,inará por desmoronar toda esta esfera económi

ca, ayudada por los fen6menos ocasionados por el movirniencc de 1910. 

Análisis aparte nerece la cuestión de los efectos de las diver

sas crisis en los datos que .tenemos. 1901 es el año en el c:ue coin

ciden por primera vez ambas líneas representativas debido a que es 

justo cuando los efectos de la crisis económica ~undial d~c:arada 

en 1900 llegan al país. Para 1904 se tiene el año en que :a situa

ción, debido a la inestabilidad ce la ooneda nacional, es bastante 

grave, por lo cual un a6o después se tonan las ~edidas ya reseña-
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das en el sentido de ajustar el patrón monetario bimetálico por uno 

nuevo con base en oro. La crisis de 1907 marca la caída vertical 

de estos negocios bancarios debido también en Duena parte a gue pa

ra esos momentos se presentan los prineros signos importantes de 

los vicios de funciona~iento en los sue había caído el sistema ban

cario, eso lo veremos más adelante. 

Pasemos a la cuestión del desenvolvimiento de los medios de 

pago en el comercio nacional. 

El Banco Nacional continuó siendo por mucho el principal ban

co emisora, ello, co~o es natural, se debió al factor de que sus 

billetes eran los únicos aue podían tener circulación legal en to

do el país y eran, aaemás, los utilizacos para cualquier operaci6n 

en oficinas estatales. 

CUADRO lt 6 

PORCIENTOS DE LOS BILLETES EN CIRCULACION POR BANCOS EHISORES 
Banco Nal. 

Año total de México 

1895 100 50. 77 
1900 100 36.27 
1905 100 28.43 
1907 100 37.38 
1908 100 40.92 
1910 100 45. 76 
1911 100 46. 32 

B. de Londres 

31.39 
29.17 
20.93 
16.37 
14.75 
15.90 
16.95 

v Hex. 
Bancos 
estatales * 

17.e4 
34.56 
50.64 
46. 25 
44.33 
38.34 
36.73 

* En la provincia los bancos más importantes fueron el Minero de Chihuahua que 
para 1907 llegó a tener el 4.57% de la emisión; el Peninsular :Mexicano que en 
1908 acaparó el 5.95% de la emisión; y el Oriental de México que alcanzó el .• 
4.86% del total para 1910. 

Fuente. Construido con datos de 
Estadísticas Económicas del 
Porfiriato, 
El Colegio de México, 
México, 19 

En este cuadro es significativo observar, entre otras 

cosas, las consecuencias que la crisis de 1907-1908 trajo consigo. 

Los bancos estatales, al ser económicanente más débiles que el ~a

cional y el de Londres y M€xico, resintieron a mayor nivel las di-
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ficultades financieras inherentes a la crisis. Su porcentaje de 

emisi6n, oue había llegado a ser del soi, se ve disminuido paula

tinamente a partir de 1907. Es indispensable recordar que existían 

bancos estatales casi en todos los estados del país, valga la re

dundancia, para así poder comprender mejor el gran poder que sig

nifica tener casi la mitad del total de las emisiones en toda la 

naci6n. 

üno de los objetivos que la ley ue 1897 se planteaba era es

timular el uso de dcx:::urrt".ntos bancarios como medio de circulaci6n. 

Los números nos muestran que ello se logr6, observemos el aumento 

registrado en la circulaci6n de dinero fiduciario en la gráfica 

número 2. Son claros en ella varios aspectos; nos señala una ten

decia ascendente en el uso del billete bancario mostrándonos que 

su relación con el capital efectivo nunca se alejó más allá de los 

límites marcados por la ley. Es importante rescatar que los años 

en los que el nivel del efectivo bajaoa el de la circulación de 

billetes aumentaba. Para explicarnos este hecho recordenos al bi

llete de banco como una forma que tiene éste para agenciarse una 

cantidad mayor de capital a fin de poder darle movimiento según 

sus funciones crediticias, por ello los bancos al ver ~ue existía 

una escasez de dinero debido al drenaje de efectivo en sus arcas, 

producto principalmente de la especulación con la moneda de plata, 

ponían en funcionamiento el sistema compensador, esto es, una ma

yor ~Jisión de billetes a fín de nivelar nuevamente la capacidad 

de disponer de capital, el negocio por cualquier lado aue se le 

vea es redondo. Lo anterior claramente está graficado para los a

ños de 1904 a 1908, años críticos para la economía nacional, ahí 

fue necesaria una mayor emisi6n de billetes a fin de compensar la 

pérdida de capital efectivo originada por la inestabilidad del 

precio de la plata. 

Sin embargo, la cuesti6n más llamativa de la gráfica es ver 

como ganaron importancia los nuevos medios de pago especialmente 

a raíz de 1905. A cecir de ciertos investiga¿ores (Lobato, Sánchez 

Cuen) ello muestra el avance en perfecciona.~iento y credibilidad 
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del sistema bancario nacional gracias, en buena parte, a la esta

bilidad cambiaria lograda para nuestra moneda a partir del cambio 

de patr6n bimetálico a oro. Lo que es claro es que los bancos de -

emisi6n vieron como sus recursos, su capital, se ampli6 considera

blemente; de junio de 1896 a junio de 1909 creci6 6.45 veces, es

to es una tasa de crecimiento del 50% anual en pronedio. 

b]. Bancos Hipotecarios 

rara poder desarrollar el :ar..álisi~ de la evolución de los bancos 

hipotecarios es necesario que hagamos ciertas aclaraciones sobre 

la forma de su funcionamiento. 

Estos bancos no cumplen su objetivo dando en préstamo su capi

tal social, el mecanismo es otro, lo que se ofrece como crédito 

a la propiedad inmueble son los capitales que puedan proporcionar

se por medio de la emisi6n de sus bonos y, en consecuencia, es de 

sur.1a importancia el que ellos logren la cotización de dichos valo

res en las Lolsas extranjeras, asegurándose de esta forma un mer

cado amplio, capaz de absorber todos los bonos que la ampliaci6n 

de estos préstamos les pusiera en situaci6n de emitir. (SHCP, Legis

lación Bancaria, t.I, pp.44-46) 

Con lo anterior salta a la vista un primer grave problema con 

que este tipo de instituciones bancarias se enfrentaba, ella era 

la moneda de plata del país, éste era el metal en el que tenía for

zosamente que expresarse el valor de los bonos, esto hacía que sus 

compradores quedaran sujetos a la variabilidad de la cotizaci6n 

del metal, la cual, como es sabido, se encontraba en una etapa de 

depreciación. Es obvio que las reformas monetarias tuvieron un e

fecto grande en estas instituciones, ya que con el patrón oro uno 

de los bancos hipotecarios más importantes, el Bipotecario de Cré

dito Territorial logró conseguir la cotizaci6n de sus bonos en el 

mercado de París. 

Otro factor que obstaculizó la buena colocación de bonos hi

potecarios en el mercado era aue con mayor facilidad se podían ob

tener ganancias mejores a las aseguradas por estos docw:lentos en 



- 29 -

cualquier otro tipo de especulaci6n comercial de más rápida reali

zación. Siendo la tasa de interés en este período entre el 7.5% ó 

el 8.5% los bancos hipotecarios únicamente podían ofrecer intere-

ses del 6% y cuando mucho del 7% a los fondos colocaclos en bonos, 

esto naturalmente no era muy atractivo. (Rosenzweig: p.E47) 

Sin lugar a <lucias los bancos hipotecarios tenían frente a sí 

un gran reto cuando fueron autorizados, dar el apoyo crediticio 

necesario para el crecimiento de la producción agrícola nacional. 

Tratemos de rastrear como fue su evolución. 

CUADRO 11 7 

Fecha Ca2ital total 

Dic. 1898 $ 11 989 353 
Jun. 1899 13 552 476 

1900 13 329 201 
1901 18 72G 889 
1902 19 312 916 
1903 19 700 642 
1904 20 925 466 
1905 23 351 833 
1906 27 453 693 
1907 32 844 305 
1908 38 515 089 
1909 51 934 102 

Bonos hipotecarios 
Préstamos en circulación 

$ 8 029 864 
9 876 533 
9 862 820 

14 099 904 
15 602 378 
15 732 107 
16 621 124 
18 015 793 
20 702 729 
24 765 027 
31 381 097 
44 276 102 

Fuente. Construido con datos de 
Conant Charles Arthur, 
Op. Cit., apéndice 

$ 4 797 600 
6 546 400 
6 381 516 
y 164 700 
9 947 000 

10 101 000 
11 164 900 
11 782 400 
15 047 100 
17 276 000 
23 212 600 
32 836 200 

Los datos del cuadro número 7 correspondiente a estas institu-
• 

ciones nos rrnJcstran los progresos de los 10 años posteriores a la le-

gislación de 1897. 

El total de préstamos otorgados a fines de 189ü de .•....•... 

$ 8 029 864.- llesa a ser en junio de 1909 de $ 44 276 102.-, aumen

tó 5.51 veces. Los bonos hipotecarios cuya emisi6n llegaba s6lo a 

$ 4 797 600.- a fines de 189& ha crecido casi 6.84 veces para junio 

de 1909 llegándose a la cantidac de $ 32 836 200.-

Es significativo ver en la gráfica correspondiente (Número 3) 
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el crecimiento de la circulaci6n de los bonos hipotecarios y de los 

créditos de estas características, aumentan de maPera simultánea, 

e interesante corno una cierta tendencia a la separaci6n de ambas 

iniciada hacia 1901 es corregida en 1906, esto es justo cuando los 

efectos de la reforma 1<tonetaria hacen mas atractiva la compra de 

los bonos puesto oue ellos, al expresarse ahora en oro, no estarían 

ya ~cts sujetos a las drásticas fluctuacioP-es del precio del metal 

blanco que comurunente los depreciaba. Observemos que el monto de 

los bonos hipotecarios en circulaci6n prácticamente se triplican 

en sólo cuatro años, esta es precisamente la muestra de los benefi

cios en este rubro del cambio del patr6n monetario en el país. 

Si bien las magnitudes de los capitales nanejados por estas 

instituciones, comparado con el de los bancos de emisi6n, es bastan

te inferior, el desarrollo de ellas y sus operaciones indica un a

vance continuo. 

c]. Bancos Refaccionarios 

De las cuatro instituciones de este tipo sin duda el Banco Cen

tral Mexicano es la principal de ellas. Este banco, como ya se se

ñaló, jugó un papel de primera línea al ser el único para poder ma

nejar todos los billetes de los diferentes bancos de eQisi6n exis

tentes en el país. 

Los bancos refaccionarios -a decir de la ley de 1897- se agen

ciaban los recursos para sus operaciones de la ernisi6n de bonos de 

caja; éstos a pesar de ser pagaderos a corto plazo y devengar un 

interés elevado junto con la mucha publicidad de la oue fueron ob

jeto no contaron con la aceptaci6n que hubieran querido por parte 

del público. Veamos sus variaciones para los meses de junio. 

CUAiJ?.O /1 S 

Años 

l900 
l901 

bonos en 
circulación 

428 400 
748 200 

aumento disminución % 

319 800 +74.00 



bonos en 
A:1os circulación 

1902 $ 2 787 300 
1903 3 797 800 
1904 1 932 000 
1905 2 700 600 
1906 2 596 900 
1907 590 500 
1908 624 400 
1909 5 621 500 

aumento disminución 

$ 2 039 100 $ 
1 010 500 

865 800 
768 600 

103 700 
006 700 
966 100 

4 997 100 

Fuente: Construido con datos de 
Conant, Charles Arthur, 
Op. Cit., Apéndice 
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% 

+272.53 
+ 36.25 

49. 13 
+ 39.78 

3.84 
- 38. 77 

60. 70 
+900.30 

Las anteriores cifras explican por sí solas la situaci6n que 

guardaron estos bonos en el mercado, de la circulaci6n de este pa

pel dependía mayoritariamente el porvenir de dichos bancos. 

Vale la pena señalar que una de las causas para cue estas ins

tituciones no pudieran llegar a cumplir su objetivo como hubieran 

deseado radica en las propias imprecisiones de la ley de 1E97, ya 

cue al no obligarse a los acreedores a demostrar que los préstamos 

refaccionarios recibidos eran invertidos realmente en sus operacio

nes agrícolas, se di6 pauta para aue éstos fueran solicitados a 

fin de ser utilizados en cualquier otra cosa, e incluso para sal

dar cuentas de otro tipo de préstamos, por ejemplo hipotecarios. 

En la gráfica número 4 clara"':lente se muestran los efectos de 

la crisis de 1902, la baja más s·rande en el precio de la plata re

gistrada en el período, y la de 1907 de carácter mundial, esto pue-~ 

de ser demostraci6n de q~e las emisiones nunca dieron el resulta-

do esperado, viéndose el bajo nivel que tuvieron y las drásticas 

fluctuaciones de las que fueron ocjeto;si se compara esto con la 

circulación de los bonos hipotecarios ello aún es más claro. De 

lo anterior se explica aue el principal campo de operaciones de 

estos negocios haya sido la captaci6n de depósitos a la vista y 

a plazos. 

Una condici6n mas que ayudo a crear este sistema fue que los 

pocos bancos existentes, originalmente concebidos para ayudar al 
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sector agrícola, se concentraron en la ciudad de México y en otras 

urbes importantes donde podían captar los recursos necesarios pa

ra operar, pero alejado por completo de los sitios donde sus ser

vicios eran necesitados, dejando todo este mercado a las institu

ciones de emisión. 

Finalmente mostramos la rerresentaci6n comparativa de los ca

pitales sociales de los bancos más importantes, a fin de que vea

mos la magnitud de la desigualdad entre ellos (véase sráÍica ~5). 

Cabe mencionar que no figuran las instituciones cuyo capital social 

era menor a $ 5 000 000.-, con ello se dejan de lado 18 bancos de 

emisión y 3 refaccionarios. 

Destacan los dos bancos ya citados respecto a la pol~mica a

cerca del monopolio de la emisión, el Nacional de México y el de 

Londres y México. El Peninsular Mexicano puede explicar su impor

tancia debido a que dentro ae su cartera se encontraba gran canti

dad del negocio principal de la península de Yucatán y uno de los 

más importantes del país en aquellos años, la producción y la ex

portación del henequén. El Central Mexicano debe su alto capital 

social fundamentalmente a las transacciones con todas las monedas 

de los bancos de provincia. Las aemás instituciones, si bien con

taban con un capital social muy elevaóo en comparación al grueso 

de los bancos, su papel nunca pas6 de ser secundario, dejando el 

primer plano a los ya cicados. 

Las instituciones bancarias, si bien aparecieron casi a lo 

largo de todo el país, se ubicaron principalmente en los centros 

urbanos más importantes, y aGn más, los bancos de capitales más 

fuertes se dirigieron a las zonas claves del desarrollo económico 

el país. Así las regiones donde la industria textil, henequenera, 

minera y comercial se desenvolvía, gozaron con mayor Íacilidaéi de 

las funciones inherentes a ese sistema bancario. 
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4.- El crédito bancario de 1897 a 1908 

Dedi~uémonos ahora a revisar el desenvolvir.tientc del crédito. 

El cuaaro de su divisi6n geogr~fica nos muestra varias cosas de 

interes. (cuadro # 9) 

1° El Distrito Federal monopoliz6 üurante todo el período las con

cesiones de crédito, el punto más bajo fue en 1903 cuando únicamen

te recibi6 el 59.58% del total. una de las causas principales de 

esto es ~ue precisamente en la carital se encontraban los dos ban

cos más importantes del sistema, el Nacional y el de Londres y Mé

xico. 

2° La segunda zona geográfica más favorecida por los créditos es 

la establecida en el norte promediando el 12.71% anual, ella englo

ba a los estados que se distinguen por la enorme existencia ¿e la

tifundios, debido a esto es que el crédito tendi6 a irse a estas 

entidades ya que fueron las grandes fincas agrícolas las que aca

pararon la mayoría del mercado crediticio. Para darse una idea de 

la magnitud de las posesiones de tierra en unas cuantas manos bas

te recordar el anecdótico caso de Chihuahua y el General Terrazas. 

3° No hay que dejarse engafiar por el bajo porcentaje correspondien

te a la zona del Pacífico del norte ~ue sefiala en su afio curr..bre 

(1901) el 3.33%. En ella dnicamente debieron figurar Sonora y Si

naloa, puesto que las otras entidades aún tenían categoría de te

rritorio federal y en ninguna de ellos aparecieron instituciones 

bancarias. 

4° Sin lugar a dud~s la regi6n sur ha sido relegada a segundo pla

no en el desarrollo econ6mico nacional, baste observar, en el ru

bro que estamos tratando su porcentaje no llegó al 1% en ning~n 

año. 

5ª Dentro de la zona del Golfo de ~éxico es necesario destacar 

la participaci6n de los bancos yucatecos, ellos otorgaron crécitos 

~uy importantes a los grandes productores de henecuén en la ~er.ín

sula y de ningdn modo es falso decir que mas de la mitad de la ci

fra asignada a esta zona corresponde a solo esta entidad. 



CUADRO • 9 DISTRIBUClON GEOGRAFICA DEL CREDITO 

(l!ILES DE PESOS y PCRCIENTOS AL 30 DE JUNIO) 

Zonas 1897 1898 1899 1900 1901 1902 1903 1904 1905 1906 1907 1905 1909 191C 

NORTE 
~ila. Chi~1:.ahua. Durango, 8 752 15 303 20 905 26 928 JO 650 3 7 003 45 627 4¡; 349 50 987 59 262 68 686 70 173 94 427 106 ;¿¡ 
Nuevo León. Sa:! Luis Potosí. 10.39% 13.23% 14. 39: 14.16% 15. i8: l 5.42% 15. l l ~ 1 J. 70% 11.524 10. S9l 10. 864 10.79: l !. 76% 12.07: 
Tarnaulipas, Z.aca:ecas 

GOLFO DE !-!E:HCO 
Campech~. Tabasco• Veracruz. J 185 8 105 11 183 15 460 17 926 23 762 32 955 JS 019 40 723 51 º~ª 49 056 55 352 54 339 56 94. 
Yucatán. 3. 78% 7 .01% 7. 10: 8.13Z 9.20: 9.90X 10.91% 9.92Z 9 .20;'( 9.!.)~ 7. 607. 8.5!! 6. 77'% 6 .:.;:: 

PACIFICO ~iOR¡'C: 

Baja California. Sinaloa. 773 l 643 3 541 6 482 7 808 9 222 10 340 10 152 12 253 14 721 14 407 16 850 18 JC.~ 

Sonora, Tcptc. 0.67% l. 13;; 1.86;'( 3. 33% 3 .25% 3.05% 2.93X 2. 29% 2. 2i!; 2. 33% 2. 21 ': 2.1m.: 2. 02:: 

PACI F!CO SV?. 
Colima, Chiapas~ 67 2 017 2 604 3 277 4 ;:.e.a 5 920 4 '-68 525 .se~ 

Guerrero, Oax.aca. 0.03Z 0.67~ o. 79~ o. 74l. 0.83~ 0.91.:t o. 76~; o.on o.n;: 

CENTRO 
Aguascalfentes. G'..1anajuato 1 2 289 8 136 12 780 20 441 32 273 39 511 45 135 52 282 59 115 58 045 69 696 74 68.+ 
Hidalgo. Jalis::c. néxico, l.SB% 4. 28~ 6 .56% 8. 52% I0.69t ll.69% 10.20% 9.69~ 9.35); 8.92~ 8 .68~ 8 . ..:.];; 
Morelos • Puebla. Tlaxcala, 
Qucrétaro. 

DISTRITO FEDERA!. 72 277 90 507 109 211 136 129 127 !07 15() 907 1)9 936 216 835 292 441 360 116 436 013 44) 657 56 7 060 623 325 
85 .83 % 78 ,27% 75.20! 71.57% 65. 45% 62 .687' 59. 58% 6 J.45% 66.06); 66. 75: 68. 93;; 68.81:; 70.63~ 70,3.:.'; 

REPUBLICA :-fE..X!.CA!~A 84 214 115 639 145 231 190 196 194 903 139 988 302 030 352 858 442 715 539 519 631 511 650 603 802 89) 886 t65 
100.00% 100.00% 100.00% 100.00; 100.00~ 100. 00% 100.00% 100.00~ 100.00~ 100.00: 100.00:¡; lOO.oo: 100.00% 100.00: 

Fuente: Construido con datos de, 
Estadísticas Ecor.ó::icas del Por!iriat:o, 
El Colegio de México, 1974. 
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6° El cuadro nos muestra de manera clarísima el fuerte impacto 

•que tuvo la crisis econ6mica de 1907 al restrinnir el nivel de 

producci6n de las activiades nacional. Los bancos estatales, que 

habían venido aumentando paulatinamente su participaci6n en la con

cesi6n de créditos, ven detenida esta tendencia e inician una en 

sentido inverso; de esta forma los bancos de la capital recuperan 

los puntos per¿idos durante el auge de las instituciones de provin

cia. 

Los anteriores puntos SOFJ los que se refieren a la divisi6n 

geográfica del crédito, pasemos a ver que tipo de éste se manejo 

rn~s, para ello revisemos las cifras del siguiente cuadro. (C10) 

c'.l'ADRO li fO 

CREDITOS CONCEDIDOS POR EL SISTEMA BANCARIO 

( miles de pesos y porcientos) 

Crédito Crédito a % del Crédito a % del 
:\ños total (1) corto E lazo (2) total laq¡o E lazo (3) total 

1897 88 207 83 427 94.58 4 780 5.42 
1898 116 328 109 526 94.15 6 802 5.85 
1899 148 249 13 7 945 93.05 10 304 6. 95 
1900 141 445 127 891 90.42 13 554 9.58 
1901 202 822 185 473 91.45 17 349 8.55 
1902 252 634 229 010 90.65 23 624 9.35 
1903 307 703 277 136 90.07 30 867 9.93 
1904 356 533 321 257 90.11 35 376 9.89 
1905 432 419 391 860 90.62 40 559 9.38 
l906 554 057 506 977 91.50 47 080 8.50 
1907 631 834 573 362 90. 75 88 472 9.25 
1908 586 060 500 334 85.87 85 726 14. 63 
1909 535 654 422 131 78.81 113 523 21. 19 
1910 653 017 510 913 78.24 142 104 21. 76 
1911 720 530 564 923 74.40 155 607 25.60 

(1) Aumentó 8 .17 veces, esto es a razón de 58.35% anual. 
(2) Aumento 6.77 veces, esto es a razón de 48.37% anual. 
(3) Aumento 32.55 veces, esto es a razón de 232.53% anual. 

Fuente: Construido con datos de 
Estadísticas económicas del Porfiriato, 
El Colegio de México, 1974. 



- 35 -

Se deben hacer algunas aclaraciones para no dejarnos engañar 

por los datos ~ue el anterior cuadro nos presenta. 

El total de créditos concedidos por el sistema bancario nacio

nal registr6 un avance continuo a muy buen nivel (58.35%) anual duran

te el período, sin embargo aquí también se ven diáfanamente las con

secuencias de la crisis de 1907, el nivel alcanzado este año se re

cuparará hasta 1910. En 1908, como se verá en el siguiente apartado, 

se hace indispensable un reajuste del funcionamiento de estas insti

tuciones ya que debido a la inrnovilizaci6n de sus carteras varias 

de ellas se van al borde de la quiebra, este fenómeno se agudiza gra

vemente por las consecuencias de la crisis mundial. 

Los créditos a corto plazo fueron durante todos estos años los 

más concedidos, sin embargo su importancia denota una tendencia a 

la baja, pasan de ser el 94.5Si al 74.40%. Este tipo de crédito tam

poco significa que su plazo real haya sido a corto tiempo, por lo 

general dnicamente ello se daba en teoría puesto que esos: préstamos 

usualmente eran renovados infinidad de veces convirtiéndose asi en 

créditos a largo plazo. (Lobato L6pez: p.236-237) 

Puesto que el sector agrícola era el que prioritariamente reci

bía los préstamos, los contratos a largo plazo tanto reales como fic

ticios crecieron en importancia. Su tasa de crecimiento fue la más 

alta promediando más del 200% anual, el capital manejado en estos 

contratos creci6 más de 30 veces sobre el inicial, esto es, de ... 

$ 4 780.- en 1897 a ~ 155 607.- en 1911. 

Las reformas hechas en 1908 tendieron a dar mayores facilidades 

para el desenvolvimiento de estos plazos medianos y largos, los fru

tos de ellas también se registran en el cuadro; en 1907 representa

ban el 9.25% del total de créditos concedidos, para 4 años después 

habían llegado a ser el 25.60%. 

En esta dltirna parte del escrito nos hemos dedicado a hacer el 

análisis de ciertos factores significativos en el crecimiento del 

sistema bancario nacional, y ya se percibe que él cruz6 por dificul

tades enormes durante estos años. Ahora tratarePos de especificar 

cuales fueron estos problemas y que trato se les <lió. 
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5.- Problemas del sistema bancario y crediticio de 1897 a 1908. 

Eemos visto el crecimiento alcanzado por la circulaci6n de 

billetes a partir de la legislación de 1897. Sin embargo el tipo 

de circulación de este papel que se dió no fue el 6ptino para ga

rantizar la fluidez de un mercado en constante ensanchamiento. 

La existencia de una cantidad considerable de billetes dife

rentes entre si, trajo consigo el entorpecimiento en la vida eco

n6mica ,a pesar de las condiciones ventajosas para la emisión con 

las que contaba el Banco Nacional, el desenvolvimiento de las tran

saccicnes comerciales se dificult6 mucho. Es importante recordar 

cue para el buen funcionamiento y consolidaci6n de un mercado in

terno nacional, 0ue a su vez es garantía y prueba del desarrollo 

econócico capitalista, es i~portantísimo la existencia de una mo

neda Cnica, incluso se llega a considerar este factor como un pun

to de definición de la nacionalidad. En México esto no se dió de

bido Frincipalmente a que, a pesar de los intentos estatales por 

otorgarle tal monopolio de la ernisi6n desde 1864 al Banco Nacional, 

el sector privado de esta esfera, cuyo bastión era el Banco de Lon

dres ~- México, nunca lo per:niti6 alegando la libertad de acción 

del capital. 

El objetivo de la legislación de 1897 de crear en cada enti

dad del país una institución bancaria se cumplió en la mayoría de 

los casos. Para 1909 el 85~ de los bancos era de emisión. 

Cada estado tenía su propio banco de emisión, cada estado te

nía s~ propio papel moneda, cada papel moneda sólo valía, s6lo po

día tener curso en su propio estado. Las dificultades a nivel na

cional saltan a la vista. Si a estas dificultades obvias añadirnos 

el hecho ,ya señalado de que en las oficinas federales sólo se a

ceptaban los billetes del Banco Nacional de Kéxico podemos ver que 

el Es~ado seguía intentando otorgarle ese monopolio, seguía luchan

do po~ los medios que tenía a su alcance para lograr esa unifica

ción nacional del papel moneda. 

~o anterior era aprovecha¿o por el Nacional para poner en ja-
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que a las demás instituciones crediticias debido a ciertos juegos 

que se presentaban, el más común era el de que en ciertas ocasio

nes especiales, cuando el Estado tenía escasez de fondos, sus ofi

cinas captaban el papel moneda de la provincia siendo entregado 

al ~acional,cuando esta institución los aceptaba eran guardados 

hasta acopiar una fuerte cantidad y en ese momento los presentaba 

cara su cobro en los bancos cue los hubiesen emitido, con ello el 

~e~álico de éstos disminuía considerablenente comprometiendo su 

liquidez y por tanto la garantía de las emisiones. Esta situaci6n 

era más crítica para los bancos de estados fronterizos o con impor

tante movimiento marítimo, ya que ahí el Estado hacía grandes re

caudaciones por derechos aduanales e impuestos del Ti~bre. (Loba

to: pp.216-217) 

Puesto que las plazas estatales tenían deudas hacia la capi

tal los billetes del Banco ~acional eran buscados con avidez a fin 

de rer;ütirlos directamente a la ciudad de México y así ahorrarse 

el recargo que cobraban el correo o los propios bancos por girar

los, dicho recargo fluctuaba entre el .33% o el .25%. Debido a la 

escasez común de billetes de este banco se cay6 facilmente en en

viar a la capital y a los estados billetes de los bancos locales, 

cuesti6n provechosa para éstos ya c¡ue de esa forma su circulaci6n 

se extendía. (Rosenzweig: p.826) 

Por lo anterior el billete de banco llegó a coti4arse como 

cualcuier otra promesa de pago, y mientras más lejos estuviera del 

estado donde había sido emitido más abajo de la par se aceptaba, 

por ejemplo, los del Occidental Mexicano con sede en Mazatlan, se 

recibían en los bancos yucatecos con un castigo del 2%. Para 1898 

se funda el Banco Central ~íexicano, única instituci6n autorizada 

para pagar en efectivo a su valor nominal cualquier billete de ban

co local que se le presentase, esto hizo que el nivel de crecimien

to anual de la circulaci6n au.~entase, los bancos estatales se en

tregaron a una política de emisión indiscriminada a fin de lograr 

la supremacía sobre los demás. (Ibídem, p.827) 

El sistema de canje con el Banco Central Mexicano estaba ba-
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sado en contratos privados con los bancos estatales, esta acci6n 

de ninguna forma estaba regulada por las propias necesidades del 

mercado trayendo como consecuencia oue tar:i.bién se llegara a poner 

en dificultades al banco emisor cuando el Central Mexicano decidía 

exigir el pago de los billetes que había aceptado. Los billetes -

de banco se habían convertido en claro objeto de especulaci6n. 

Todos esos problemas ocasionaron ~ue en 1904 se lleve a cabo 

la primera asamblea de banqueros en la historia crediticia del país. 

Reunidos durante los primeros días de marzo en la ciu¿ad de Méxi-

co los banqueros tratan de establecer lazos de unión que les per

mitan trabajar con el mayor beneficio para ellos y la mejor garan

tía para el público. Se destacan los siguientes acuercos: 

Los distintos bancos canjearán a la par cuantos billetes de otros 

bancos les presenten los clientes, obligándose los emisores a 

restituir también a la par el valor de los billetes aceptados 

por las otras instituciones, evitando así la gran concentración 

que se verificaba en el Central Mexicano. 

Los bancos locales se apoyarían mutuamente, incluso con présta

mos, en caso de que alguno de elos entrara en situaci6n difícil 

o de pánico. Lo náximo oue se le podría prestar entre todos a 

una institución era el equivalente al 50% ue su capital. 

Los bancos locales cerrarían las sucursales ~ue tuvieran fuera 

de su entidad. (Ibidem, pp.628-829) 

Con lo anterior la emisión de los bancos aumenta aún más ale

jándose, en la mis~a proporción, de las necesidades reales de la 

circulación. Los billetes de diversos bancos se acumularon en las 

arcas de los otros, por lo tanto era menester que tuvieran inmovi

lizadas grandes su.nas de efectivo a fin de poder afrontar cualquier 

demanda de canje por numerosa ~ue fuese. 

La ley de instituciones de crédito sufrió severas modificacio

nes en 1908, entre ellas se establecía un sistema de car-je perió

dico que los bancos harían de todos los billetes extraños que tu

vieran. 

Esta era la situación reinante en cuanto a la eraisi6n de bi-
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lletes, veamos ahora los problemas a los que se enfrentó el rubro 

del crédito. 

Hemos visto gráficamente el gr.ave efecto que tuvo en el sis

ts~a bancario nacional la crisis general de la econo~~a en 1907. 

El factor func<L~ental fue la inmovilidad de los rec~rsos ~ue estos 

negocios poseían debido de forma principal a los vicios en la con

cesi6n de préstamos ~ue se hacían basados en las inexactitudes de 

la propia ley de 1897. 

Un factor fundamental para comprender el significado y gol¡:.e 

que sufri6 el sistema crediticio por la crisis de 1~07 fue el he

c~o de que los bancos de emisión, si bien tenían co~o límite para 

sus préstamos de 3 a 6 meses, lo dnico que se realizaba o concluía 

er. ese lapso eran los documentos que se expedían, :ya C:'Ue la deuda 

real no regresaba a las arcas del banco, puesto que por regla ge

neral los créditos otorgados no se pagaban puntualnente sino por 

el. contrario, los contratos eran renovados infinitanente. (!-lanero: 

pp.27-28) De esta manera la liquidez de los bancos poco a poco fue 

disminuyendo creándose toda una pompa de jab6n crediticia en la 

qwe se reflejar~n las graves perturbaciones en la ~archa de esta 

esfera econ6mica. 

Los bancos de emisi6n adoptaron funciones para las cuales no 

estaban hechos, es anécdotico pero significativo la cuestión de 

que esas instituciones no pacían comportarse estricta::nente en el 

cebra de los er:ipréstitos que habían otorga¿o, porque a la menor 

acci6n en el sentido de exigir su efectivo al térr:iino cel plazo 

estipulado se levantaba todo un clamor popular en contra de ese 

establecimiento con el consiguiente teraor por parte de la institu

ción crediticio, bien funGado, de que la clientela prefiriera rea

lizar sus ahorros y servicios bancarios en otra parte. 

La mayor parte de los créC:i tos se concedían a ur. ndmero redu

cido de latifundistas y grandes hacendados, a plazo largo o medio 

ccn garantía de hipoteca; estas operaciones fueron la causa de la 

i:-cnovilizaci6n de la cartera de los bancos. El crédito se guiaLa 

FOr los privilegios y los exlusivismos, no se buscaba una cliente-
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la capaz de pagar sus deudas que jamás se amortizarían pero que per

mitían a los bancos ~ar altos rendimientos a sus accionistas, el 

30% anual. (SHCP, Legislaci6n Bancaria, t.I.,pp.111-119) 

El crédito a largo plazo hecho a los hacendados por los ban

cos de emisión ya fuera en forma "legal" con garantía hipotecaria 

cuando la Secretaría áe Hacienda lo permitía, o a través de la pr6-

rroga indefinida de los contratos a 6 meses su pudieron desarrollar 

comodamente hasta la crisis de 1907. 

Para ese año ya percibían otras irregularidades y deficiencias 

en el trabajo de las instituciones crediticias. La vigilancia a 

los bancos de la que se hablaba en la legislación de 1897 no era 

lo bastante rígida. Es anécdota fa...~osa la cuestión de que el inter

ventor de la Secretaría de Hacier.da frente al Banco de Campeche 

era herr.,ano carnal del principal accionista y promotor de dicho 

establecimiento. (Cabrera Luis, citado por Rosenzweig: pp.853-854) 

Por lo general los empleados ~ue entraban a laborar en estas 

instituciones desconocían totalmente la forma en que ellas funcio

naban, siendo muy criticado pero no por ello no realizado, aceptar 

para trabajar incluso a nivel ejecutivo, a cualquier persona que 

tuviera apellido ''honorable", o supiera hablar algun otro idioma, 

o simplemente vistiera bien. (Barrera Lavalle, citado por Lobato: 

p.213) Ninguna de estas condicior.es garantizaba, obviamente, la 

capacidad para el manejo de las funciones bancarias o la honorabi

lidad de dichas personas que les impidiera cometer algun tipo de 

fraude. 

Por su parte los clientes receptores de los créditos estaban 

muy lejos de ver en estos el instrumento necesario para ~ejorar 

sus tierras y elevar la producción de su finca. 

Tratemos de situarnos en la realidad agraria reinante en el 

país en esos años. De todos es sabido que las haciendas significa

ban por lo general para sus dueños, solo títulos de alta posici6n 

social. ~uchos poseedores de grandes extensiones no vivian siguie

ra en el país, la propiedad agraria no era vista como fuente de 

renta fija y provechosa. Sin embargo existían factores de presión 
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sobre ellos, el alza de los jornales, consecuencia 16gica de la 

demanda de fuerza de trabajo en otras ramas industriales; el ascen

so pequeño pero continuo de los impuestos; y, si su poca producción 

era para la exportación, ésta se hallaba a merced de las fluctuacio

nes internacionales del precio de esa mercancía. 

Los réditos de las acciones eran miserables, finca hipoteca

da raramente podía liberarse de la obligación. Este tipo· 'propie

dad de la tierra no ofrecía buenas garantías de pago; el banco, 

atendiendo a la solvencia que a cada propietario le da el valor 

de sus bienes raíces, otorgaba crécitos a corto plazo, que en rea

lidad, gracias a las renovaciones,durarían lo ~ismo que la solven

cia de aquel. (Rosenzweig: pp.849-565) 

Puesto que estos creditos no se utilizaban en aumentar la -

productividad de la finca sino únicamente para sostener el gasto 

corriente, la circulación del capital se quedaba a medias. 

Las reformas monetarias de 1905 no atacaron para nada el pro

blema fundamental que era la inmovilidad de la cartera de los ban

cos, por lo que se siguieron dando todas las operaciones crediti

cias que comprometían su liquidez. 

El eslabón más débil de la cadena fueron los bancos yucate

cos, al desplomarse los precios del henequén la economía de ese 

estado se desquicia. Tanto el Banco Yucateco corno el Mercantil 

de Yucatán se ven obligados a aceptar garantías hipotecarias por 

más de 9 millones de pesos para evitar la evaporización absoluta 

de sus capitales. La Secretaría de Hacienda tuvo que auspiciar 

la intervención del Banco Nacional y del Central para auxiliar 

a los peninsulares, loz cuales se fusionaron en un nuevo e~table

cimiento denominado Banco Peninsular Mexicano. r 

Otro ejemplo significativo es el Banco de Campeche que úni

camente pudo salvarse convirti~ndose en refaccionario. 

Para febrero de 1908 Hacienda hace un llamado a las institu

ciones crediticias para que pongan en orden sus funciones a fin 

de que el sistema financiero no siga deteriorándose, no siga man

teniendo capitales falaces. El llamado no fue atendido, por lo 
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que en mayo de ese mismo año se expide una ley reforr.iatoria a la 

de 1897. 

Los objetivos fundamentales de la reforma de 1908 se dedica

ron a promover una máxima y pronta liquidez y el saneamiento de 

la cartera bancaria. Los puntos más importantes especificaban la 

prohibici6n a los bancos de ewisi6n para: 

- nacer operaciones sin suficente garantía prendaria. 

- _;brir créditos no revocables a voluntad del banco. 

- ~ceptar en general garantías hipotecarias, s6lo permitiéndose-

les en caso de aprobarse por la propia Secretaría de Hacienda. 

- Aceptar responsabilidades de una sola persona o sociedad por 

~ás del 10% del capital efectivamente pagado. 

Además se suspendi6 el otorgamiento de nuevas concesiones 

para la fundaci6n de bancos emisores, haciéndose esfuerzos por 

ur.ificar la circulaci6n fiduciaria decretándose oficialmente el 

canje mutuo de billetes entre los di:erentes bancos. Se trat6 de 

reducir la multiplicidad de enisores ~olviendo a otorgar un mono

pc lio de hecho al banco de mayor solvencia y capital al que tam

bién se le autoriz6 el estableciniento de nuevas sucursales para 

que compitieran con los propios establecimientos estatales. 

Debido a gue todo el mercado había entrado en una dinámica 

en la que por decreto no se podía descongelar o poner en movimien

to la cartera de los bancos, estas mecidas crearon un gran descon

teDto y alarma entre la poblaci6n. 

A los bancos hipotecarios se les señalaba que podrían reci

bir dep6sitos en proporción del doble de la suma de su capital 

pagado y sus reservas, en lugar del quíntuplo que autorizaba la 

ley de 1897; aunque por otra parte s6lo se les exigi6 tomar la 

mitad de los depósitos a la vista o a ~áxirr.o de tres días, en lu

gar de las 2/3 partes de la legislaci6~ anterior. 

Por su parte a los bancos refaccionarios se les ampli6 de 

2 a 3 años el plazo para los préstamos que podían hacer, pero ellos 

no habrían de exceder del 15% del valer de las propiedades refac

cio~arias, esta~do obligados a vigilar que los capitales concedi-
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dos de verdad se invirtieran en los prop6sitos que se habían es

tipulado. (SHCP, Legislaci6n Bancaria, t.I, pp.111-130) 

Paralelamente a estas reformas el gobierno otorg6 a los cua

tros bancos más importantes de la capital (Nacional de México, 

Londres y 1·'.éxico, Central Mexicano y ~1exicano de Comercio) la con

cesi6n para que de manera mutua establecieran una instituci6n cu

yo objetivo sería captar el mercado de créditos al plazo que la 

propia circulaci6n mercantil estaba solicitando, esto es, a lar

go plazo y con rédito moderado para las empresas nacionales de 

irrigación y a las negociaciones agrícolas y ganaderas y, aunque 

de manera excepcional, a las que explotaban cor.ibustible mineral 

y a las metalargicas. Esta instituci6n recibi6 el nombre de "Ca

ja de Préstamos para Obras de Irrigación y Fomento de la Agricul

tura, S.A.". Empez6 a funcionar con un capital inicial de ..... 

$ 10 000 000.-, el plazo de los préstamos era no más de 15 años 

para los asegurados con hipoteca ni tres para los demás, siendo -

el rédito náximo de 7% anual. (Lobato L6pez: p.151) 

Dentro de las razones que dio el ejecutivo para justificar 

la creaci6n de esta instituci6n vale la pena señalar la siguien

te: .garantizar el poderoso auxilio del crédito nacional en favor 

de los establecimientos especiales destinados a otorgar préstamos 

a largo plazo a las empresas que lo necesitaban. El haber confe

rido a los cuatro bancos la obligación de crear la "Caja de Prés

tamos" era para garantizar que ella se formara con capitales rne

xicanos. Además se logró colocar en el extranjero bonos de esta 

Caja por $ 500 000 000.- en diversas casas bancarias a pesar de 

los insistentes rumores de guerra que se dejaban sentir en aque

los años.(Sánchez Cuen: pp.160-161) 

Por otra parte, las reformas de 1908 también hacían una re

,·isi6n sobre la desproporción entre el número de bancos de eoisi6n 

y el de hipotecarios y refaccionarios, poniendo énfasis en la e

xistencia de establecimientos organizados especial~ente para ha

cer préstfu~os a mediano y largo plazo a la agricultura, industria 

y comercio, viendo en este defecto la causa por la que aquellos 
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bancos de emisión tenfan que captar estas funciones para las cua

les no estaban hechos; de ahf que la ley quería reformar ciertas 

condiciones del funcionamiento ce las instituciones refaccciona

rias e hipotecarias para estinular su formación y dar mayor alcan

ce a los servicios que prestaban. 

Las reformas de 1908 realnente fueron drásticas, especialmen

te en lo que se refiere a los canees de emisión ya que, entre o

tras cosas, se les prohibió tener acciones o bonos por más del 

10% de su capital y reservas, refrendándose la prohibición para 

trabajar por su cuenta o en sociedad minas, oficinas metalúrgicas, 

establecimientos mercantiles, industrias o fincas agrícolas. Tar.i

bién se les imposibilitó legal~ente para hacer renovaciones o pr6-

rrtXJas a favor de los deudores al vencerse el plazo de los créditos 

hipotecarios que se les autorizaban, dándoseles un año para CTUe 

ejercieran sus derechos y procedieran a la realización de la ga

rantía hipotecaria. 

Estas reformas se dictaron en contraste con los hábitos y 

posibilidades del sistema crediticio existente. Las necesidades 

para el desarrollo económico del país requerían del cré~ito a pla

zo medio y largo. Debido a la inexistencia de establecimientos 

especializados en esta clase de operaciones el público se había 

acostumbrado a tratar con instituciones que legalmente sólo podían 

manejar el corto plazo pero que en la realidad no lo hacían asf, 

y eso era lo más natural, el pan de cada día. 

Las medidas de 1908 parecieron tan radicales que se di6 un 

famoso debate a su alrededor en el que participaron varios críti

cos, algunos defendiendo los créditos otorgados a los agriculto

res y la no peligrosidad de la im'.lovilizaci6n de las carteras ban

carias; otros refutando lo anterior y defendiendo los objetivos 

planteados por las reformas. En el transcurso de la polémico in

cluso se llegó a discutir la posibilidad de que la economía tuvie

ra carácter científico. (Rosenzweig: p.860) 

Todo lo anterior preparó las condiciones para que se diera 

una alan:ia generalizada, un paf.ico sui generis se presentó, no 
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fue del público hacia los bancos, sino de éstos a aquél; se ele

varon los tipos de descuento, casi se suspendieron las concesio

nes de crédito y se precipitó el cobro de concesiones a su favor. 

Además, como no había suficientes bcincos hipotecarios y refaccio

narios que se hiciesen cargo de los prestamos de los bancos de e

misión éstos no pudieron cobrar, la orcen del gobierno no se cu.~

pli6, pero al no ser derogada también el público ouedó con des

confianza sabiendo que cualquier présta."o que se le otorgara es

taría en la cuerda floja debido a la posibilidad de que con una 

orden del gobierno se le retirara. Todcs los que tenían este ti

po de adeudo trataron de saldarlo cuanto antes y hacia esto se 

dirigió toda la actividad económica, por lo que las mejoras, am

pliaciones, etc., que deberían ser cubiertas por esos préstamos 

quedaron paralizadas; el desemple6 awnent6 la circulación mercan

til disminuyó, el capital a.~enazado por los bancos sintió temor 

por sus empresas y el descontento se hizo general. (Lobato López: 

pp.239-241) 

Los bancos hipotecarios y los ref accionarios no cun:plieron 

ce~ los objetivos que en el papel se les señalaban. Fue insigni

ficante el monto de préstamos concedidos a pequeños agricultores 

y comerciantes, el grueso de ellos se dirigió al sector más ri

ce de los propietarios. 

una de las razones principales que impidió el progreso de 

les bancos hipotecarios fue la falta de mercado para los bonos 

que emitían. Primero, no existía la costumbre de adquirir valo

res de amortización a largo plazo por dos razones: una,la ausen

cia de un mercado bursátil que diera movimiento a dichos bonos; 

otra, dichas enpresas bancarias no inspiraban la suficiente con

fianza a los ahorradores los que preferían los dep6sitos a pla

zcs más o menos cortos en los bancos de emisión. Estas institu

ci~nes al no poüer colocar sus bonos al interior del país opta

re~ por tratar de hacerlo en Europa, algunos lo lograron pero 

de~ido al conflicto de 1910 el deseo no pudo ir más allá. 

Después de tres años de funcionamiento de la "Caja de Prés-
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tamos para Obras -'le Irrigaci6n y Fomento de la Agricultura, S.A." 

se abre un debate ac2rca de las posibles modificaciones que se 

le pudieran hacer. En él, haciendo un balance de sus funciones 

después de su creaci6n como m~~io para pasar por la tormenta de 

1907, se ve que sus resultados, s~ bien han sido positivos, no 

lo han sido en la magnitud que debieran. El centro del plantea

miento se ubicaba al afirmar que era necesaria su conversión en 

un banco estatal o institución nacional con finalidades de inte

rés pdblico, dejando de lado el objetivo de obtener altos divi

dendos. Como no era "razonable" imponer a los bancos que la for

maban estas ideas, lo que en pri.::ler lugar tuvo que hacer el go

bierno fue adquirir aproximadamente el 90% de las acciones en 

poder de esos bancos, dejándoles el 10% para que puideran mante

nerse en la dirección y así vigilar el adecuado manejo de la ins

titución. (Sánchez Cuen: pp. 158-159) 

Una de las novedades en la legislacion de la Caja de Prés

tamos es que fue autorizada para colocar sus fondos a corto o 

largo plazo, es decir, podían Frestar a los agricultores con 

la garantía de los demás bancos, con ello estas instituciones 

podrían ejercer operaciones de crédito agrícola sin necesidad 

de inrr,ovilizar su cartera o tener que aumentar el metálico de 

sus reservas. 

Los recursos de la Caja se incre~entaron hasta ~ 20 000 000.

Siendo aprobadas estas reformas se pusieron en vigencia para oc

tubre de 1912. 

Dentro de las impugnaciones más fuertes q-ue se hicieron al 

funcionamiento de la Caja destaca la que ser.alaba que por ley 

el 40% de los préstamos concedidos por ella aeberían ser utili

zados en las mejoras de la finca. Se argumentaba que era tal la 

situación de crisis del país que nadie quería hacer eso, y mucho 

menos en la rama de la agricultura puesto ~~e en ella ni siquie

ra el 6% de los réditos que se cobraban por el préstar.io podrían 

ser cubiertos. (Ibídem, pp. 159'-160) 

También no deja de haber acusaciones en el sentido de que 
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la Caja fue un fracaso absoluto y s6lo sirvi6 para favorecer a 

les amigos de altos personajes del gobierno de aquella época. 

E~ realidad no hubo tiempo para comprobar el efecto que las re

fc ~nas hechas al funcionamiento de la Caja pudieran haber teni

de, menos de un año después el desmoronamiento del sistema cre

diticio fue tal gue nada se podía distinguir. 

Varios historiadores que tratan el tema y que ya hemos men

cionado con anterioridad ccinciden en señalar al año de 1908 co

me el inicio de la crisis decisiva del sistema bancario. A par

tí~ de ahí la inflaci6n originada por la emisi6n indiscriminada 

agudiza aún m~s la crisis econ6rnica que el país vivía desde un 

a~o antes, hubo altos precios, bajos salarios, gran especulaci6n 

mercantil y financiera, la miseria social se extendi6. Si bien 

los bancos tardaron cinco años, hasta 1913, en llegar al colapso 

definitivo, ya para 1908 la bancarrota era inevitable. Las con

diciones en las que laboraban se encontraban sin canbio sustan

cial cuando el 20 de noviembre de 1910 se ir-icia la lucha contra 

el gobierno porfirista dirigida por Francisco I. Madero. En el 

transcurso de la guerra los bancos dejarían sentir su influencia 

política apoyando a ciertos sectores militares. Una vez inicia

da la confrontaci6n cualquier posibilidad de arreglo de su situa

ci6n había sido dejada de lado, el país entraba a decidir su des

tino, revisemos ahora que pas6 con esta esfera financiera duran

te ésos años. 



CAPITULO II. El Sistema Bancario y Crediticio en ~~xico de 1913 a 

1924. 

1.- El sistema bancario y las emisionees de papel moneda. 

A causa de los transtornos ocasionados por el movimiento arma

do de 1910 la suraa de capitales invertidos en México descendi6 pau

latinamente, por consiguiente el nivel de las actividades producti

vas entr6 en un período de estancamiento. Lo anterior aunado a las 

leyes más estrictas dictadas en 1908, respecto al funcionamiento 

de los bancos, originó una desconfianza cada vez mayor del público 

que se reflej6 en la disrninuci6n de los dep6sitos bancarios, por 

ejemplo tomemos el caso del banco nás importante del país, el Nacio

nal, cuyo monto en este rubro pas6 de $ 44 737 58B .- en 1910 a 

$ 19 466 649 .- para principios de 1914, o sea se redujo en más de 

la nitad. (Manero: p.41) 

La situación de los bancos era ca6tica, desesperada. Carteras 

inmovilizadas, dep6sitos en descenso, efectivo en caja muy reducido, 

etc. Ellos se sostenían fundamentalmente de su facultad de emitir bi

lletes, como muestra de ello es que en el plazo de 1909 a 1914 

la circulación fiduaciaria aument6 de $ 92 221 000.- a $ 221 976 53S.-. 

(véase tabla "f," anexa a la gráfica # 2, y cuadro # 12) Esta prác-

tica de aumentar la emisi6n según sean las dificultades por las que 

pasan ya era bien conocida por los ban~ueros de acuerdo a lo visto 

en el primer capítulo. 

Las instituciones crediticias, corno consecuencia de esta gra

ve situación, suspendieron el reparto de dividendos entre sus accio

nistas justificándoce al decir oue eran medidas de precauci6n, la 

verdad era otra, esa suspensi6n era originada por las fuertes pér

didas que sufrían. Para muestra basta un botón, vecmos dos. Para 

fines de 1913 el Banco Nacional de México registraba a sus reservas 

una pérdida de 12 400 000 pesos, por lo ~ue las utilidades obteni

das se encaminaron a fortalecer esa reserva; el Banco de Londres 
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y z..:~xico, para julio de 1914 tom6 la decisión de traspasar los r:il\s 

de $ 5 000 000.- de su fondo de previsi6n para aplicarlos a subsa

nar las pérdidas registradas. (Manero: p.41) No olvidemos ~ue estas 

dos instituciones eran las más fuertes e importantes del sistema 

crediticio nacional. 

La situaci6n financiera del Estado durante el corto período 

en el que Eadero fungió corno Presidente tampoco eran para alegrar

se. En este lapso además de consur.iir todas las existencias en metá

lico que se encontraban en la Tesorería Federal, fue necesario con-. 

tratar nuevos empréstitos en el exterior a fin de tratar de guardar 

un cierto e~uilibrio presupuestal. Sin embargo la mayor parte del 

efectivo así conseguido debió ser utilizado para fines no producti

vos econ6~icamente sino de carácter militar por causa de las cons

tantes presiones a las que el gobierno estaba sometido. Esta situa

ción, en su.-r;ia precaria, era la reinante cuando Victoriano Huerta 

ocupa la presidencia del país mediante un golpe de estado 

La desconfianza presente trajo consigo fenómenos muy importan

tes. El crédito bancario se paralizó en su totalidad surgiendo ine

vitablemente la especulación y la usura. La fuga de oro y plata en 

monedas o barras no se detenía a pesar de todos los decretos en es

te sentido. En agosto de 1913 en un intento desesperado por frenar 

esta saliaa de metálico el gobierno deci<le prohibir cualquier expor

tación aurífera; esto, lejos de producir el resultado esperado,dió 

nuevo ím~etu al contrabando y originó una violenta contracción en 

la circulaci6¿ interna de estos metales. Tres meses después, el 7 

de novie=~re, a consecuencia de lo anterior el gobierno de Huerta 

declar6 "r.ioneda legal",y por tanto de admisión obligatoria, a los 

billetes emitidos por el Nacional de México. , por el de Londres 

y México y por los bancos estatales que legiti~amente emitieran pa

ra la circulación, señalando aue todos estos billetes no deberían, 

más bien no podrían, hacerse efectivos por metálico. (SHCP, Legis

laci6n ~:ar.etaria, t.I, pp.195-196) Esta es la primera vez en la his

toria de la emisi6n nacional de billetes en o,ue tales característi

cas de curso obligatorio y forzoso eran tomadas. 
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Durante este períouo quedaron aun nonedas de plata de 50 cen

tavos en circulación puesto que su contenido en metal era 18% menor 

a su valor nominal, sin embargo debido a la rápida depreciaci6n y 

desconfianza por el billete bancario, estas monedas también empeza

ren a emigrar pese a la continua acuñación que de ellas se hacía, 

por ejemplo, de $ 680 000.- en 1910 llega a $ 7 980 000.- en 1914. 

(~·'.anero: p. 44) Para sustituir este cuño se permiti6 a los bancos 

ecitir billetes por 1 y 2 pesos, además se concedi6 a ciertas empre

sas industriales capacidad de emitr notas o billetes de pequeñas 

denominaciones que tendrían circulaci6n en un ámbito restringido. 

La pompa de jab6n emisora había empezatlo a crecer, nadie sabía cuan

do se detendría o reventaría. 

El Banco Central Mexicano, fundamental en la circulaci6n de 

billetes a nivel nacional estaba prácticamente en la bancarrota lle

gando a disminuir su capital a una tereera parte, ocasionando que 

el canje de billetes de los bancos estatales empezara a ser rehusa

do. El pánico cundió y el Banco Central se vi6 presionado por los 

tenedores de dichos billetes que querían cambiarlos por papel del 

de Lóndres y ~éxico o por el del Nacional de México. El banco se

ñal6 que cambiaria únicamente el 25% de los billetes presentados 

y poco después aclar6 que no pagaría el papel moneda de aquellos 

bancos que no hubieran hecho la provisión de fondos necesaria. El 

miedo e incertiduntbre se generalizó, en diciembre de 1913 el Banco 

de Londres y México es asaltado prácticamente por poseedores de sus 

billetes que exigen el pago de ese papel, este banco acepta pagar 

solo $ 200.- por cheque presentado, sin embargo el gobierno federal 

r~pidamente acude en su ayuda, no agenciándole metálico para que pu

diera pagar puesto que el mismo tenfa sus arcas vacías, sino decla

ra~do días festivos para los bancos hasta el 15 de enero del siguien

te año, con el objetivo de que las instituciones pudieran evitar 

esos pagos, además se le permiti6 disminuir de 50% a 33% el fondo 

de garantía para emitir, cuesti6n de la que ya gozaba el Nacional 

g=acias a su concesi6n especial con la Secretaría de Hacienda. (SHCP, 

Legislación Bancaria, t.I, pp.141- 144, 147-148) 
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Para el 26 de enero de 1914 los bancos de Aguascalientes, Coa

h~ila, Durango, Estado de ~éxico, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 

Jalisco, Mercantil de Eor..terrey, Minero de Chihuahua, Occidental 

de México, Peninsular ~exicano, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, 

Ta~asco, Tamaulipas y Zacatecas tenían la misma facultad de reduc

c~6n de su garantía necesaria para la emisi6n de billetes. (Manero: 

pf:.43-45) 

El mercado de billetes captaba Ferfectamente el fen6meno de 

~ce ciertos bancos se encontraban en una situaci6n menos débil que 

otros, por lo tanto la especulaci6r. con los diferentes tipos de 

papel moneda se expandi6 rápidamente. 

¿Porqué tantas faci:idades del gobierno a ciertas institucio

nes? La respuesta es más ~ácil de lo sue aparenta. Los bancos, re

presentantes de los intereses ~ás contrarios a la revoluci6n, habían 

colaborado directamente en el apoyo al golpe de estado de Huerta. 

Se cuenta incluso la entrega personal de fondos por parte de Hugo 

Scherer, alto ejecutivo del Banco ~acional de ~éxico, al General 

Manuel Mondrag6n, uno de los principales jefes golpistas. Los ban

queros estaban seguros y convencidos de que mientras Huerta estuvie

se en el poder ellos tendrían capacidad de obtener concesiones aún 

más ventajosas para operar y sacar provecho de la aguda crisis exis

tente. 

Dentro de las medidas aue Huerta instaur6 para sue la banca 

lo ayudara a financiarse esta la torna por parte de ella de 

E 5 000 000.- del saldo no cubierto de los empréstitos públicos que 

había logrado en Parfs. S6lo algunas instituciones bancarias ofre

cieron oposici6n a la me~ica pero al final no tuvieron éxito, la ma

y~r parte de los bancos la aceptaron recomendando la autorizaci6n 

a disminuir los efectivcs en metálico para poder hacerse cargo de 

e;;;a cuenta. (Ibídem, p . .;,&¡ Los negocios, acuerdos y at:o:iros mutuos 

e~~re el sector bancario y el gobierno de Victoriano Huerta son su

~ i~ ientemente claros. Las cuotas en dólares de dicho empréstito que 

s2 asignaron a los bancos se encuentran expresadas en el siguiente 

c;..iadro. 



CUADRO ;I l l 

Banco 

" 

" 
" 

Otros 

Re2art:o 2or Bancos del EmEréstito ée 

Nacional de México 4 500 
Londres y México 3 000 
París y Países Bajos 3 000 
Cocercio e Industria 750 
Germánico 500 
Mercantil de Veracruz 300 
Peninsular 250 
Jalisco 150 
Tamaulipas 140 
San Luis Potosí 55 
Tabasco so 
Aguascaliente 25 
Bancos 20 

Total 18 200 

Fuente. Manero, Antonio, 
Op. Cit., p.46 

000.-
000.-
000.-
000.-
000.-
000.-
000.-
000.-
000.-
000.-
000.-
000.-
000.-

OOG.-
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París (dólares) 

En esos momentos la situaci6n de la e~isi6n <le billetes era 

en verdad grave, sin embargo los factores más críticos apenas empe

zaban a aparecer. Hasta a:10ra hemos visto que el fondo d ~ garantía 

era muy precario imaginémonos lo que fue cuar:C.o Huerta c•m fecha 

del 20 de enero de 1914 expide un decreto se~alando la attorizaci6n 

a los bancos para que computen como reservas legales en rretálico 

los vales, pagarés y/o bonos que los generales de su ejército expi

dieran cuando "se vieran obligados" y necesi~ados a tomar el efec

tivo real de las cajas de los bancos. El ~esa en billete se qued6 

practicamente en el aire, su depreciación fue brusca,en enero de 

1913 .1abia estado a 49.50 centavos de d6lar, en agosto de 1914 ha

bía llegado a 24.62 cts. de esa noneda. (Ibice.m, p.48) 

Las necesidades financieras del régirner. iban en aumento, los 

caminos para obtener créditos estaban práctica~ente cerrados, por 

lo tanto se siguió en el procedimiento de "c:=::ligar" a los bancos 

de tomar bonos de los empréstitos estatales a~torizándoles a emitir 

billetes en igual ca~tidad solo a aquellos ba~cos que aceptaban, 

con ello estos bonos se convirtieron de hecho en billetes de curso 

obligatorio. Una nueva emisión de ~ 41 000 GCO.- sali6 a la circu

lación, el Banco de Londres y México asumió S 11 700 000.-, el Na

cional de México ~ ~ 300 000.-, el Peninsula= $ 3 900 000.-, el Mi-
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nero de (.hihuahua $ 3 500 000.-,el Oriental O.e Puebla $ 3 000 000.-, 

la cantidad restante se dividía proporcionalmente entre los de.üás 

bancos según sus capitales. (Manero: 48-49) 

La situación de crisis era evidente a pesar de la política pa

ra tratar de ocultarla. En resumen, con el pretexto de impedir la 

salida de numerario se les da curso forzoso a los billetes de banco, 

sin embargo, si en verdad solo esta hubiera sido la causa, la dis

~inuci6n de la garantía metálica y la suspensión de pagos que de -

hecho se dio con la declaración de ciertos días festivos,quedarían 

sobrando. Como hemos visto en el pri.'":"Er capítulo, las carteras de 

los bancos en su mayoría estaban iJU':lovilizadas, los préstanos según 

ellos forzosos al gobierno de Huerta nada más acentuaron su insol

vencia. La puntilla al sistema bancario y crediticio originado a 

raíz de la ley de 1697 había sido dada. Baste señalar una vez más 

que las violaciones a dicha legislaci6n fueron más evidentes en es

tos años. 

Veamos ahora la situaci6n que presentaban las cuentas del sis

tema bancario para abril C.e 1914, fecha en gue se publica el últi

mo balance durante el gobierno de Huerta. 

Ci.ADRO /¡ 12 

J·ASIVO TOTAL 

5 442 572 445.-

ACTIVO TOTAL 

5 458 539 500.-

Billet:es en 
circulación 

$ 221 976 539.-

Existencias 
en metálico 

$ 80 743 434.-

Cheques, depósit:os, 
créditos en cuenta 
corriente 

$ 69 658 099.-

Otros depósitos 
y créditos di
versos. 

$ 150 937 809.-

Barras de oro y 
plata 

Títulos y obligacio
nes a la vista 

$ 9 919 339.- $ 82 735 868.-

Présta=os con dife-
Descuentos rentes garantías 

Créditos en cuen
ta corriente 

$ 15 505 566.- $ 121 73~ 312.- $ 142 901 163.-

Fuente. Construido con datos de 
Lobato L6pez, Op. Cit., pp.260-261. 

Según los datos ahí asentados si bien el activo supera al pa-
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sivo por más de 15 millones, la circulaci6n fiduciaria no reune los 

requisitos previstos en la ley aun tornando ya la reducci6n a 33% 

de garantía solamente. Billetes en circulaci6n y dep6sitos a la vis

ta dan $ 291 634 637.- (el 33% de esta cifra es $ 96 239 430.-), 

y la suma de las existencias metálicas y los bonos de oro y plata 

da $ 90 662 773.-, por lo tanto la diferencia entre esta cifra y 

el límite legal es de $ 5 576 657.-. Sin embargo recordemos que so

lo dos meses antes ae la publicación de este balance se autorizó 

a contabilizar los vales del ejército de Huerta entre los dep6sitos 

en efectivo de netálico y, por lo tanto, no se puede saber exacta

mente cual era la suraa efectiva real existente en las bodegas, por 

lo que puede inducirse aue esos 5.5 millones de déficit en realidad 

eran bastantes más. 

Dentro del rengl6n de títulos y obligaciones a la vista se 

anotaban las propias acciones de estos bancos, y las acciones de 

tipo industrial que tuviesen cuyo valor real era muy inferior al 

nominal debido a la crisis económica por la 0ue pasaba el país. 

Finalmente señalemos lo falaz de la cifra contenida en el ren

glón de préstamos. Estos, hemos visto, en su mayoría eran dificil

rnente recuperables siendo ello la causa Frincipal de la inmovilidad 

de todas las carteras de los bancos. 

Corno conclusión resalta nítidamente que el activo de los ban

cos, pese a las optimistas cifras dadas en el informe, estaba muy 

lejos de poseer la liquidez necesaria para respaldar al pasivo. 

Hasta aquí hemos tratado el problema oe la emisi6n de billetes 

solo por parte del gobierno de Victoriano Huerta, sin embargo los 

demás ejércitos contendientes también usaban estos medios para a

genciarse fondos. 

Con una visita a bazares de la ciudad podernos darnos cuenta 

de las numerosas emisiones diferentes producidas en esos años, y 

adn podemos encontrar lugares, sobre todo el norte del país, en los 

que la aparición de grandes cofres con billetes son encontrados con 

cierta regularidad. Se llega a decir incluso que ningdn país en r.in

guna época ha tenido tal variedad de monedas en billetes y en met&-
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lico como ~'.éxico en el período 1913-1917. Si la cuantía de las emi

siones era para asombrar a cualquiera, la variedad de ellas no tie

ne comparaci6n, calculándose que se lanzaron a al circulaci6n aproxi

madamente 200 tipos diferentes. (Torres Gaytán: p.124) 

Desafortunadamente de todas estas emisiones denominadas "de 

la Revolución" s6lo de las correspondientes a Carranza son de las 

que se tier.e un registro bastante cercano a la realidad, las üem§s 

son imposibles de rastrear y calcular exactamente. El cuadro *13 

nos presenta el desglose de las emisiones carrancistas. 

CUADRO 11 13 

Fecha 

26 abril 
28 dic. 
febrero 
4 mayo 
10 abril 
24 junio 
31 julio 
19 nov. 

1913 
1913 
1914 
1914 
1914 
1914. 
1914 
1914 

E MISIONES DE PAPEL MONEDA CARRANCISTAS 

Piedras Negras, Coah. 
Hermosillo, Son. 
Culiacán, Sin. 
Nogales, Son. 
Ciudad Juárez, Chih. 
Saltillo, Coah. 
Monterrey, N.L. 
México, D.F. 

$ 5 
$ 15 
$ 10 
$ 
$ 
$ 2 
$ l 
$130 

000 000.-
000 000.-
000 000.-
200 000.-
200 000.-
000 000.-
000 000.-
000 000.-

Emisión de Monclova 
-Emisiones del Ejército 
-Constitucionalista 

Emisión del Gobierno Pro-
vicional 

18 junio 1915 Veracruz, Ver. $ 70 000 000.- -Papel de 
28 julio 1915 Veracruz, Ver. $ 42 625 000.- -Veracruz 
El 3 de abril de 1916 se autoriza la emisión de $ 500 000 000.- de "Papel Infal
sificable" para unificar todas las emisiones anteriores, de ellos se imprimen 
$ 450 000 000.- en papel, y $ 90 000 000.- en moneda fraccional. 

Fuente: Construido con datos de 
Manero Antonio, Op. Cit., y 
Torres Gaytán, Op. Cit. 

A escaso un mes de la proclamaci6n del "Plan de Guadalupe" 

con el cual el gobernador de Coahuila se levant6 en armas contra 

el gobierno de Huerta, se autoriza una emisi6n por $ 5 000 000 .

(26 abril 1913) a fin de 0ue el movimiento tuviera el financiamien

to necesario para desarrollarse. Es necesario decir que todas estas 

emisiones que aquí iniciaban serían cargadas al saldo de la deuda 

interior para que, según Carranza, el país no estuviera a merced 
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de los mercados extranjeros si se hubiera optado por el endeudamien

to exterior. 

Esta primera emisión resultó insuficiente, por lo que en diciem 

bre de ese mismo año y feLrero de 1914 se amplía hasta llegar a 

$ 30 000 000 .- Al fin de la guerra contra Huerta se planteó el pro

blema de unificar toda esta moneda, por lo que se decide ampliar 

la deuda hasta $ 130 000 000 a fin de emitir una cantidad única 

de billetes que sustituyeran en su totalidad a las anteriores emi

siones. De esta autorización $ 42 625 000 .- se emiten en la ciudad 

de México. 

Cuando Carranza entra en conflicto con la Convención de Aguas

calientes traslada su gobierno a Veracruz desde donde continua lan

zando a la circulación gran cantidad de nuevas emisiones que lle

gan a la cifra de casi $ 600 000 000 

Si <inl.es de la Convención de Aguascalientes los problemas eco

nómicos de Carrranza eran graves, después de ésta se agudizarán aun 

nás al hacer su aparici6n distintas cantidades de billetes emitidos 

por Villa y Zapata, sin mencionar las constantes falsificaciones 

que de todas estas emisiones aparecían. Se calcula que el total ce 

todas estas series de billetes no carrancistas ni de los bancos que 

seguían funacionado constituyeron una cantidad cercana a •......• 

$ 1 500 000 000 .-. (Torres Gaytán: p. 123) Para comprender lo mouns 

troso de esta cifra baste recordar que,según nuestra tabla respec

tiva, tabla "A" anexa a gráfica #2 ) para junio de 1909 había s6-

lo $ 92 221 877 .- de billetes en circulación. 

Las consecuencias de esta situación pueden ser facilmente ima

ginables. Cualquier cuño metálico que apareciera en la circulación 

era rápidamente atesorado; la especulación con los billetes era el 

pan de cada día, la Bolsa en la que sus cotizaciones aumentaban 

o disminuían era el campo de batalla. Principalmente en el Bajío 

región central de la guerra, la gente tenía diversas cantidades de 

las diferentes emisiones con el propósito de utilizar la apropiada 

según el ejército que ocupara la plaza, mientras las otras eran es

condidas junto con las mujeres en cualq~ier lugar apropiado, pozos, 
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huecos ocultos en las casas, etc. Los propios bancos desarrollaron 

esta práctica, se concoe el caso del de Londres y México que con 

contratos ficticios guard6 enormes cantidades de papel villista y 

za?atista en sus propias cajas de seguridan. 

El billete villista fue perdiendo valor según la propia Divi

sión del Norte iba siendo derrotada, para fines de 1915 su papel 

se cotizó a $ 2 000.- por dólar. La depreciación del papel no se 

concret6 sólo al de Villa, fue general.Se le aceptaba obligadamente 

y en cuanto se podía se deshacían de él, los oisrr.os comerciantes 

preferían no vender sus mercancía a aceptar billetes. 

El siguiente cuadro nos muestra la depreciación paulatina fren 

te al d6lar del billete e.:~itido por Carranza: 

Ct.:ADRO 11 14 

Meses 

enero 
febrero 
marzo 
abril 
mayo 
junio 
julio 
agosto 
septiembre 
octubre 
noviembre 
diciembre 

1913 

par 
par 
par 
90 
79 
73 
72 
71 
71 

1914 1915 1916 

Z4 28 9 
69 26 8 
63 22 5 
58 18 7 
66 17 20 
65 17 12 
6:! 10 10 
53 Í3 7 
40 13 5 
40 14 3 
39 14 l. 5 
37 12. 

Fuente. SHCP. Legislaci6n Monetaria, t.!., p.638. 

Para 1916, una vez descabezado el movimiento zapatista y con 

Villa huyendo por el norte del país, el gobierno de Carranza trata 

de restaurar la normalidad en la circulación y dar al peso estabi

lidad. Para ello en abril de ese año, como nos muestra nuestro cua

dro (número 13), se autoriza la emisión de $ 500 000 000.- en bille

te ''infalsificable". La impresión de este papel fue hecha en la ca

sa de moneda estadounidense American Bank & Note Co. de donde salie

ron $ 450 000 000.-. En ~'.éxico se imrrirni6 moneda de pequeño valor 
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($1, $2, 20cts., lOcts., 5 cts.) por$ 90 000 000.-, del total de 

$ 540 000 000.- sólo lleg6 a ponerse en circulaci6n $ 400 000 000.-* 

Junto con este papel moneda se cre6 la llamada Cornisi6n Mone

taria con el objeto de que sirviera de cond~cto real al gobierno 

en la irnplementaci6r. de la política de emisión, y se encargara del 

manejo del fondo de garantía de oro consistente en $ 50 000 000.

oro. (Ibidem, pp.132-133) 

A decir del decreto del 28 de abril se autorizaba el canje de 

s6lo 20 diferentes emisiones por el infalsificable, además se espe

cificaba que se garantizaría el valor de cada peso del nuevo papel 

a 20 cts. oro, causa por la que aparece esta cantidad en el cuadro ~ 14 

respecto a la depreciaci6n del billete carrancista. SHCP 1 Legisla

ción Monetaria, t.I, pp.453-457) 

El canje empezó a realizarse pagando el gobierno con este pa

pel nuevo el sueldo de sus empleados, y recibiéndolo en las ofici

nas federales de Hacienda y en las postales los billetes que ten

drían que ser retirados de la circulaci6n. 

A pesar de que el valor oro del peso "infalsificable" estaba 

muy alejado de la par, era tal la desconfianza del mercado que gran

des cantidades de los nuevos billetes se presentaron para su conver

sión en metal, el fondo de garantía de $ 50 000 000.- pronto se a

gotó y por tanto no se hizo esperar la desaparici6n de la converti

bilidad del infalsificable. Su depreciación allr:1entó aguda~ente se

gún se muestra en el cuadro. 

Dos medidas finalizaron con la vida de este intento. A partir 

de octubre la estrategia económica se enfiló a volver a la circula

ción metálica, pero ello, solo se distinguió claramente cuando con 

fecha del 9 de diciembre se señala que a partir de enero de 1917 

los sueldos de los trabajadores se pagarían en oro nacional o su 

equivalente en metal, y poco despu~s, se marca ~ue los L~puestos 

federales tambi€n tendrían que ser saldados en oro. 

Para marzo de 1917 el infalsificable fue cesmonetizado, su de-

*!'ora un tratamiento =ás detallado de este problema véase: Manero, Op. Cit., 
pp.77-94. 
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preciaci6n era tal que en enero 20 se había cotiza~o a 0.002 de 

dólar o a 3 500 por un Hidalgo, esto es, 35 pesos en ese billete 

por centavo de oro. ("El Economista" en, Torres Gaytán: p.133} Para 

retirar toóo este papel en marzo de 1917 se decreta ~ue se pagará 

como impuesto un peso en papel "infalsificable" por cada pese oro 

ce i~puesto que la importación y exportación de petróleo y diversos 

~inerales originase: 

"Un aspecto único de la política del papel :::oneda en Méxi
co, fue el ingenioso expediente del gobierno para retirar 
el depreciado papel infalsificable a su valor nominal sin 
costo para él y sin legal repudio. Al cesar de circular de 
mano en mano, el papel moneda infalsificable dejó de ser 
moneda y se convirtió practica::oente en una especie de deu
da pública, una deuda que el gobierno mexioaP.o nunca re
pudió formalmente. Como no se hizo ninguna previsión para la 
redención de ese dinero en oro, a pesar de las anteriores 
promesas de garantizarlo con una fuerte reserva de oro, 
se determinó su retiro gradual por medio del pago de im
puestos. México, como país soberano, tiene el derecho de 
decretar impuestos sin limitaci6n y en el ejercicio de es
te derecho puede decidir en ~ué forma los i:::puestos deben 
ser pagados en oro, plata, papel del gobierno, billetes ban
carios, o cualquier otra forr-..oa de mercancía. En el ejercicio 
de este derecho, el gobierno decretó ciertos impuestos a
dicionales pagables exclusiva:::ente en papel infalsificable 
y el dinero que así ingresaba, era incinerado." 
(Kemmerer, citado por Manero: p.101) 

Con el retiro del papel infalsificable de la circulaci6n ter

min6 la etapa del papel moneda sin garantía metálica real, ahora 

los esfuerzos en política monetaria se enfilaron a reestablecer la 

circulación de metálico a fin de que el mercado, contando con la 

garantía que éste ofrece, volviera a tener vida. 

En tienpo de guerra, al estar paralizado el aparato producti-

vo, los ejércitos no tuvieron otra forma para financiar sus campa-

ñas que la emisi6n de papel avalacos únicamente por ellos en par-

ticular, papel sin otra garantía cue la de sus arnas, pero a pesar 

de ello, como es natural, la actividad económico-comerbial desapa

reci6. 
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Cuando surge una fuerza política capaz de consolidarse en el 

poder se le presenta como problema fundamental a resolver esa para-

1 izaci6n econ6mica, los intentos de solucionar esto fueron muchos y 

con diversas concepciones de política, de ellos nos encargaremos 

a continuaci6n. 

2.- El perído de incautación y desincautaci6n de los bancos. 

Aunado al control de las distintas emisiones de moneda era in

dispensable para el establecimiento ce la estabilidad financiera 

necesaria para la reconstrucci6n de la vida económica del país, la 

reestructuraci6n total del sistema bancario cuya situación era rui

nosa, cuestión que se había agudizado a raíz de las autorizaciones 

recibidas del gobierno de Victoriano Huerta· para emitir indiscri

minadamente. 

En función a lo anterior el gobierno carrancista decretó con 

fecha del 29 de septiembre de 1915 la obligatoriedad para los ban

cos emisores de ceñirse a las condiciones que la Ley General de 

Instituciones de Crédito de 1897 había previsto, o a los convenios 

especiales con la secretaría de Hacienda que se hubieran hecho. El 

plazo era de 45 días para que ajustaran su circulaci6n fiduciaria 

a los términos legales, esto es, el 50% del r.ionto total de los bi

lletes en circulaci6n corno garantía en oro o plata. A todos los ban

cos que no cumplieran este requisito en el plazo señalado su conce

sión sería automaticarnente cancelada. Para el cumplimiento de dicho 

decreto se cre6 la Cor.lói.sión Reguladora e Inspectora de Institucio

nes de Crédito, presidida por el entonces Secretario de Hacienda 

Rafael Nieto. {SHCP, Legislaci6n Bancaria, t.I, pp.155-159) 

A decir de Antonio panero, integrante de esta Comisión, lama

yoría de los bancos estuvieron prestos a colaborar proporcionando 

sin ningún problema los documentos necesarios para la aclaraci6n 

de su situación. Los resultados de dichas auditorías están conden

sados en el cuadro # 15 que está en la siguiente página. 
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llancas 

Peninsular Mexicano 
C:e Hidalgo 
C:e Guerrero 
ce Querétaro 
ce San Luis Potosí 
,::e Coahuila 
Criental Mexicano 
ée Jalisco 
ce Tamaulipas 
~'ercantil de Monterrey 
ée Aguascalientes 
::!e Guanajuato 
ée Morelos 
ce Durango 
!<!inero de Chihuahua 
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Bancos declarados en caducidad 

Billetes y Existencias 
deeósitos en efectivo % 

$ 5 558 774.- $ 365 930.- 24.57 
$ l 648 589.- $ 553 436.- 33.57 
$ 673 025.- $ 141 700.- 21.05 
$ 2 101 388.- $ 515 116.- 24.51 
$ 2 909 635.- $ 978 310.- 33.62 
$ 4 596 871.- $ 806 448.- 17. 54 
$27 992 799.- $ 6 238 189.- 22.28 
$ 3 749 940.- $ 970 248.- 25.87 
$ 4 548 313.- $ 139 655.- 25.06 
$ 2 024 379.- $ 19 970.- 0.99 

Estos bancos no pudieron demostrar 
o se rehusaron a facilitar los do-
cumentos necesarios para aclarar su 
situación por lo que fueron declara-
dos en caducidad. 

Bancos cuyas concesiones continuaron vigentes 

Billetes y Existencias 
Bancos de2ósitos en efectivo % 

Instituciones re¡:¡;idas Eºr la Le:t: General de 1897 

de Zacatecas $ 1 538 924.- $ 772 679.- 50.21 
del Edo. de Néxico $ 3 129 569.- $ 574 710.- 50.32 
Occidental de ~éxico $ 2 230 257.- $ 176 929.- 52. 77 
de Tabasco $ 1 109 396.- $ 564 663.- 50.90 
~!ercantil de Veracruz $ 4 603 400.- $ 2 595 969.- 56.39 
de Sonora $ 2 318 952.- $ l 228 637.- 52.98 

Instituciones con concesión eseecial 

?:;acional de México $74 493 465.- $34 030 706.- 45.68 
de Londres y México $43 553 099.- $22 141 685.- 50.84 
de Nuevo León $ 2 226 820.- $ 875 068.- 39.30 

Fuente: Construido con datos de 
Manero, Antonio, Op. Cit. 

El criterio seguido por la Comisión para decidir cuales eran 

los fondos que podían ser computados eran claros, utilizar nada 

m~s los términos de la ley de 1897; en caso de que dicho fondo no 

los cumpliera,en lo que respecta a completar la garantía necesaria 

de los billetes,la caducidad de la institución era declarada, no 



- 62 -

i8portando para nada si el propio banco tenía poca o mucha respon

sabilidad en la falta de metálico, ya ~ue varias instituciones ale

garon haber sido obligadas por los diferentes ejércitos a ceder 

sus existencias efectivas. El ejemplo más claro de esto fue el Ban

co de Coahuila el cual había declarado tener en efectivo ....•.. 

$ 1 090 533.-; sin embargo se tuvieron que descontar giros y va~es 

que Huerta había autorizado para computar por la suma de $ 283 985.-, 

quedando su efectivo real en la suma asentada en nuestro cuadro. 

Otro aspecto interesante fue el del Banco Oriental de México. 

~ste también había computado inicialmente como efectivo una canti

dad muy superior a la finalmente aceptada, pero una ve~ demostra

da su liquidez real fue puesto en caducidad. Altos jefes militares 

y políticos trataron de impedir que ello se llevara a cabo, pero 

a pesar de estas fuertes presiones se cumplió su eliminaci6n. 

El Banco de Jalisco hizo una remuneración oficial detallada 

de las diversas veces en que prácticamente fue asaltado por las 

tropas del ejército de Huerta obligando arma en mano a sus geren

tes a entregar diversas cantidades en metálico. De todas formas 

su caducidad fue declarada según consta en el cuadro. 

Sin más palabras,el caso del Banco Mercantil de Monterrey era 

patético. 

Por lo que respecta a las instituciones que fueron ajustadas 

a la ley, es admirable como la mayor parte de ellas apenas logró 

cu::iplir los requisitos legales de li~uidez. Los márgenes con los 

que se cumplió fueron estrechísimos. Sin embargo, aquí lo que se 

tiene que destacar es la fuerte discusi6n ocasionada respecto a 

la legalidad o ilegalidad de los bancos cuyas concesiones se basa

ban en acuerdos especiales con la Secretaría de Hacienda y no por 

la ley de 1897. Si revisamos nuevamente el cuadro # 2 encontrare

mos cuales eran las condiciones que regían a esos tres bancos. E-

lles, según los datos analizados por la Comisión, cumplían perfec

ta~ente sus garantías en metálico conforme a sus acuerdos especia

les que, obviamente, estaban muy alejadas del 50% general que la 

lev pedía. A paxtir del dictamen de la Comisi6n se levantaron fuer-
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tes protestas y presiones por las demás instituciones bancarias 

y ciertos grupos políticos, pidiendo que esas concesiones fueran 

declaradas inconstitucionales y por tanto dictada su caducidad. 

El propio Carranza di6 orden de que se hiciera el decreto en 

ese sentido y s6lo se le pasase para firmarlo,agregando que se a

clarara que estos bancos tendrían que hacer el pago de sus bille

tes y demás obligaciones en raetálico. La Secretaría de Hacienda -

se apresur6 a entrevistarse con Carranza para explicarle la incon

veniencia de las ~edidas que el había dictado, el telegrama infor

mativo de los resultados decía: 

"El señor Carranza acordó dejar en suspenso el decreto 
que privaría de su concesión a los bancos Nacional, Lon
dres y Suevo Le6n, Punto, Respecto pago en metilico de 
los billetes bancarios autoriza a usted para intervenir 
las existencias metilicas teniéndolas en disponibilidad 
para cuando se apruebe el plan general que deberi resol
ver cuestión bancaria." (Manero: p.124) 

El plan al que se refería el cable no era otra cosa que el 

proyecto del banco único de enisi6n. 

Un último comentario acerca del cuadro. Otra prueba más de 

la importancia fundamental dentro del sisteraa bancario de los ban

cos Nacional, y Londres y Xéxico, es que el promedio en I'letal de 

las instituciones ajustadas a la ley apenas llega a 38.40% esto 

es casi igual al exhibido por ese segundo grupo. 

Para estas fechas Hacienda ya contaba con un proyecto comple

taménte definido para implementar la creaci6n del banco único de 

emisión, en él se consideraba la necesidad de conseguir un fondo 

metálico de $ 100 000 000.- como garantía para el banco, éste se

ría constituido por 75 millones provenientes del metálico existen

te en los otros bancos y 25 millones aportados por el gobierno. 

Con este fondo se garantizaría una emisión del orden de 400 millo

nes de pesos, suficientes para sustituir a todos los diferentes 

billetes circulantes reconocidos oficialnente, según su valor en 

el mercado. Los de banco se liberarían a 25 cts. plata por peso 
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y los "Revolucionarios" a 10 cts. plata por peso. (Manero: pp.126-

128) 

Este programa no se pudo desarrollar por la grave inestabili

dad política existente, circunscribi~ndose únicamente al intento 

fracasado que constituy6 la emisi6n de papel infalsificable, cuyo 

desarrollo ya ha sido reseñado. (supra, p~.57-59) 

Para regularizar las instituciones bancarias y evitar su posible 

estorbo en caso de una nueva crganizaci6n crediticia se procedi6 

a la incautaci6~ de esta esfera económica, esto es oás claramente, 

el gobierno tom6 posesi6n de ellas desconociendo su carácter de 

negocios particulares. El decreto en tal sentido se publicó el 15 

de septiembre de 1916, el articulo número l es bastante claro pa

ra explicar su importancia: 

"Se abrogan las leyes que autorizan concesiones a los 
bancos de emisión y las disposiciones de la Ley General 
de Instituciones de Crédito de 19 de marzo de 1897 mo
dificada por el decreto de 19 de junio de 1908, ?Or vir
tud de los cuales las referidas instituciones tienen mo
nopolios de emisión de billetes, están facultados para 
seguir procedimientos extraordinarias (sic) en el ejerci
cio de acciones judiciales y se les exime de pagar impues
tos." (SHCP, Legislación Bancaria, t.I, p.172) 

Además se daban 60 dfds paL~ que los bancos aunentaban sus 

reservas en metal por el monto total de billetes en circulaci6n, 

aclarando ~ue a partir de ese día los bancos únicamente podrían 

hacer operaciones cuyo objetivo fuera la conservación de los inte

reses de la instituci6n, especialmente las cantidades en metálico, 

todo esto bajo la vigilancia estricta de Hacienda a través de Con

sejos de Incautación. 

Dos meses después,terminado el plazo fijado por el decreto, 

ningún banco había logrado cumplir los re~uisitos, por lo que su 

liquidaci6n se i~plemento. Sin rnebargo la situaci6n no permitía 

que ella fuera ce carácter judicial única.~ente su li~uidaci6n ad

ministrativa, la Comisi6n Monetaria fue utilizada ceno instrumen-
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to liquidador. La existencia legal de los bancos porfiristas pare

cía haber llegado a su fin. 

Esa decisión de incautar los bancos s6lo se refería a los de 

emisión según se puede apreciar, sin embargo la situación de las 

instituciones hipotecarias se agravó aun más, cuestión de la que 

fue responsable en buena medida la ley oel 13 de abril de 1918 que 

estableció el moratoria general de toda clase ce obligaciones in

cluidas las suyas, no así la de los bancos de e~isión y refaccio

narios que se regían ror leyes especiales. ( SEC?, Legislación z.:one

taria, t.I: pp.635-654) 

Con lo anterior les bancos hipotecarios solo podrían cobrar 

el 25% de los adeudos a su favor y también solamente estarían obli

gados a pagar el 25% de sus obligaciones, dentro de las cuales se 

consideraban los intereses y amortizaciones de los bonos hipoteca

rios. Si recordamos el funcionamiento del siste.c~a de instituciones 

hipotecarias en el cual debe existir una relación rigurosa, preci

sa, exacta, entre las operaciones del activo o recuperación de fon

dos, y las obligaciones del pasivo o sea el pago de los bonos emi

tidos, salta a la vista la imposibiladad para sue estos bancos pu

dieran funcionar adecuadamente. 

Aunada a la ya por sí grave situación encontramos tarbién que, 

durante el período de las emisiones indiscrirainadas, los bancos 

hipotecarios fueron obligados a recibir el papel moneda coco pago 

de sus créditos y una vez desaparecidos los billetes de la circu

lación mercantil no era posible sue ellos pagaran sus bonos utili

zando ese papel. La situación de estos bancos continuó sin ningún 

cambio importante hasta 1924. 

Quedan aún otras instituciones por ver, ellas son las refac

cionarias. ~ambién no fue sino hasta 1924 cuanco se volvi6 a le

gislar específicamente sobre su situación. Al igual que en los emi

sores e hipotecarios el papel moneda dej6 su narca ca6tica en es

tos bancos, pero preferirnos esperar a que nuestra exposici6~ lle

gue a ése año para exponer con mayor detalle las medidas to:::adas 

al respecto. 
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Para octubre de 1919 se derogó la facultad de la Comisión se 

derogó la facultad de la Comisión .Monetaria para actuar como orga

nismo liquidaaor, asumiendo directamente tal responsabilidad la 

Secretaría de Hacienda. O·;anero: p.123) 

El período de incautación duró hasta 1921, en los años inter

medios se procedió con la liquidación de los bancos, sin embargo 

esta fue tan lenta que todavía no terminaba cuando se inauguró el 

Banco de ~éxico en 1925. 

Los bancos que continuaron funcionando bajo la vigilancia de 

los Consejos de Incautación tuvieron actividades muy restringidas, 

las operaciones activas se suspendieron. Obviamente el crédito ban

cario se paralizó, la usura y la especulación aparecieron, junto 

al atesoramiento particular y la huiaa de capitales al exterior. 

~a moneda era tan inestable que en algunas regiones del país hizo 

su aparición nuevamente el true~ue. A pesar de esta situación caó

tica el gobierno de Carranza decreta que se le presten $ 20 000 000.

de las arcas bancarias para subsanar la fuerte demanda de recursos 

de su tambaleante gobierno. 

Se cedió una cosa por otra. Con el fin de lograr la limpieza 

y el orden absoluto en el funcionamiento del sistema bancario y 

crediticio nacional, la posibilidad de desarrollo de la economía 

basándose en esta esfera financiera se posponía. Un destacado eco

nomista mexicano opinaba años más tarde sobre una situación simi

lar en la sue la política económica contemplaba la creación de la 

mayor liquidez posible en los bancos: 

(la) política de extrema liquidez ( ..• )estimula el 
atesoramiento, llevando al máximo las posiciones liquidas 
de las instituciones bancarias y de los tenedores de dine
ro, haciendo que el dinero disponible no se mueva en co
rrelación con las fuentes creadoras de dinero, ya sean de 
origen externo o interno. Mientras la reserva bancaria y 
los recursos tota]es del sistema bancario rr.uestren fuer
tes aumentos ( ... ) el crédito y los préstamos del siste
ma bancario tienden a estancarse, sobre todo el dinero 
que se canaliza a inversiones. 
( .•. )Resulta, por tanto, errónea, una política monetaria 
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que tiende a la extrema liquidez del sistema bancario, 
en un país en las que las necesidades de fondo son ilimi
tadas. A la postre una política de esta naturaleza tendrá 
que afectar necesariamente los incentivos para invertir 
y la inversión misma que debiera ser la preocupación prin
cipal del gobierno en lo que se refiere al desarrollo 
económico." (Padilla Aragón: pp. 31, 32) 

Habr~a que ajustar la anterior cita al momento que estamos 

tratando, señalando que el autor se está refiriendo a cierta ten

dencia iniciada en los años SO's. En nuestro período no era tenden

cia solamente, ese fen6meno estaba determinado por la propia legis

laci6n en la cual se aclaraba que los bancos solamente podrían de

dicarse a operaciones que fueran en inter€s de lograr su absolu

ta liquidez. Sin embargo es válido hacer una llamada de atenci6n 

para no caer en la crítica ahistórica inútil; la coyuntura especí

fica que se vivía en esos años a nivel econ6rnico y político recla

maba que el gobierno pusiera orden en la vida de las instituciones 

bancarias las cuales ya habían demostrado sus intereses políticos 

concretos al haber apoyado al gobierno de Victoriano Huerta. La 

estabilidad política del grupo en el poder estaba aún lejos ce al

canzarse, y si alguien veía en los banqueros a un grupo con inte

reses reaccionarios muy contrarios a los llamados objetivos revo

lución ese era precisamente Carranza. Sus sospechas no eran para 

nada err6neas. 

Esa era la situaci6n cuando en 1920 el "Plan de Agua Prieta" 

da inicio al fin de la etapa carrancista al frente de las riendas 

del país. El grupo Sonora, con Obregón a la cabeza, intentó todo 

tipo de alianzas con el fin de poder derrocar a Carranza, entre 

ellas una de vital importancia eran los intereses bancarios: 

"Obregón, mediante sus representantes en Europa, hizo 
llegar a los gobiernos de este continente un documento 
de vital importancia, el cual contiene las concesiones 
que estaban los sonorenses dispuestos a otorgar cuando 
estuvieran en el poder. Fechado a principios de 1920, 
y clasificado como "secreto", este documento que obra en 
poder del Ministerio de Finanzas de Francia, es más que 
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nada un conjunto de medidas que tiende a lograr el apo
yo de los paises imperialistas. 
El programa económico que propone Obregón a las potencias 
para la reconstrucción de MExico, pone especial infasis 
en las demandas que desde años atr~s venían haciendo los 
inversionistas extranjeros frente al gobierno de Carranza. 
Entre otros puntos destaca la devolución de los f errocarri
les a las compañías extranjeras y el pago de indemnizacio
nes por daños de guerra; el reconocimiento de la deuda 
pública externa, incluyendo la deuda de Victoriano Huerta; 
la devolución de los bancos incluyendo obviamente las 'deu
das' cie la revolución, es decir el dinero tomado durante el 
intento de la nacionalización y las deudas de Huerta con ~ 

ellos."* (Rosas, McisEs: La cuestión bancaria ••• , oct.9, 
p.5) 

Gracias a esto Cbregón recibe el apoyo que necesitaba. Un año 

después, ya bajo su presidencia, se expide el decreto del 31 de 

enero de 1921 que reglamentaba la devolución y liquidación ce los 

bancos que habían sido incautados cinco años antes. (SHCP, Legis

lación Bancaria, t. I, pp. 185-194) Así todos los bancos que en 

teoría su suerte ya había sido decidida desde tiempo atrás, se vie

ron sujetos a una nueva inspección con nuevas reglas, a fin de ver 

cuales de ellos tenían la capacidad necesaria para iniciar de nue

vo sus operaciones. 

Al finalizar la prinera guerra nundial se había formado el 

llamado "Comité Internacional de Banqueros" que agrupando los in

tereses ingleses, franceses y estadounidenses exigieron al gobier

no carrancista la devolución de los bancos y su dinero, sin embar

go estas negociaciones nunca se vieron correspondidas, ahora las 

cosas habían cambiado drásticamente. 

Las sucursales de crédito extranjero habían seguido funcionan

do durante el período de incautación de los bancos aunque con li

mitaciones, sin embargo puede decirse 9ue el poco crédito concedi

do en esos años correspondió a estas casas, las cuales lo otorga

ron para las actividades cuyos productos eran cada vez m~s soli

citados a causa de la guerra, ellos eran la minería y el petróleo. 

* Svbarav2d".l nuestro 
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Además el interés de estos créditos seguía elevándose según fuera 

la situaci6n econ6mico-política nacional. (L6pez Rosado: p.403) 

Bl 1° de septiembre de 1921 Obreg6n declaraba en su Informe 

de Gobierno: 

''Considerando que la restauraci6n economica del país estl 
condicionada por el funcionamiento de un buen sister::a 
de bancos, supuesto el papel decisivo que el crédito de
sempeña corno propulsor de todas las formas de actividad, 
el Ejecutivo resolvió abordar el problema consiguie~te 
a la organizaci6n de nuestro régimen bancario, sobre ba
ses que corrijan sus graves defectos anteriores y lo co
loquen dentro de las disposiciones relacionadas a la 
Constituci6n de 1917." (SHCP, La Hacienda Pública 
p.420) 

La ley que se había dictado el 31 de enero de ese año aclara

ba que los bancos recobraban su personalidad jurídica y serían de-~ 

vueltos a sus legítimos representantes, después los dividía en tres 

categorías según su relación entre activo y pasivo, estos grupos 

eran los siguientes: 

a) activo superior al pasivo por lo menos en un 10%; 

b) activo superior al pasivo por no Qás de 10%; 

c) activo inferior al pasivo 

Las instituciones incluidas en el primer grupo podrían conti

nuar funcionando aunque ya no como bancos emisores puesto que la 

Constituci6n nacional de febrero de 1917 daba instrucciones preci

sas al respecto. Las que guedaran en el segundo solo podrían rea

lizar operaciones cuyo objetivo inmediato fuera cobrar su activo 

y pagar su pasivo. Las del tercer grupo debían ser liquidadas to

tal e inmediatamente. 

Para hacer la liquidación del activo y el pasivo aue tenían 

que realizar los bancos del segundo grupo se señalaba la tlivisi6n 

del activo en dos partes: lª obligaciones adquiridas a favor de 

los bancos antes de 15 de abril de 1913 (fecha en que se inicia 

el llamado período del papel moneda) ; y 2ª las obligaciones ad~ui-

ritlas después de esa fecha. Las primeras serían pagaderas en su 
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totalidad a diferentes plazos que la propia ley estipulaba; y las 

sesundas, según la tabla de equivalencias contenidas en las leyes 

de pago (véase cuadro# 14). 

Por lo que respecta al pasivo se daban 8 años a los bancos -

para aue pagaran el total de sus billetes en circulaci6n. El ren

gl6n de dep6sitos también se pagaría en distintos plazos según sus 

mo~tos, menores a $ 2 000.- en 2 años, mayores a esa cifra en 6 a

ños. (SHCP. Legislaci6n Bancaria, t.I, pp.185-194) 

En general esos son los principales enunciados de la ley que 

ternin6 con el período de incautaci6n de los bancos enisores. 

Una vez hecha la divisi6n los bancos quedaron clasificados 

e~ la siguiente forma: 

Grupo "A" 

1.- Banco de Durango 

2.- del Estado de México 

3,- de Hidalgo 

4.- de Jalisco 

5.- de Londres y México 

6.- Mercantil de Monterrey 

7.- de t~uevo Le6n 

6.- Nacional de ~:éxico 

9.- de More los 

10.- Occidental de México 

ll .- Peninsular Mexicano 

12.- de Sonora 

13 .- de Tabasco 

14.- de Tamaulipas 

15.- de Zacatecas 

16. - I-!ercantil de Veracruz 

Grt:PO "B" 

17.- Banco de Aguascalientes 

16.- de Coahuila 

19.- de Guanajuato 
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20.- Banco de Guerrero 

21.- Minero de Chihuahua 

22.- de San Luis Potosí 

23.- de Querétaro 

24.- Oriental de México 

- Ningún banco qued6 clasificado en el grupo "C". (l.l.anero: p.135) 

Los bancos pudieron sobrevivir y la deuda nacional manejada 

po~ el Nacional de México, ~ue había sido prácticamente desconoci

da al decretarse la incautaci6n de esas instituciones, volvía a 

se~ tomada por el Estado, por lo oue los países acreedores se re

la-:-:ían de gusto. 

El sistema bancario nacional aued6 femado por las institucio

nes de los dos grupos anteriores y los siguientes bancos: 

Sanco Internacional e Hipotecario (refaccionario[ 

Banco Hipotecario de Crédito Territorial ~exicano (refaccionario) 

Banco Francés de México, S.A. 

~exico City Bank Ca. 

Cescuento Español 

Banco Mexicano de Comercio e Industria 

Compañía Bancaria París-México 

Banco Germánico de la Ar!lérica del Sur 

~.nglo South American Bank 

Canadian Bank of Carneree 

-~~erican Foreign Banking Co. 

Sank of .Montreal 

Sanco Hipotecario y Agrícola del Pacífico 

Sanco Español Refaccionario 

(Lopez Rosado: p.407) 

La situación de los bancos era de verdad anormal en relaci6n 

al período anterior a la revoluci6n de 1910. Ahora ninguno de ellos 

se podría dedicar al negocio de la emisi6n, sus principales opera

ciones eran: 
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;iréstaraos con garantía prendaria a 1.25% 6 1.50% mensual; 

algunoci préstamos refaccionarios sobre cosechas. 

El siguiente cuadro nos muestra en general el movimiento de 

es~as instituciones de crédito de 1921 a 1925. 

CUADRO 11 16 

Existencia 
Años en caja 

1921 5 967 
1922 29 395 
1923 6 390 
1924 10 047 
1925 15 480 

(Miles de pesos) 

Capital 
Préstamos social De2ósitos 

59 241 140 025 45 952 
79 095 165 325 47 635 
54 079 139 342 39 959 
48 105 122 542 28 910 
16 573 240 542 52 007 

Fuente. López Rosado, Diego., 
Historia y pensamiento económico 
de México, t.IV, UNAf.:, México, 
1971. p.409. 

Es claro nue en ningtin renglón hay una continuidad uniforme 

se;f'.m parece dei...ido a la anánala situaci6n existente y es necesario notar 

que el total del pasivo es casi tres veces superior al activo. Los 

bancos, de forma muy lenta, iban liquidando su pasivo pues con la 

misma velocidad realizaban su activo. 

De ese activo la deuda del gobierno es reconocida de antemano 

por Obregón, formaba una buena parte. En 1923 la deuda gubernamen

tal hacia los bancos era del orden de S 52 998 545.-, debiéndoles 

$33 438 075.- (el 44.22%) s6lo a los bancos de, Londres y México, 

Peninsular Mexicano, de Tamaulipas, C.el Estado de I·:éxico, Jalisco, 

Coahuila, Guerrero y Aguascalientes, los cuales ya habían llegado 

a ~n acuerdo respecto a sus montos particulares. El resto de la deu

da $ 29 560 469.- (55.78%) se tenía con los bancos, Nacional de Mé

xico, Oriental de México, Mercantil de Veracruz, de San Luis Poto

sí, Guanajuato, Zacatecas, Hidalgo, Querétaro, Tabasco y Minero de 

Chihuahua, sin embargo ninguno de ellos para 1923 había llegado a 

un acuerdo específico sobre sus saldos, estos se concretarían has
ta después de 1925. (Lobato L6pez: pp.277-278) 
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El Estado mexicano, a causa de la mala situaci6n hacendaria 

y del pago de ciertas cantidaees de la deuda externa por el conve

nio "De la Huerta - Lamont" (16 de julio de 1922), estaba imposibi

li~ado para liquidar su deuda bancaria, por lo que los propios ban

cos recibieron moratoria para el ~ago de sus obligaciones con su 

clientela y su regularizaci6n, con la consiguiente vuelta de confian

za del público, no podía conseguirse plenamente. 

Para terminar con este cuadro es necesario recordar que auna-

do a lo anterior, en ese mismo año se inicia la rebeli6n de De la 

Huerta, cue origina un gasto militar extraordinario por parte del 

gobierno. La liquidación de su de~¿a bancaria y el establecimiento 

del fondo de garantía para la instauración del banco único de emisi6n 

habrían de ser pospuestos frente a la necesidad de establecer nue

vamente el orden en el país, leáse sofocar la rebelión del exsecre

tario de Hacienda obregonista. 

Era indispensable establecer de nuevo cuales serían las nuevas 

reglas del juego tomando en consideración las nuevas perspectivas 

que se alzaban para el desarrollo económico nacional y los postula

dos planteados en la Constituci6n de 1917 respecto al monopolio por 

parte del Estado para la emisión de billetes de papel moneda. 

Antes de pasar a ver específicamente la construcci6n y puesta 

en marcha del Banco de México es preciso saldar de una vez cual fue 

la situación de los bancos refaccionarios cuestión que habíamos Ge

jado pendiente. 

Fue hasta mayo ce 1924 cuando se dictó una legislación especí

fica aclarando el estado de estas instituciones las cuales también 

habían padecido los estragos de la circulaci6n infinita de billetes. 

Al igual que con los de emisión y los hipotecarios, se dividían en 

dos períodos las obligaciones contraídas en su favor, antes del 15 

de abril de 1913 y después de esa fecha hasta el 30 de noviembre 

de 1916, ajustándose el sistema de pagos al establecido para las 

demás instituciones. (SHCP. Legislaci6n Bancaria, t.I, pp.207-215) 



CAPITULO III. El Banco de México y el Sistema Bancario Nacional 

hasta 1932 

1.- Propuestas de creaci6n del Banco Unico de Emisión de 1917 a 

1925. 

Her'.!os visto desde el inicio de este escrito las diversas for

mas en gue se daba la discusi6n acerca de la creaci6n del banco ú

nico de emisi6n. Revisamos la gran polémica levantada hacia 1884 

respecto al tema. Ahora exponemos las propuestas presentadas para 

la fundación de dicha institución a partir de 1917, año con el cual 

se inició el camino para la reorganizaci6n del sistema crediticio 

y de emisión en función del artículo 28 de la Constituci6n Nacional. 

Antonio ~anero, al ser presidente de las Comisiones de Hacienda y 

Crédito Público de la Cámara de Diputados y partícipe directo de 

la elaboraci6n y presentaci6n del proyecto inicial de lo que sería 

el funciona..~iento del Banco de México, nos presenta en sus textos 

la mejor relatoría de estos hechos. 

Con respecto al artículo mencionado de la Constitución es in

teresante la discusión generada a partir de la sugerencia hecha a 

la Convención Constit~yente por el secretario de Hacienda para que 

en él se especificara que dentro de los monopolios concedidos a 

la Federación se encontrara el de la ernisi6n fiduciaria y no nada 

más el de la acuñación de moneda,entre otros. En el transcurso cel 

debate, el entonces Subsecretario de Hacienda Rafael Nieto, preci

s6 aue lo que se pretendía era un banco único de emisión cosa muy 

diferente a un banco de Estado: 

"La cuestión de que si conviene a un país que se establez
ca un banco privado, un banco exclusivo de Estado o un ban
co público controlado por el gobierno, puede estar a dis
cusión. Lo que si no está a discusión en ninguna parte, 
porque ya un principio conquistado hace muchos años por 
la ciencia económica, es que haya un banco único de emi
sión. En todos los países más avanzados ha venido ganan-
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do cada día más terreno el prine1p10 de que sea un sólo 
banco el que emita billetes." (Manero: p.142) 

Al final se aprob6 dicha proposici6n por 120 votos contra 52 

y, además, días después se facult6 al Congreso para legislar acer

ca de las =nstituciones de Créditd. 

Las bases estaban dadas, ahora habria que hecharlas a andar. 

Lo primero gue había que hacer era conseguir los fondos necesarios 

para funda= el banco único de e~isi6n. 

Se hi~ieron muchos proyectos para agenciarse fondos, desde el 

clásico en~eudamiento interior o exterior, hasta sugerencias de que 

en vista d~ gue muchos tipos de trabajadores ya se habían sacrif i

cado basta~te era hora de que los "ciudadanos Diputados" cedieran 

parte de s~ sueldo para la for::i.aci6n de este fondo. Otra fue la i

dea de que se realizara una auditoría s todo asuel que se hubiera 

enriquecido durante el conflicto arr.iado a fin de que se decomisaran 

todas las ?ropiedades mal habidas y utilizar el producto de sus ven 

tas para e~ proyecto. 

Obvia.-:ie.nte ninguna de estas ideas prosper6 hasta convertirse 

en ley, si~ embargo mucha gente cooper6 con lo gue pudo, llegándo

se a recolectar cerca de $ 1 000 000 000.-, cifra claramente insu

ficiente para el fin perseguido. (Manero: p.144) 

Con fecha del 8 de diciembre de 1917 Carranza envía un proyec

to de ley orgánica para el banco único de emisi6n, ahí, entre otras 

cosas, decía que el banco se lla."Tiaría "Banco de la República Mexi

cana" y se=ía únicamente de er.lisi6n y descuento teniéndo un ca pi tal 

de $ 200 COO 000.-. Estaría facultado para emitir hasta un máximo 

del doble de sus existencias en metal, el plazo para sus descuentos 

sería de SO días corno máximo. Realizaría las operaciones propias 

de un bancJ de emisi6n además de que sería el agente del gobierno 

para sus C?eraciones financieras. El gobierno s6lo podría utilizar 

corno créd~to un máximo del 15% del capital social de la instituci6n, 

la cual estaria totalmente excenta de impuestos. Finalmente se pe

día la autorización para busca~ empr~stitos por $ 100 000 000.- pa-
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ra su fundaci6n aclarándose que el gobierno tendría el manejo abso

luto del banco. (Ibide~, p.145-148) Entre las firmas de los auto

res de ese proyecto destaca ya la de Alberto J. Pani. 

Junto con esta iniciativa tambi~n se turnó un proyecto de ley 

general de instituciones de cr~dito. Como es lógico suponer ~rnbos 

no prosperaron y fueron puestos en la "congeladora" por el Congre

so. En 1919 los dos son retirados para adecuarlos a las nuevas con

diciones y necesidades del país. Poco después el grupo Sonora lle

gaba al poder y con él una nueva forma de afrontar el problema. 

Durante el período presidencial de Adolfo de la Huerta se pre

sentó a la Cámara de Diputados otro proyecto Ge ley para la funda

ci6n del banco único de emisión (22 de septiembre de 1920), elabo

rado por el propio Antonio Manero. Ese proyecto proponía que el ban

co se fundara con un capital de $ 100 000 000.- dividiendo sus ac

ciones en dos grupos, el "A" suscritas por el gobierno y no enaje

nables, y el "B" suscritas por particulares y suceptibles de ser 

enajenadas aún por el gobierno mismo. La emisión de billetes sería 

como máximo del doble de las existencias en metálico al igual que 

los dep6sitos. La institución podrían efectuar operaciones de ban

co de dep6sito y descuento además de poder redescontar la cartera 

de otros bancos. Sería el depositario del Estado y haría el servi

cio de Tesorería. La cuenta corriente del gobierno con el banco no 

podría excederse del 15% del capital exhibido. 

Junto a esta iniciativa se presentaron otras dos, una de ellas 

sólo se diferenciaba de la anterior al proponer que el capital del 

banco no fuera 100 sino sólo 10 millones. La otra, presentada en 

febrero de 1921, revestía mayor importancia por el hecho de ser 

presentada por el entonces ya Presidente Alvaro Obregón. En esta 

última se reflejaban nítidamente los compromisos hechos con los sec

tores bancarios internacionales para el buen fin del movimiento del 

Plan de Agua Prieta. El "~aneo de Celaya" sefialaba que dentro de -

la grave situación, no únicamente nacional sino mundial, era impo

sible establecer un banco único de emisión los bastante estable y 

serio corno para funcionar adecuadamente. Hacía hincapié en que el 
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problema más difícil era la obtenci6n de fondos para la fundación 

del banco por lo que el proponía: 

Posponer el establecimiento del banco único de e..~isi6n hasta cue 

las condiciones económicas y financieras lo pe:::-:::itieran, aventu

rándose a decir que sería más o menos en 5 años. 

Hasta c.ue no llegase ese I:1omento se establecerfan 8 bancos de e

misi6n, cada uno de ellos, con un radio de acc~6n determinado, 

las concesiones no serían mayores de 10 años J se darían única

mente a ciudadanos o sociedades mexicanas. 

La Cámara de Diputados dió una respuesta ne~a~iva a esta ini-

ciativa, entre los puntos formulados en contra destacan: 

La experiencia tenida con el sistema de pluralicad de bancos es 

clara y más que suficiente para abandonarlo; 

Posponer 10 años la fundación del banco único es solventar la crea 

ci6n de aún mayores intereses que los existentes en esa fecha al

rededor del problema y lo harían todavía más difícil; 

Es inadecuado e "innoral" haber ciestruído un sisteraa para crear 

otro tan solo cambiando a las personas favorecidas con las conce

siones. (Ibídem, pp.150-156) 

Con esa respuesta Obreg6n retiró su propuesta sustituyéndola 

po1~ otra semejante a la elaborada por Antonio Manero, pero ac:uí se 

señalaba que, si bien el capital del banco único sería suministra

do parte por el gobierno y parte por particulares la administra

ción de la instituci6n se llevaría a cabo s6lo ~or estos últimos, 

quedando nada más la presióencia del Consejo para el representante 

del gobierno federal, o sea el secretario de Hacienda. Obregón era 

fiel a las promesas hechas a aquellos que lo habían apoyado. 

Nos hicimos para atrás en el tiempo con el objeto de ver cua

les eran los proyectos raás importantes para fundar el banco único 

de emisión. Ninguno de ellos se pudo desarrollar en su momento de

bido funóamentalmente a la precaria situación eco~ómica del país 

y en particular de la Hacienda Pública. Regrese::::os ahora a 1923 

para ver el nacimiento de ese organismo. 
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2.- Creación del Banco de México. 

En septiembre de 1923 Adolfo de la Huerta renuncia a la Secre

taría de Hacienda para postularse como candidato a la presidencia 

del Partido Cooperativista Nacional desatando con ello el conf lic

to armado más importante hasta esos momentos después del fin de 

la revoluci6n y del triunfo del grupo Sonora. El lugar vacante en 

Hacienda es ocupado por el Ingeniero Alberto J. Pani, la política 

econ6mica nacional cambiará severamente. Es curioso saber que Pani 

se enteró poco después de que el propio De la Euerta lo había reco

mendado para sustituirlo, y él creía que éste lo había hecho pensan

do que de esa forma perjudicaría sus oportunidades de llegar a ser 

el secretario. (Dulles, p.lSl) 

Una vez en su puesto Pani enfiló su trabajo a tratar de sacar 

a la Hacienda Pública del estado de déficit crónico crue la caracte

rizaba, s6lo para esos primeros nueve meses de 1923 ya se calcula

ba que el déficit rayaba en $ 42 000 000.- y a~entaba a razón de 

3 millones por quincena. Pani propone ciertas wedidas para atenuar 

esta situación: .reducción de salariosabur6cratas y militares; re

ducci6n del personal de sobra; hacer efectivo el cobro de rezagos 

de los ejercicios fiscales anteriores en lo que se refiere a todos 

los impuestos; venta o hipoteca de ciertas propiedades pertenecien

tes al gobierno, etc. 

Los consejos concernientes a la reducci6n de salarios y tle per

sonal rápidamente fueron puestos en práctica, se dieron de baja cer

ca de 2 000 empleados y se redujeron los salarios de bur6cratas y 

militares en un 10%. Se calcul6 que todo ello rindi6 un ahorro de 

$ 1 500 000.- mensuales al gobierno. Para cuanco Obregón termin6 

su período presidencial se consideraba que esos ahorros discinuían 

en un 60% los déficits mensuales. Sesún el propio Pani ser.ala, pa

ra 1924 se tenía el primer año hacendario no de:icitario después 

de la revoluci6n de 1910. (Pani, 1955: pp.18-2~) 

Puesto que el nuevo plan de Folitica ecor.é~ica consicer.aba va

rios aspectos simultáneos junto a estas for~as ce ahorro se daban 
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los pasos para la concretaci6n del nuevo sistema bancario. Era in

terés del gobierno que esta estructura financiera fuera acorda~a 

con los representantes de los sectores privados por lo que con ese 

ob~eto se dirige ~na convocatoria con fecha del 24 de septiembre 

de 1923 a todos les bancos y casas bancarias existentes en el país 

para reunirse con las autoridades en una Convenci6n Nacional Banca

ria. 

En ella los trabajos se dividieron en cuatro comisiones para 

el análisis profundo de los siguientes temas: a) bancos hipotecarios 

y refaccionarios; b} bancos extranjeros; c} bancos y casas bancarias 

y, d) asuntos generales. (SHCP, Legislaci6n Bancaria, t.II, pp.20-

26} Como producto de esos trabajos podemos mencionar entre los más 

importantes la tan esperada nueva Ley General de Instituciones de 

Crédito y Establecimientos Bancarios con fecha del 24 de diciembre 

de 1924. Por fin desde 1908 esta esfera econ6mica tendría reglas 

para funcionar ya adecuadas a las nuevas condiciones existentes re

sultantes de los innumerables cambios que a todos los niveles se 

habían dado. Así como lo hicimos con aquella ley veamos ahora cuales 

son los puntos m~s importantes aquí señalados. 

Si recordamos la ley de 1897 veremos que ahí se ponía el acen

to respecto a la garantía de las operaciones pasivas de las insti

tuciones, esto es, si se encontraba en orden la emisi6n de billetes 

de bonos hipotecarios o de bonos de caja para los refaccionarios, 

los bancos eran absolutamente libres de disponer de sus activos en 

la forma que quisiesen. Ahora, en 1924, esto sería impedido al tra

tar de que los capitales de las instituciones se dirigieran a esas 

específicas ramas económicas que se le perr.iitiera evitando al mis

mo tiempo que el crédito se monopolizara para ciertas industrias 

o individuos particulares, todo esto se plasmaba en una pequeña a

claración presentada en el artículo #5. (Ibidem, p.27) 

Así pues ya no existirían tres tipos de establecimientos ban

carios, la gama de posibilidades se amplió a siete especialidades 

con el 0bjeto de que fuera lo bastante elástica para dar satisfac

ción a las distintas necesidades existentes. Además la ley no Gni-
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camente trataba acerca de las instituciones de crédito s~no que es

pecificaba las facultades de los llamados. establecimiento.s banca

rios y los asimilados. 

Se consideraban establecimientos bancarios aquellos que tuvie

ran por objeto exclusivo o principal hacer operaciones bancarias, 

comprendiendo la admisi6n de dep6sitos a no más de 30 días y las 

sucursales de compañías extranjeras que se dedicasen a este tipo 

de negocios. 

Corno establecimientos asimilados se entendían aquellos anexos 

a otro tipo de negocios que recibían dep6sitos a r.o más de 30 días, 

y los que emitieran títulos para su colocaci6n en público pagando 

ciertas cuotas perj6dicas. Ambos tipos de negocios no necesitaban 

concesión expresa para funcionar. 

Revisemos ahora cual era la clasificaci6n de los bancos y a 

qué características respondían. 

a) Banco Unico de Emisi6n y Comisi6n Monetaria. Para estos se seña

laba que se regirían por una legislación especial que se daría a 

conocer después. 

b) Bancos Hipotecarios. Su caracterizaci6n era semejante a la de 

1897, sin embargo ahora se ui'.';_dían los plazos de los préstamos que 

ellos concedieron en plazos pagaderos a menos de 10 años, y plazos 

pagaderos a más de 10 años pero menos de 30. Los préstamos se harían 

en dinero en efectivo y no excedería de la mitad del valor dado en 

hipoteca. 

Adenás el Monto de los préstamos concedidos por la instituci6n 

no aebería exceder de 20 veces el importe del capital efectivamen

te pagado, ni se debería prestar a una misma persona o sociedad más 

de la décima parte en caso de que el capital fuera de$ 100 ooo.~. 

6 de la vigésima si éste era mayor. 

El capital mínimo de este tipo de instituciones deberían tener 

era $ 1 000 000.- para los establecidos en el Distrito Federal, y 

de $ 500 000.- en los Estados y Territorios. 

Finalmente tenían prohibido hacer cualquier operaci6n crediti

cia en a~uellos municipios donde existiera algún banco agrícola o 
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o industrial a fin de proteger el desarrollo de éstos. 

c) Bancos Refaccionarios. Se señalaba que estas instituciones se 

reglamentarían por la ley específica gue se emitiría poco después 

la cual nosotros considerarnos oportuno reseñarla ya anteriormente 

(véase p.73) ,sin embargo aguí ya se adelantaba el monto del capital 

social necesario para su funcionamiento, en el D.F. $ 1 000 000.-, 

en la provincia $ 500 000.- También se especificaba que los présta

mos concedidos a plazo de 3 años podrían ser prorrogados indefini

damente siempre por estos plazos, prohibiéndoseles igualnente su 

intervención en municipios donde existieran bancos agrícolas o in

dustriales. 

d) Bancos Agrícolas. Estos eran aquellos que facilitarían las ope

raciones agrícolas con préstamos privilegiados y emitirían títulos 

de crédito a corto plazo. Se regirían casi por idénticas disposiciQ 

nes que los refaccionarios s6lo que se limitarían a hacer présta

mos a agricultores, pudiendo operar únicamente en los municipios 

donde estuvieran establecidos y en aquellos cuyos intereses comer

ciales y agrícolas fueran muy estrechos. 

Harían tres tipos de préstamos: 1) avío o habilitación a pla

zo máximo de 10 meses y por no más de ~ 5 000.-¡ 2)refaccionarios 

a no más de 2 años y con una suma máxiIT.a de $ 8 000.-; 3) con garan

tía hipotecaria a no más de 5 años y por un máximo de $ 10 000.-

Emitirían bonos de caja iguales a los refaccionarios pero por 

valor de 20, 50 y 100 pesos con plazo máximo de 1 año. Su capital 

social mínimo sería de$ 250 000.- en el D.F., y$ 50 000.- en la 

provincia. 

e) Bancos Industriales. Tendrían exactamente las mismas disposicio

nes que los agrícolas sólo que sus préstamos se dirigirían a los 

pequeños industriales. 

Estos dos últimos tipos de institución obviamente tenían como 

objeto ayudar y prcteger a la pe~ueña agricultura e industria. 

f) Bances de Depósito y Descuento. Estos eran acuellos que harían 

todas las operaciones bancarias co~unes a excepci6n naturalmente 

de emitir billetes o créditos hipotecarios y/o refaccionarios. 
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Para funcionar deberían tener en caja por lo menos el 33% del 

total ce los depósitos pagaderos a no más de 30 días. Desde esta 

ley ya se aclaraba la obligación de las instituciones de guardar -

el secreto del monto de sus dep6sitos de sus clientes. El capital 

necesario para fundar este tipo de bancos era de $ 500 000.- en el 

D.F., y $ 350 000.- en los Estados y Territorios. 

g) Bancos de Fideicomiso. A~uellos aue se dedicaran a administrar 

los caFitales que se les confiaran o como representantes comunes 

de tenedores de Lonas hipotecarios. Se aclaraba que ellos se regis

trarían por una legislación especial posterior (30 de junio de 1926) 

señálandose de una vez que su capital social mínimo para funcionar 

sería de $ 1 000 000.- en el D.F. y $ 500 000.- en la provincia. 

(Ibidco, pp.11-51) 

En sus aspectos generales esta ley marcaba el fin de la excen

sión de impuestos sue los bancos habían gozado desde 1897. Ahora 

ellos pagarían además del predial y municipales, impuestos sobre 

utilidades líquidas anuales, y los contratos de empréstitos serían 

cargados con Timbre a razón de 1 por 1 000 pesos. Los bonos de ca

ja, certificados de depósito y cheques llevarían también estampillas 

por un máximo de 5 cts. por documento. 

También se aclaraba que no era posible bajo una misma concesi6n 

el establecimiento de dos o más instituciones de crédito distintas 

y la enisi6n de diferentes títulos de crédito cuya naturaleza corres

ponde a diferentes géneros de instituciones. 

Asi mismo se mencionaba otra vez que en caso de que la mayoría 

de las acciones de un banco pasasen a gobierno extranjero la conce

sión caducaría automáticamente, y se confirmaba la prohibición pa

ra que estas instituciones nanejaran por su cuenta cual~uier tipo 

de industria, establecimiento mercantil o finca agrícola. 

La vigilancia de todos los bancos correspondía a la Secretaría 

de Eacienda, sin embargo se hacía explícito que era necesario para 

que la inspección fuera real y efectiva establecer definitivamente 

la Comisión Nacional bancaria. (Iuidem, pp.51-72) 

Por último citemos textualmente el artículo número 15, hoy día 
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su importancia salta a la vista. 

" La duración de las concesiones en ningún caso excederá 
de treinta años, contados desde la fecha de esta ley, y 
tales concesiones tendrán sólo el carácter de una mera 
autorización para establecer y explotar instituciones de 
crédito con sujeción a las leyes que rijan sobre la mate~ 
ria."* (SHCP, Legislación Bancaria, t.II, p.39) 

En general estos eran los aspectos más imFortantes señalados 

en la ley que pretendía reestructurar desde las raíces el sistema 

crediticio y bancario nacional,para que esta esfera económica fun

cionara de de acuerdo a las necesidades propias del país y 2. fin de f1lle 

la creaci6n del banco único de ernisi6n pudiera tener los efectos 

esperados. 

Ahora quedaba s6lo un plazo por dar antes de la creación del 

banco único de emisi6n, éste era el pago de la deuda bancaria, 

" ... el superavit presupuesta! [de 1924] dió para todo: 
fue pagada la deuda bancaria y al fin, el 1° de septiem
bre de 1925 abrió sus puertas al público el Banco de Mé
xico, S.A." (Pani, 1955: p.27) 

Hechemos un mirada al resultado de las negociaciones entre el 

gobierno y los bancos para el pago de la deuda. 

CUADRO iJ l :, 
Cantidad Deuda reconocida Diferencia 

Bancos reclamada x___r_a_gada ahorrada 

Nacional de México $ 77 137 159.- $ 33 200 000.- $ 43 937 159.-
Londres y México $ 40 546 231.- $ 12 000 000.- $ 28 546 231.-
Oriental de México $ 10 384 635.- $ l 500 000.- $ 8 884 635.-
Peninsular Mexicano $ 13 868 064.- $ 2 500 000.- $ 11 368 064.-
Estado de México $ 4 284 139.- $ 1 400 000.- $ 2 884 139.-
Zacatecas, Occidental 
de México y Querétaro $ 2 956 326.- $ 662 477.- $ 2 293 849.-

TOTAL $ 149 176 554.- $ 51 262 477.- $ 97 914 077.-

Fuente: Construido con datos de Manero Antonio, Op.Cit. 

* Subrayado nuestro. 
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Las cantidades reconocidas y pagadas a los bancos se saldaron 

de diversas formas, en oro, en acciones de Banco de México, o en 

sus propios billetes. 

Una vez solucior.ados los dos problemas fundamentales para la 

fundaci6n del banco único de emisi6n, a) armonizar los principios te6-

r icos de la economía bancaria con la realidad concreta existente 

en el país por medio de la Ley General de Instituciones de Crédi

to, y b) allegarse los recursos necesarios para su fundación¡ se 

di6 el paso principal. 

El 2E de agosto de 1925 se expedía la ley ~ue creaba el por 

tanto tiempo esperado banco con el nombre de "Banco de México, S.A.", 

que tres días después abría sus puertas al público para empezar a 

funcionar. 

Según su ley constituva el Banco de México nacfa con una con

cesi6n inicial por 30 años pudiendo prorrogarsele indefinidamente. 

Su capital social primero era de $ 10 000 000.-, y él tendría 5 ob

jetivos por cumplir: a) emitir billetes; b) regular la circulaci6n 

monetaria de la república, los cambios sobre el exterior y las ta

sas de interés; c) redescontar cocur.1entos de carácter purar:,ente co

mercial; d) encargarse del servicio de Tesorería Federal ; y, e) 

con ciertas limitaciones claranente especificadas efectuar las ope

raciones bancarias correspondientes a los bar.ces de depósito y des

cuento. 

El banco estaba autorizado a emitir como máximo una cantidad 

igual al doble de sus existencias metálicas, siendo sus billetes 

de curso totalmente voluntario para el público, pero forzosamente 

debían ser aceptados en cualquier tipo de oficina fe~eral, estatal 

o municipal. Además se aclaraba C!Ue su papel moneda no á,;:lf:mgaría 

ningún tipo ele réditos ni sería imt~rescriotible. siendo reembolsa

bles oor su valor nominal en oro a su rresentaci6n en la casa matriz 

del banco o en cualquiera de sus sucursales. 

El Banco de México sería el depositario de todos los 

fondos del gobierno federal y se encargaría del servicio de la Deu

da Pública tanto interior cerno exterior. 

se marcaba además C!Ue los bancos o establecimientos ban-
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carios que adquiriesen por lo menos una cantidad igual al /5 de su 

capital y reserva en acciones de la serie "B" del banco podrían rea

lizar varios tipos de operaciones ce redescuento con esta institu

ción. 

se prohibía al banco hacer préstamos al gobierno federal por 

m~s del 10% de su capital exhibido, o prestar cualquier cantidad 

a los gobiernos de los estados o ayuntamientos. (SHCP, Legislación 

sobre el Banco deMéxico: pp.85-105) 

En las aclaraciones previas a la exposición de la ley, Pani 

nos dice c¡ue el Banco de ~~éxico debería ser una inst.itución de ca

rácter técnicamente comercial, sin embargo era indispensable compren

der que su misión principal no debía ser sólo la de ganar dinero, 

sino la de servir al país y desarrollar sus recursos procurando una 

distribución más democrática del crédito. 

El propio secretario de Hacienda explica el por~ue el 

banco no fue una institución completamente estatal, puesto que pa

ra garantizar la inexistencia de un cierto predominio del interés 

político sobre el público era indispensable la representación del 

sector privado, con ello se evitaba 

el gravisimo peligro de que( ... ) el Gobierno represen
te el interés de los hombres pertenecientes al partido 
que lo constituye y prescinda del interés nacional, ( •.• ) 
para lograr (este fin) no solo no es indispensable excluir 
el capital privado, sino que la admisión de éste resulta 
beneficiosa y encaminada al mismo propósito." (SHCP, Le
gislaci.6n sobre el Banco de México: p.59) 

La influencia del capital privado no solo se circunscribiría 

a la posesión de una parte de las acciones del banco, sino ~ue el 

Consejo Adr.tinistrativo se constituiría por 5 miembros representan

tes de las acciones serie "A" en posesión del gobierno federal, y 

4 rnierr.bros de la serie "B" puestas a la venta al ¡;úblico. La puer

ta legal para que el capital privado se posesionara de las decisio

nes del banco estaba abierta de par en par. 

Del Banco de México se e~itieron 1 000 000 de acciones a •.. 



$ 100.- cada una cuya suscripci6n fue esta: 

CUADRO IJ 19 

Serie "A" 

Gobierno Federal 

Serie "B" 

Gobierno FederRl 
Banco de Sonnra 
Cia. Fundidora Honterrey 
Banco de Londres y México 
J. E. Ebrard y Cia. Sucrs. 
Elias de Lima 
Carlos B. Zetina 
Manuel Gómez Morín 
José R. Calderón 
Alberto Mascareñas 
Adolfo Prieto 
Ignacio Rivera 
Bertram E. Holloway 
Salvador Cancino 
Alfredo Pérez Medina 
Hilarían M. Branch 
Vicente Echegaray 
Lornberto Hernández 
Ernesto Otto 
Joaquín Lopez Negrete 
Pedro Franco Ugarte 

Fuente. Lobato López, 
Op. Cit. 

510 000 

437 450 

2 ººº 100 
13 000 

200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
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Con la inauguraci6n del Banco de M€xico se abre una nueva eta

pa en la vida econ6rnica del país y en especial del sistema crediti

cio y bancario, las cosas ya jamás podrán volver a ser cono antes. 

El primer día que el banco abrió sus puertas su primer director, 

" .•. Alberto Mascareñas, terminó su discurso obse::-,,ando 
que, de no ser una institución estatal, el banco ¡:>:·cría 
llamarse apropiadamente Banco Amaro, puesto que s~ exis
tencia se debía principalcente e las economías que se ha
bían hecho en la Secretaría de Guerra bajo el Gen"'"ªl Joa
quín Amaro." (Dulles: pp. 257-258) 



- 87 -

No deja de ser poco precisa la obser1;aci6n C:el señor Mascare

ñas en el sentido de que la restricci6n de: gasto federal en suel

dos tanto por disninuci6n de los montos, ceno por cesantías, abarc6 

a todo el aparato bur6cratico estatal y no 5olo al ~ilitar, y ade

más esas medidas no fueron las únicas para :ograr el c~pital nece

sario pa:::-a la fundación del banco como ya r.=.."nos vi.sto. Por otro la

do el !-:echo de que ya no se tuviera que gas-=ar ta:-:.to para m<:ntener 

al ejérc:..to preparado para cualq:uier proble:ta de le....-antamientc• no 

se debfa nada más a la obra del susodicho s=~eral sino al fortale

cimiento progresivo del grupo en el poder. 

Toca ahora revisar los efectos que tu': la ir.stauraci6n del 

banco único de emisión en el desarrollo éiF.:l ;o;ist~a crediticic y 

bancario nacional. 

3.- Evolución del Sistema Crediticio y Banca::-io Nacional a partir 

de 1925 a 1932. 

Si bien, como dice Pani en su texto ya =eferico, el Banco de 

México naci6 teniendo corno objetivos el con...~...:.::uirse en un banco de 

bancos, sobre todo gracias a su capacidad pa=~ hacer operaciones 

de redescuento, existía dentro de su propia :=gislaci6n constituti

va el impedimento para que pudiera asumir es:-a función, y que al 

mismo tiempo originó que fuera mal recibido ::-':= las ce.":lás institu

ciones bancarias, ello era la posibilidad de a:ect~a:::- operaciones 

bancarias comunes, esto es, recibir depósitcs ? hacer descuentos 

directamente con el público. 

El Banco de México se convirtió en un con;etidor para los ban

cos privados y no en su rector, y por cierto ..::. co~~etidor con de

masiadas ventajas, baste mencionar su capacic:.:: de ~itir. 

Un nuevo círculo vicioso apareció, las i:-atituciones privadas 

eran renuen~es por hostilidad y desconfianza :. cooperar asociándo

se al Banco de M§xico, por lo tanto los nivelss de redescuento de 

8ste, operaci6n que s6lo podía efectuar con s~~ bancos asociados, 
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eran muy pequeños, por lo que se dedicaba con mayor ahínco a las 

operaciones bancarias comunes para p<ler obtener ciertas utilidades, 

y de nuevo se volvía a empezar. 

En 1926 s6lo existían 5 bancos asociados, ellos eran el de So

nora, de Londres y México, Nacional de México, ~acional de Crédi

to Agrícola y el Refaccionario de Occidente. Estos fueron los úni

cos durante los cuatro años siguientes y en 1929 el número aún se 

redujo a cuatro al restarse el banco de Sonora. (~ocre: pp.53-54) 

La circulaci6n de billetes se cesarroll6 de forma demasiado 

lenta tal vez por la desconfianza fruto de las cargas experiencias 

anteriores del público. Puesto cue el Banco de ~éxico solo podía 

emitir billetes en función de la ca~tidad de oro y moneaa en efec

tivo o sobre los redescuentes pagaderos en oro a los bancos asocia

dos, era díficil que pudiese aumentar sus niveles de emisi6n. 

CUADRO li lf. 

BILLETES DEL BANCO DE ~IBXICO EN CIRCULACION 

PRO~{EDIO ANUAL DE SALDOS MENSUALES ) 

1925 2 410 
1926 3 400 
1927 1 854 (miles de pesos) 
1928 2 733 
1929 2 627 
1930 2 481 

Fuente. Construido con datos de 
Comisión Nacional Bancaria, Boletín Estadístico, 
Vols. 1925, 1926, 1927, 1928, 1925, 1930, 
Talleres Gráficos de la Nación, México. 

Los datos asentados en el anterior cuadro son bastante claros, 

además nos servirán más adelante. 

Las cifras de los primeros cinco años son verdaderamente in

significantes, sin embargo el banco en sí mismo no es el culpable. 

su legislación es clara y el no podía o no debía ponerse al nargen 

de ella. Los billetes, según se consideraba, deberían tener la su

ficiente garantía para poder ser aceptados foca a poco por el pú-
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blico. Esta situación dur6 hasta 1931, la gráfica número 7 nos lo 

muestra, a su tiempo la explicación de este fen6meno será dada. 

Si ve.óos que en la Convenci6n Bancaria habían participado 41 

estableci~ientos bancarios y para 1928 el número ascendía ya a 150, 

sin contar las casas de cambio y las instituciones bancarias extran

jeras, nos podemos dar cuenta del grado de aislamiento e indiferen

cia que se existía hacia el Banco d~ México 

Hemos dicho que el círculo vicioso originaba c,ue el banco dni

co de emisión se dedicara a labores de dep6sito y descuento direc

tamente con el público, la gráfica número 8 nos muestra varios pun

tos de interés. 

Primeramente se puede observar los ínfimos niveles de circula

ción de billetes durar.te esos 5 años, y si lo comparamos con las 

cantidades que el propio Banco de ~éxico tenía en operaciones de 

dep6sito con los particulares,se palpa cuán torcido estaba el rum

bo de la institución que había nacido con el objeto fundamental 

de no ser un banco común más, sino el banco rector de las activi

dades financieras nacionales. 

Otro aspecto que ahí queda reflejado es el nivel muy superior 

en cuanto al monto de los depósitos de esta institución frente a 

los demás establecimientos de esta índole. su nivel de captación 

era apr6ximadamente la mitad de la suma de todos los otros bancos 

de depósito y descuento. Así se explica poraue éstos veían con des

agrado al Banco de ~:éxico, el competidor más importante, el de ma

yor índice de operaciones de este tipo. 

" La presente no es con el objeto de suplicarle que nos 
consiga nuevamente, como nos hizo favor de conseguirnos, 
la cuenta del Banco de México, pues si van a continuar 
la misma política de competencia y de combate arrebatán
donos nuestros clientes como lo hicieron con los de Me
xicali, preferimos ••. retirarnos." (Krauze: p.46) 

Las anteriores líneas fueron dirigidas al Presidente Plutar

co Clías Calles por el Gerente General del Banco de Sonora. Son 
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ex:;::licítas en la opinión óe la banca privada respecto a la función 

de.: Banco cie !·'.éxico en el rengl6n de dep6sitos y descuentos; acla

re=os otra vez que este banco fue la instituci6n que dejó de ser 

asociado en 1929. 

Además desafortunadamente un cierto tipo de corrupci6n se a

p:::opi6 de Banco de r-:éxico ya en aquellos tiempos; ella se plasrna

ba en la cantidad de créditos otorgados al gobierno nás allá de 

los límites que su propia ley constitutiva le imponía. Se dice cue 

la ~ayoría de éstos no se daba en función de una política encarni

na:::a al aumento y desarrollo del aparato productivo, sino en gran 

~ecida correspondía a las relaciones de amistad con los funciona

rios o de intereses políticos. Para fines de 1927, el Banco de ~:é

xi=o ya le había prestado al gobierno federal poco n¿s de 11.5 mi

llones de pesos, o sea, casi el doble del límite máximo estipula

do en su legislaci6n, es decir, el 10% del capital e:fectivar.1ente 

paqado del banco que en a~uel año llegaba a 62 millones ~e pesos, 

a~e la cantidad prestada al gobierno era el 16.60%. 

Para 1933 se descubre una de las transacciones más significa

tivas de esa política y que llama la atenci6n de todos los que tra

ta~ el tema, los grandes créditos a largos plazos otorgados por 

el Banco de México, con mucho los más importantes por él realiza

dos, para financiar la construcci6n y el funcionamiento de la "Com

pa~ía Azucarera del Nante, S.A.", en la cual era accionista mayo

ri~ario el General Calles. Este negocio salió a la luz pública cin

cc años después de que se había efectuado. 

Este tipo de créditos fueron tan grandes que la cartera del 

Ba:ico de México se congeló, haciendo aún más difícil que la insti

tu~i6n se encaramara dentro de la esfera crediticia nacional como 

s~ banco rector durante esos primeros años. (Pani, 1955: pp.56-57) 

Dentro de los cinco objetivos que el banco tenía como función 

destaca el de regular la circulaci6n nonetaria del país, los ca~

bios sobre el exterior y las tasas de interés. 

Al constituirse el Banco de Kéxico como un banco de depósito 

y descuento rr.ás, su influencia sobre la tasa de interés se paTpó 
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inmediatamente. Los demás bancos tuvieron que abandonar la prácti

ca de las tasas altas para poder ser más conpetitivos frente al 

nuevo establecimiento. Con ello el interés que hasta antes de 1925 

llegaba al 14%, poco después rayaba alrecedor de s6lo el 10%. El 

negocio de especulación de los bancos ya no pod~a efectuarse tan 

descaradamente, ahora para ser competitivos deb~an abandonar esa 

activicad y aLaratar el dinero, esto, co~o es natural, no era pa

ra nada de su agrado. 

Por lo que respecta al control de la circulaciór. nonetaria 

las cosas eran m~s complejas. Recordenos que desde 1917 se había 

desterrado de la circulación nercantil a los billetes de banco, 

los cuales habían sido sustituidos por mor.eda metálica de oro y 

plata. Al iniciarse la emisión y circulación de los billetes del 

nuevo banco su éxito fue limitado como ya hemos dicho, siendo que 

durante sus primeros años el nanto de billetes no paso de ser del 

5% del total de la oferta monetaria. Así la cantidad de dinero y 

su composición, como el tipo de cambio, estaban deterr::inados prin

cipalmente por el saldo de la balanza de pagos y por el precio mun

dial de los metales preciosos, y no por la acción del recién inau

gurado banco. 

4.- La cuestión de la moneda netálica. 

Para explicarnos que pasó respecto a la moneda mexicana en 

esos primeros años de existencia del Banco ce ~éxico es necesario 

remontarnos hasta 1918 como se ve en el siguiente cuadro. Aclare

mos ~ue preferirnos presentarlo en su totalicad en la sisuiente pá-

9ina a fin de facilitar su lectura y análisis. 



ce ADRO 11 19 

Tipo de 
cambio 

Año del dólar 

1918 l. 81 
1919 l. 98 
1920 2.01 
1921 2.04 
1922 2.05 
1923 2.06 
1924 2.07 
1925 2.03 
1926 2.07 
1927 2. 12 
1928 2.08 
1929 2.15 
1930 2.26 
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Descuento 
moneda de plata exportación importación 
frente al oro 

(2romedio) (millones de dóJ ares) 

207.7 152.5 
198.0 119. l 
425.4 197.5 
376.0 241. 7 

2.36 314.1 150. 7 
l. 95 275.7 152.9 
2.78 297.l 155.1 
l. 39 336.0 192.6 
3.25 334.3 184. l 
8.23 299. l 163. 2 
3.67 284.6 172. 1 
3.64 274.9 177. 7 
6.01 203.1 154. 9 

Fuente. Torres Gaytán, Ricardo, 
Un siglo de devaluaciones del peso mexicano, 
siglo XXI, México, 1982. p.161. 

Balanza 
de pagos 
(saldo) 

55.2 
78.9 

227.9 
134.3 
163.4 
122.8 
142.0 
143 .4 
150.2 
135. 9 
112.5 
97.2 
48.2 

Durante los dos primeros años de vida del banco la regulaci6n 

del tipo de cambio no present6 gran problema, sin embargo a partir 

¿e 1927 las dificulatades fueron aumentando paulatinamente debido 

a diversos factores, entre los cuales destacan que habiendo estado 

detenido el pago de la deuda nacional externa durante 1924 y 1925 

se había logrado estabilizar en cierta medida la paridad del peso 

oro, pero cuando en 1926 a través de la "Enmienda Pani" sobre el 

"Convenio De la Huerta-Lamont" se inician nuevamente los pagos, e

lloscontribuyen al rápido descenso de la paridad de ese peso oro, 

debido a la gran cantidad de d6lares necesarios para liquidarlo, 

lo que ocasion6 el enrarecimiento de esos pesos de la circulación 

nacional y su exportación por vía del contrabando, ya que legal~en

te estaba prohibida. (Espinosa de los ~:onteros, citado por Torres 

Gaytán: pp.162-163) 

Expliquémonos mejor. Gracias a un exceso de acuñaci6n de mone

das de plata y a la baja cr6nica del precio mundial de este metal, 
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estos cuños sufrían una depreciaci6n paulatina frente a la moneda 

de oro que circulaba en el país, una cosa semejante pasaba entre 

la relación oro-d6lar. El contenido de metal aurífero de la moneda 

peso equivalía a 2.036 por d6lar incluido los gastos de transferen

cia de ~éxico a Nueva York. Si vemos el cuadro # 20 notaremos que, 

a excepción de 1925, en los demás años este tipo de canbio no fue 

el real. Si observamos que la üalanza comercial presenta saldos fa

vorables induciremos que la demanda excesiva de d6lares oue los so

brevaloraba debía tener otras fuentes, dentro de ellas jugaba un 

papel principal el pago de la deuda. Si en 1925 el tipo de cambio 

real no se alejaLa tanto del valor efectivo en oro de la moneda me

xicana es debido precisamente a que este pago de la deuda estaba 

suspendido en espera de ser renegociado. Así al reiniciarse estas 

licuidaciones se presenta de nuevo el descenso de la moneda nacio

nal. 

Teóricamente este descenso por debajo del nivel metálico del 

precio no debi6 presentarse, pero si lo hizo fue poroue el factor 

teóricamente compensatorio, la libre exportación del metal, estaba 

prohibida en México. Así que cuando el peso oro bajaba su valor fren

te al dólar, a~uellos cue lo exportaban netamente como metal obte

nían esa diferencia entre el precio del oro como metal y el precio 

nominal de est oro acuñado en moneda mexicana; o bien, al interior 

del país se presentaba el clásico fenómeno de atesorar estas mone

das cuyo valor nominal era menor a su valor metálico. Así la deman

da de estos pesos oro aumentaba por lo que, obviamente, el descuen

to de la moneda de plata frente a éste se disparaba, véase el 8.23 

alcanzado en 1927. La especulación, el contrabando y el atesoramier.

to eran s6lo una parte del problema, la otra era la grave fuga de 

capitales debida a los conflictos armados que ahora se presentaban 

la rebelión cristera, los intentos de sublevaci6n contra la tenta

tiva de reelecci6n de Alvaro Obreg6n concretados en el levantamien

to del General Serrano, etc. 

r.:ientras más incertidumbre había mayor era la "desaparición" 

de la moneda de oro y por tanto más la depreciación de la plata, 
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la cu~l afianzaba su posición cerno noneda corriente para toca cla

se de pasos. Sin embargo la situación era de verdad peligrosa; en 

realida¿, si bien esta noneda ce plata tenían un valor íntrinseco 

en metal inferior al nominal no existía el fondo de oro necesario 

para ccnprarla, por ello a partir <le 1927 se cecide reducir las a

cuñacio~es de plata incrementando al mismo tiempo la de oro con el 

fin de anular los descuentos existentes entre ambas y de éste últi

mo frente al dólar. Estos esfuerzos no dieron resultado y para 1929 

año de inicio de la depresión mundial la situación seguía igual. 

(Torres Gaytán: pp.181-1631 

Además, la paralización de las acuñaciones ce plata perseguía 

un segunüo objetivo, estimular la circulación de los billetes del 

Banco de ~:éxico, puesto que al cor:i.batir el descuento de la moneda 

de plata frente al oro se intentaba 0ue el público se sintiera con

fiado a deshacerse áe los billetes, ya que éstos al ser convertibles 

s6lo en oro no eran cambiados por pesos de plata si no se obtenía 

el premio correspondiente al r:ietal dorado, y el que los solicitaba 

no quería pagar ese premio por la propia desconfianza que sentía 

hacia el billete que, en última instancia, frente a sus ojos no pa

saba de ser simple papel y no roro puro. 

La crisis mundial estalló en 1929, con ella se agudizaron los 

problemas afrontados por el Banco de México. La balanza de pagos, 

que había obtenido saldos favorables aunque en <lisninución, poco 

a poco aceleró su caída al contraerse el mercado mundial y por tan

to no !:aber demanda de los productos elaborados en el país. Para 

1926 el saldo todavía era de 135.9 millones de pesos, para 1930 se 

había reducido a 48.2. Las reservas auríferas Gel Banco de ~éxico 

pasaron de 28.6 millones de pesos en 1930 a 15.9 en 1931. Los capi

tales extranjeros invertidos en el país se redujeron severa.~ente. 

(Moore: FP.61-62) 

Por lo anterior podemos ver las dos formas en cue la crisis 

mundial afectó directa~ente a la econonía nacional. Prinero al cis

minuir notablemente el ingreso por exportaciones y paralizar así 

la corriente de capitales que ingresaban, presentándose incluso su 
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salida. Estos fen6menos repercutían aun más ocasionando la segunda 

forma de la aue hablamos, ya que al descender el ingreso y el empleo 

en esas i:::dustrias de exportación, la demanda en el mercado inter

no tambié::: se reducía, por lo oue el empleo en otras ramas de la 

activida~ econ6mica t~mbién descendía, y la depresi6n se generali

zó tlismir:t.:yendo la actividaC: cor:iercial, financiera y los servicios, 

como electricidad y transportes. 

En estos años críticos 1931 y 1932 se encontraba al frente de 

la Secrete.ría de Hacienda Luis i-:ontes de Oca, desde ahí se aplic6 

una política deflacionaria. Se consideraba oue para contrarrestQr 

los efectos de la depresi6n era fundamental mantener el presupues

to pdblico equilibrado, por lo ~ue el gasto se restringi6 aun más 

por parte del Estado a fin de evitar esta descompensaci6n al ver 

disminuidos sus ingresos, todo ello con el fin, no <le estimular la 

actividad económica sino de mantener o buscar el equilibrio de la 

balanza de pagos y de la paridad monetaria, para lo cual se torn6 

también la decisión de retirar de la circulaci6n ciertas cantidades 

de moneda. Naturalmente con estas medidas reductoras de la demanda 

la paralización en la industria y en los servicios con el consiguien

te aumento del desempleo, o sea disminución mayor de la demanda 

aumentó. ~l cuadro núr.lero 21 nos demuestra como la deflación se ge

aralizó y se reflejó en el descenso de las actividades de los ban

cos. 

CUADRO ¡; 20 (millones de pesos) 

Recursos 1929 1930 1931 

Disponibilidades 174.4 139.9 100.3 
Créditos a corto plazo 155.7 181.0 108.5 
Créditos a lar~o plazo 47.5 49.2 53.7 
Deudores di versos 106.2 95.2 121.6 
Inversiones, muebles 
e inmuebles 70.9 70.0 51. 7 

TOTAL 554.6 534.8 435.8 



CUADRO 11 2C (continuación) 

(millones de pesos) 

Obligaciones 1929 1930 

Billetes en circulación 2.2 1.2 
Obligaciones a la vista 229. l 232.0 
Obligaciones a plazo 62.7 78.5 
Cuentas antiguas 36.2 20.4 
Otras cuentas 224 .. 4 202.8 

TOTAL 554.6 534.S 

Fuente. Construido con datos de, 

1931 

1.1 
150.0 
64.2 
18.9 

201. l 

435.8 
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Comisión ~acional Bancaria, Boletín Estadístico, 
vols. 1929, 1930, 1931. 
Talleres Graf!cos de la Nacion, Mixico. 

La situación era más ~ue angustiosa, la depreciaci6n del 

peso plata frente al peso oro y de éste frente al délar auraentaba 

día con día, era necesario para detener esta carrera, hacer algo 

acorde a la política econ6nica emprendida en esos af.os. 

La primera nedida fue crear en 1930 (24 de diciembre) la Ccmi

si6n Reguladora de Carabios con el objeto de hacer la crn:-ipra-venta 

de divisas a aquellos solicitantes que comprobaran su necesidad pa

ra satisfacer obligaciones derivadas del comercio exterior, esto 

es, se implementó un ensayo ce control ele cambios, sus resultados 

no fueron los esperados. Para que esa Comisión pudiera funcionar 

se abrió un cré¿ito en el ~ational City Bank por 15 000 000 de dó

lares (30 000 000 de pesos) para ~ue la Corrisión pudiera girar so

bre él para cubrir los saldos negativos de la balanza de pagos. Sin 

er.ibargo los bancos privados fueron los ~ue se apropiaron del mane

jo de esa Comisión, y al poder seguir operando ellos abiertanente 

con sus fondos en el mercado libre, donde el dólar era más barato 

respecto al precio oficial, se creó un doble mercaQO ce divisas. 

(Torres Gaytán: pp.183-189) 

Una vez 2ás los intereses bancarios particulares cejaban total

cente de lado las metas ce la nación a fin tle lograr ur. buen nivel 

de ganancia y si se podía, por que no, aumentarlas. ia no cabe asolil-
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brarse con ello, desde un inicio se han podido observar los movimien

tos de este sector financiero privado siempre anteponiendo sus pro

pios intereses a los del país, recordemos que el capital en última 

instancia no tiene más patria que la ganancia y en esa medida no 

se pueden esperar peras del olmo. 

S6lo pasarían seis meses antes de que, frente al fracaso de 

esa Comisi6n de Canbios se decretase su supresión. Una vez conven

cido de que ninguna de esas medidas podría ¿arle fuerza al peso, 

para julio de 1931 se decide desmonetizar al oro. Prácticamente has

ta esa fecha, a pesar de que oficialmente el sistema monetario exis

tente en el país era el monometalismo oro, en la realidad existía 

un patrón paralelo oro-plata que entorpecía la circulación mercan

til al causar confusión y especulaci6n en el cercado de cambios, 

pero si recordamos que a medida que esto se agudizaba el oro se en

rarecía cada vez m&s, tenemos que de hecho en el país existía un 

patrón plata en tanto que este metal cumplía casi al 100% las fun

ciones monetarias. El oro amonedado lejcs de cumplir su función, 

obstaculizaba la reproducción del ciclo económico. 

Las instituciones bancarias al ver reducidas fuertemente sus 

operaciones a causa de la crisis volvieron a su viejo vicio de ob

tener beneficios a partir de aprovechar esa grave situación cambia

ria agudizando la especulación y aumentando con ello los niveles 

de descuento entre las monedas. Sin embargo al ver aue de todas for

mas su existencia se ponía en entredicho y el peligro de quiebra 

era cada vez más grande, decidieron aliarse al gobierno en su polí

tica para tratar de detener la caída de la paridad cambiaria. (Ibi

dem, pp.188-190) 

La ley que desmonetizó el oro fue conocida con el nombre de 

"Lay Calles" ya que el "Jefe Máximo" era en esos días el director 

del Banco de México, sin embargo antes de adoptarla se había discu

tido cual posibilidad era la raás acertada de tres soluciones posi

bles: 

a) raantener el patr6n oro procurando reestablecer su funcionamien

o te6rico. Para ello era necesario mantener en circulación el oro 
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y asegurar el canje total de la moneda de plata circulante al metal 

dorado, cuesti6n prácticamente imposible debido a la fuerte depre

sión económica existente y a la falta de reservas en metal dorado 

por parte del gobierno. 

b) Ado~tar el patrón plata lo cual sería retornar al patr6n abando

nado en 1905 por defectuoso y dañino para el país, además eso sólo 

podría ser transitorio hasta aue las condiciones existentes durasen. 

c) Introducir refor.nas al patrón existente. 

Es~a última fue la que se decidió conteniendo los siguientes 

cambios: 

- La unidad monetaria del sistema nacional sería el peso oro con 

equivalencia de 75 centígramos de oro puro; 

- Las nonedas circulantes serían los billetes del Banco de México 

y la moneda de plata de un peso, teniendo estas rtltimas poder li

beratorio ilimitado, esto es, se podrían pagar cualquier cantidad 

o mo~to de una sola vez. 

Dentro de los artículos transitorios se especificaba: 

- La suspensión üe la acuñación de oro y de su poder liberatorio 

en forma de moneda; 

- La creaci6n de la Junta Central Bancaria cuyos objetivos serían 

autorizar la emisión de billetes del Banco de México en función 

al monto de sus operaciones de redescuento, administrar la reser

va monetaria, y fijar las cantidades que los bancos privados de

bían tener como reserva en el Banco de ~éxico. (~anero: pp.185-

166) 

No está de más señalar como anécdota aue al ser discutido el 

proyecto de dicha ley en la Cámara de Diputados fue aprobada efusi

vw~ente entre aclamaciones de ¡muera el oro! ¡viva la plata!, pero 

a pesar de este optimismo la ley no di6 el resultado esperado. (Du

lles: pp.463-464) 

El propio exsecretario de Hacienda Pani estaba totalmente en 

contra de esas medidas, y será él mismo quie~ poco tiempo después 

implementará la forma contraria en la política económica nacional 

para sacar de la pl.'.Q..t.!JJ1(.\él. depresión al aparato productivo del país. 
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Pani expresó su oposición a dicha ley en carta dirigida, no 

al Presidente Ortiz Rubio, sino directamente a Calles, recordemos 

que est~os en plena l§poca del llal'!lado "maximato". Considero que 

Pani tiene cabal razón al criticar esta ley argumentando que ella: 

" •.• desmonetizó el oro y lo expulsó del país; dió a di
cho peso [de plata] la categoría de unidad del sistema ban
cario asignándole un valor en oro mayor que el oscilante 
de su contenido de plata y creía en la posibilidad de que 
el Banco de México, S.A., divorciado de los bancos priva
dos y en un medio de plena desconfianza, mantuviera cir
culantes sus billetes, sin más garantía bancaria que la 
integrada, principalmente, por la ganancia en las acuiiacio
nes de plata -prohibidas terminantemente por la misma re
forma- y las promesas casi incumplibles -probablemente sin 
el 'casi'- de futuras aportaciones presupuestales cuando, 
repito, la Hacienda Pública había caído -ahora creo que 
con pocas esperanzas de volver a flotar, si se persistía 
en la misma ruta- en su estado deficitario crónico. 

La prensa propaló la especie, que parece una broma de que 
Inglaterra y las naciones cuy~s monedas eran satélites 

de la libra esterlina, al abandonar en septiembre de 1931 
el patrón oro, no hacían mis que seguir el ejemplo que 
México les había puesto dos meses antes. Si cabe alguna 
comparación, en tal respecto, es para marcar este contras
te: mientras los Gobiernos de aquellas naciones abandona
ban transitoriamente el patrón oro para defender y usar 
mejor sus reservas de oro, nuestro gobierno pretendía con
servar su patrón oro, facilitando y aún fomentando la fuga 
en masa del poco oro que quedaba en el país." (Pani, 1955: 
pp.42-43) 

La crisis de 1929 había golpeado severamente a todos niveles 

la economía mexicana, para amortiguar los efectos y buscar hechar 

a andar nuevamente el aparato productivo era necesario implementar 

nuevas forraas de conducción económica aunque éstas fueran totalmen

te contrarias a las prácticas y teorías utilizacas hasta esos años. 

Estas consideraciones no eran privativas al caso de México, el sis

tema econ6mico capitalista mundial debía asumir caracterísitcas di

ferentes a fin de salir de la crisis y tratar de evitarlas en el 

futuro, en ellas el Lstado jugaría ahora un papel principal en el 

desarrollo económico del proceso de acurnulaci6n. Sin embargo las 
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crisis no se erradicarían del proceso, ellas son inherentes a el 

y por tanto s6lo podrían ser atenuadas, la historia lo cernostr6 va

rias ocasiones después. 



CAPITULO IV. El Sisterea Bar.cario y Cre~iticio de 1932 a 

1940 

1.- El Banco de México como Banca Central y el cambio de política 

económica a partir de 1932. 

Antes de pasar a revisar el carácter diferente que Pani esta

blece en política econ6mica cuando reasume la dirección de la Secre

taría de Hacienda es indispensable cue examinemos el factor importan

tísimo de que junto con la ley monetaria 6e 1931, el Banco de Héxico 

fue capacitado jurídicamente para que asumiera ya en la realidad el 

papel de Banco Central. Con fecha de 24 de julio de 1931 se expide 

la ley reformatoria en la cual éste se convierte er. el guardián de 

las reservas monetarias y bar.carias del país con poder para regular 

la circulaci6n monetaria, las ,tasas de interés y los tipos de cam

bio y descuento. Además se especificaba que los bancos asociados de

berían tener depósitos en el Banco de W~xico por lo menos por el 10% 

del valor total de sus dep6sitos a la vista o a no más de 30 días. 

Se autorizaba a este banco para poder hacer operaciones de redescuen

to aun con los bancos no asociados, aunque el tipo de redescuento 

para éstos sería un punto mayor que el de las instituciones aso

ciadas, pero aquellos que quisieran aceptar estas condiciones debe

rían tener dep6sitos en el Banco de México por lo menos por la mitad 

de los dep6sitos que tuvieran a la vista o a no más de 30 días. Con 

lo anterior de hecho se obligaba a las instituciones bancarias pri

vadas a asociarse al Banco de México. Por su parte desa~ecíia.l la au

torizaci6n para que este efectuara operaciones conunes de un banco 

de dep6sito y descuento, dándose las instrucciones para la liquida

ción de esas operaciones que ya hubiera hecho hasta esa fecha. (SHCP, 

Legislación sobre el Banco de México: pp.145-168) 

La exposici6n de motivos decía que: 
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"El banco central de e misión y redescuento podrá ser así 
verdaderamente, el director del crédito en México, no ca 
mo un banco ordinario de competencia mercantil, sino ca:: 
mo el origen forzoso de los instrumentos del crédito y 
el regulador del mercado monetario." 
(SHCP. Legislaci6n sobre el Banco de México: p.141) 

El decreto constituyente del Banco de México en Banca Central 

ya había sido expedido, ahora solo ~uedaba por ver si podía asumir 

estas funciones en la realidad. 

En la carta dirigida a Calles por Pani, éste era explícito en 

su concepción de cual era la foITUa en que debía manejarse la polí

tica econó~ica nacional en estos momentos. (Pani, 1955: pp.33-42) 

En 1932 cuando la situación era desesperdda, gracias a que en es

te año se dejaron sentir las más graves consecuencias de la depre

sión mundial, el propio Calles mandó llamar a Pani de Europa, don

de estaba como embajador, para que asumiera la dirección de la Se

cr'?taría de Hacienda, "renunc:i_ando" a Luis Montes de Oca que era 

íntimo ar:iigo del presidente Ortiz Rubio, sin embargo Callles man

daba y, para el 14 de febrero de ese afio, Pani ya tenía las rien

das hacendarias del país. (Dulles: pp. 465-474) La política impla~ 

tada por él sería totalmente opuesta a la anterior. Trataría de 

detener el período deflacionario sin caer en la inflación, veamos 

que fue lo que pas6. 

Puesto que el stock monetario estaba rígido por la insuficien

cia de moneda, era necesario corregir esta situación incrementando 

la oferta monetaria paulatinamente para que la actividad económica 

fuera alentada. Si bien se pensaba que una forma era la acuñación 

directa y moderada de pesos de plata, se consideraba que la herra

mienta más importante para acrecentar el stock monetario era la 

ar,1pliación paulatina O.el crédito y del gasto público, a fin de au

mentar el er:ipleo y la producción, y por tanto la demanda. (Pani 

1955: pp. ~7-50) Esto para decirlo simplemente era la adecuación 

de las consideraciones generales que en materia de política econ6 

nica inciaban su influencia a nivel munO.ial. 

Ahora no se trataba de mantener a toda costa la paridad ideal 
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~e5rica del peso a raz6n de 2 X 1 d6lar, sino que el tipo de can

~io lo fijaría el propio mercado en funci6n al estado de la balan 

z= de págos, de ahí en adelante la responsabilidad de señalar el 

~~po de cambio al que se debería estabil~zar el peso corresponde

r!a al Banco de México en su papel de Banca Central, éste lo esta

~iliz6 en 1933 una vez pasados los efectos inciales de esta refor

r::a a 3.60 pesos por d6lar. (Torres Gaytán: pp.224-226) 

Puesto que el Banco de ~éxico de ahora en adelante se haría 

cargo de sus funciones de banco central se dict6 el fin de la Jun

ta Central Bancaria. Todas estas reformas se plasmaron en otra ley 

cc.nstitutiva con fecha de 12 de abril 1932. Ahí se narcaban entre 

o-=:=as cosas: 

:.a duraci6n de la sociedad era indefinida, ya no sólo por 30 años; 

Sus funciones serían: a) emitir billetes, regular la circulaci6n 

r;:.::;netaria, las tasas de interés y los bancos sobre el exterior; b) 

redesc01tar documentos solo mercantiles; c) centralizar las reser

vas bancarias y trabajar como cámara de compensaciones; d) encar

garse del servicio de la Tesorería del Gobierno Federal, y, e) e

fectuar las operaciones bancarias compatibles con su naturaleza 

de banca central. 

31 capital del banco sería $ 50 000 000.- solamente y ya no los 

S 100 000 000.- anteriormente estipulados. 

Se le prohibía hacer operaciones de préstamos y descuentos con 

e: público. 

- Los billetes seguían siendo de circulación voluntaria aunque 

c~alquier oficina gubernamental estaba obligada a recibirlos res

pcndiendo la Naci6n por el importe avalado en esos papeles. (SHCP, 

Legislación sobre el Banco de México: pp. 151-168) 

Siete Q~os después, en una ley complenentaria a la anterior, 

se señalaba que todas las instituciones bancarias que recibían de

~0si tos a menos de 30 días debían asociarse al Banco de México al 

~~ual que todas las sucursales de bancos extranjeros, además a és

~as últimas se les prohibía recibir depósitos en cuentas de ahorre, 

~ctuar como bancos de fideicomiso, y e~itir bonos de caja, hipote-
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carios, obligaciones, certificados de depósito y bonos de prenda. 

(Ibídem: pp. 169-172) 

Después de haber instaurado un nuevo rumbo en la política mo

netaria y de haber caracterizado al Banco de Néxico habiéndole es

pecificado sus funciones corno instituci6n central del sistema ban

cario nacional, era imprescindible ajustar su relacion con los ban

cos privados, para ello se expide una Ley General de Instituciones 

de Crédito el 28 de junio de 1932 la cual reforma la anterior de 

1926. 

En esta nueva ley las categorías de "establecimientos banca

rios" y "estableci.'Tiientos bancarios asimilados" desaparecerían sus

tituyéndose por los de "instituciones de crédito" e "instituciones 

auxiliares de crédito". 

Dentro de las instituciones de crédito de consideraban, las 

nacionales y las privadas, que efectuaran operaciones activas de 

crédito y alguna o algunas de las siguientes: 

- recibir del público dep6sitos a la vista o a plazo; 

recibir dep6sitos en cuenta de ahorros; 

- expedir bonos de caja; 

- emitir bonos hipotecarios; 

- actuar corno fiduciarias. 

Se consideraban instituciones nacionales aquellas en las que 

el Estado Federal suscribía la mayoría de capital, o en las que 

este mismo Estado se reservaba el derecho de nombrar a la mayoría 

de la direcci6n o de la administración, y el poder de vetar las 

resoluciones que ellas tomaban. 

Dentro de las instituciones de crédito privadas se comprendie

ron a las sucursales de los bancos estranjeros con las prohibicio

nes que ya menciona.'7los. (SP.CT, Le<;.islaci6n Banc2.ria, ter.u III, pp29-123) 
En esta legislaci6n se daba fin al principio de especializa

ción por instituciones, cuestión que sólo había existido teórica

mente ya que en la práctica los bancos habían seguido haciendo ~i

ferentes operaciones utilizando la vía del subterfigio, razón por 

la cual la situaci6n había llegado a ser semejante a la de los úl-
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timos años del sistema bancario nacional surgido a raíz de la ley 

de 1897. Ahora una misma instituci6n estaría capacitada para hacer 

dos o más diferentes tiFos de operaciones, siempre y cuando los 

fondos provenientes de las operacio~es pasivas fueran invertidas 

en las correspondientes del activo. Estas instituciones para evi

tar confusiones debían realizar esas distintas operaciones en ba

se a una división interna en departanentos especializados, los cua

les manejarían cierta pa=te del capi~al y llevarían su registro y 

contabilidad por separado. 

A decir de la exposición de motivos, lo anterior tenía como 

finalidad:: 

"La nueva for-....a de operar per:::iitirá a los bancos graduar 
debidamente sus créditos, a sabiendas de antemano el des 
tino que estos créditos va a tener y del plazo de inmovi-
1.ización relat.ivo, y los deudores tendrán también, la ven 
taja de realizar operaciones propiamente adecuadas al ca-:: 
rácter de su actividad, sin estar corriendo permanentemen 
te el riesgo d2 invertir en sus empresas, sobre la base -
supuesta de in,=.efinidas reno,.·aciones recursos que pueden 
serles exigidos o retirados inopinadamente." 
(SHCP, Legislación Bancaria, tomo III, p. 16) 

Ahora bien, dentro de la categoría de instituciones auxilia

res de crédito, la propia ley catalogaba aquellos organismos que 

desanpeñ¡il:an actividades complementarias indispensables para el fun

cionamiento del nuevo sistema financiero. Dentro de estas se cla

sificaban los Almacenes Generales de Depósito, Cáraaras de Compen

saci6n, Bolsas de Valores, Sociedades Financieras y/o Asociaciones 

de Crédito. Veamos algu=os datos sobre estos establecimientos. 

A los Alr:'.acenes Gene=-ales de Depósito se les amplió su campo 

de operaci6n al no s6lo autorizarseles para otorgar anticipos so

bre los bienes rnercanti~es depositacos, sino tambi€n ahora podrían 

hacer operaciones sobre bonos de p~enca, hacer pr€stamos con pren

da o anticipar sobre bo=os, títulos o valores e incluso invertir 

parte de su ca pi tal en :=.-onos aprobaé!cs por Hacienda. 

se definió el car~cter jurídico de la compensación bancaria, 
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y se daban las bases para el establecimiento de este servicio por 

parte del Banco de México. 

Para las Bolsas de Valores se decía que s6lo se daría valor 

oficial a las cotizaciones de Bolsas de concesi6n, marcando las 

bases para la formaci6n de estos organismos. 

Respecto s las sociedaoes financieras marcaba que ellas podían 

encargarse de la organizaci6n o transformación de toda clase de 

empresa o sociedades mercantiles, ya sea tomando participaci6n en 

ellas o entrando en comandita, pudiendo suscribir o contratar en

préstitos; comprar, vender o recibir dep6sitos, acciones, bonos 

o valores, haciendo operaciones sobre ellas; hacer préstamos refac

cionarios, de habilitaci6n, de avío o inmobiliarios 

Por útlimo, respecto a las asociaciones de crédito decía que 

ellas deberían entrar a cumplir los objetivos jamás alcanzados por 

los bancos refaccionarios agrícolas e industriales, es üecir, lle

var el crédito a aquellos grupos cuyas necesidades de financiamien

to fueran tan mínimas que no interesaran a los grandes estableci

mientos crediticios. Ellas contratarían créditos y lo facilitarían 

para ciertas operaciones según las necesidades de sus miembros. 

Además podrían encargarse de vender, comprar o alquilar a sus aso

ciados los elementos de trabajo necesarios para la explotación a

grícola, comercial o industrial. 

En lo general, esta nueva ley de instituciones de crédito de 

1932 ampliaba las facultades de la Comisión Nacional Bancaria a 

fin de que pudiera estar más al tanto de la situaci6n particular 

de cada banco y adoptara las medidads adecuadas para prevenir pro

blemas de liquidaci6n. 

En esta ley se trataba de ajustar el funcionamiento de la es

fera econ6rnica financiera a las nuevas condiciones económicas y a 

la existencia ya legalizada de la Banca Central. Se intentaba, una 

vez más, promover y diversificar el crédito público y el privado 

tratando de que este pudiera a partir ce esos momentos. 

La división entre instituciones de crédito nacionales y pri

vadas abrió una nueva etapa en el desarrollo f:Í.nanciE>ro. nacional 
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~ue vendrís s te:nninar hasta el presente año, cuando uan vez reti

radas las concesiones a los bancos privados, esta esfera fundamen

tal en la vida econ6mica de cualquier país, pas6 a ser en su tota

:idad de carácter nacior.al. 

Ahora pasemos a exponer el desarrollo del sistema crediticio 

durante los ocho años posteriores. Sin embargo ar.tes de entrar en 

detalle es necesario hacer una revisión de las cc~diciones y pro

blemas políticos-econ6micos existentes en este período. 

2.- El Sistema Crediticio Nacional 

a] Problemas económicos y políticos del período 

Una de las medidas más importantes dentro de la política eco

n6mica mundial, instaurada cuando los efectos de la crisis de 1929 

habían disminuido, fue tratar de reivindicar en sus funciones mo

netarias a la plata a fin de aumentar su demanda disminuyendo con 

esto sus efectos negativos que ejercía sobre los países que la po

seían en abundancia. Estados Unidos en julio de 1934 se dedica con 

ahínco a convertirse en el principal comprador de este metal, por 

lo que su precio de 25 cts. d6lar por onza troy pasa para 1935 a 

89 cts, de dólar, además la especulaci6n juega un papel principal 

en la cotización del metal blanco. El país vecino cel norte tenía 

tanta necesidad de plata a consecuencia de que su legislaci6n mo

netaria interna indicaba que la reserva debía estar compuesta en 

proporción de 3 a 1 oro-plata, al devaluarse el dólar las existen

cias en oro aumentaron al doble y de ahí la fuerte cemanda de pla

ta.* 
El aumento en el precio de la plata se convirtió en un peligro 

para el circulante mexicano a mediados de 1935. Corno ya vimos, é~ 

te estaba integrado por monedas de plata con una pa=idad de 28 cts. 

de d6lar. El precio clave de la plata era 72 cts. d6lar por onza 

troy,cuando subía este, el valor metálico de la moneca era superior 

* Para un tratamiento más detallado de este problema, véase: Torres Gaytán, 
cups. XIII y XIV. 
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aJ. nominal. En abril de 1935 la onza troy lleg6 a 81 .cts. de d6lar. 

(Torres Gaytán: pp.241-243) 

Para los fen6menos anteriores se ve!an tres tipo de posibles 

soluciones: 

a~ Revalorizar la moneda bajando el tipo de cambio. Las consecuen

cias de esta opci6n serían c:ue la capacidad de competencia de las 

mercancías nacionales de exportaci6n disminuirían proporcionalmente 

al estimulo a las importaciones, lo 9ue debilitaría en última ins

tancia, a la circulaci6n monetaria, o sea a la propia moneda otra 

vez. 

b) Cisminuc16n del contenido metálico del peso. Adoptar esto sería 

más que ridículo, porque además de afectar la confianza del públi

co en su moneda, cualquier nueva elevaci6n en el precio de la pla

ta representaría otro problema idéntico al que se trataba de solu

cionar. 

c) Desmonetizar el peso emitiendo en su lugar billetes del Banco 

de ~éxico por la misma denominaci6n y cuantía en la circulaci6n. 

(SCHP, citada por Torres Gaytán: p.143) 

Esta última opci6n fue la que se adopt6, anulándose la posibi

lidad de la fuga de esta moneda y de la paralizaci6n del circulan

te por la falta de aquella. Además el gobierno utiliz6 los pesos 

de plata retirados de la circulaci6n corno reserva, lo cual di6 so

lidez a la moneda Íortaleciendo su tipo de cambio. 

Respecto a la reserva, la ley monetaria que fij6 las anterio

res medidas sefialaba que ella no era propiedad del Banco de ~éxico 

sino de la Naci6n, la cual la encomend6 en fideicomiso a esa insti

tuci6n central. 

Con estas normas la elasticidad cue adquiri6 el mercado mone

tario fue muy grande, ahora él estaría libre de los afectos produ

cidos por las variaciones en el precio del metal, aunc:ue también 

se presentaban otro tipo de peligros entre los cuales está el ries

go de la excesiva ernisi6n de billetes sin respeto a los principios 

que regulan la emisi6n. 
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Para 1936 el precio de la plata había vuelto a variar ahora 

a la baja. Así en agosto de ese año se reforma la i:iüteric;::::- 1.e~· vol

viendo a poner en circulaci6n ciertos cuños ele plata. Sin embargo 

las cosas de ningfin modo fueron iguales a antes de 1932, ahora se 

Qarcaban ciertos puntos muy importantes. 

La unidad monetaria nacional queda desligada de toda referen

cia metálica corno punto de apoyo a su valor, abandonándose la has

ta esa fecha vigente paridad de 1 peso igual a 75 centigrarnos de 

oro. 

Nada más el billete del Banco de México y certificados de 5 

pesos tendrían poder liberatorio ilimitado, mientras que los pagos 

en metálico solo podrían hacerse hasta un monto de 100 pesos o de 

50 pesos en una sola transacci6n. (Ibidem, pp.246-247) 

Con las anteriores medidas se elimin6 la tutela de los metales 

y se exigía e imponía como moneda principal el billete, 

" .•. el gobierno implantó el sistema monetario denomina
do patrón libre, porque al desligarlo de cualquier metal, 
la cotización internacional del peso pasó a depender del 
estado de la balanza de cuenta corriente y del movimien
to de capitales, en tanto que su valor interno, dado por 
el poder de compra del peso, quedo a merced de la políti
ca monetaria." (Torres Gaytán: p.247) 

Simultáneamente a estas medidas,la política social y de obras 

públicas del gobierno cardenista,que había asumido el poder en 1934, 

requería de un abundante gasto pdblico. El Banco de México decidi6 

subsanar estas 

" ..• necesidades ineludibles de carácter social, finan
ciero y político •.• " (Carrillo Flores en, Varios, Cincuen
ta años de Banca Central: p.36) 

adn a costa de quebrantar su propia legislaci6n en la que se marca

ban los límites para hacer sus operaciones de crédito con el gobier

no. Para 1937 este financiamiento fue del orcen de los 292.7 millo

nes de pesos, o sea 89.3 millones (30.65%) más a la suma autoriza-
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da por la ley. Lo anterior tuvo graves consecuencias inflacionarias 

pues al aumentar la circulaci6n monetaria los precisos hicieron lo 

mismo, ocasionando este ascenso la reducci6n de las exportaciones 

y el aumento de las importaciones. (Varios: p.78) 

A lo anterior se suma el hecho de que en 1937 la economía mun

dial entraba en otra etapa de depresi6n por lo cue las presiones 

sobre la balanza comercial se agudizaron aun más al disminuir el 

precio de las mercancías exportadas por el país. 

La política social implantada por Cárdenas propici6 que el ca

pital se sintiera inseguro en el país por lo que la fuga de capita

les se present6 de forma automática. 

A fin de cubrir lo más posible los efectos de los fen6menos 

recién descritos el Banco de México realiz6 una buena parte de sus 

existencias metálicas, por lo ~ue la reserva disminuy6 significati

vamente y el tiro de cambio (3.60 por d6lar) peligraba. (Rippy, ci

tado por Manero: pp.219-220) 

Esa era la situación cuando el gobierno expropia y nacionali

za la industria petrolera. Por la noche del mismo 18 de marzo de 

1938 se anuncia la autorizaci6n para que el Banco de México se re

tire del mercado ce cambios dejanuo a la divisa nacional a la libre 

flotaci6n para que encontrara su valor real en las fuerzas del mer

cado. Se abandonaba el tipo de cambio vigente desde 1933. 

El período de flotaci6n se extendi6 hasta 1940, sin embargo 

el Banco de México no se quedo totalmente al margen del mercado de 

cambios, incluso en 1939 lo estabilizó a 4.99 pesos por dólar. Sin 

embargo ese año fue muy fluctuante debido principalmente al boicot 

econ6mico contra el país en represalia por la nacionalización de 

la industria petrolera, este boicot se concretó en tres formas: la 

paralizaci6n de las compras estadounidenses de plata mexicana; cam

pafia internacional para evitar la compra de nuestro petróleo;y, ne

gativa a vendernos los medios de producción necesarios para que l~ 

planta petrolífera, ahora propiedad de la naci6n, ~udiera seguir 

funcionando. En agosto se registró a la mayor baja en la cotización 

del peso que llegó a estar a 6 por d6lar. (Torres Gaytán: pp.253-254) 
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En 1940 se dejaron sentir las primeras consecuencias del ambien

te bélico mundial al elevarse los precios de las mercancías nacio

nales de exportaci6n y al regresar los capitales huídos en busca 

de seguridad y refugio, por ello el peso se pudo revaluar cuedando 

a 4,BS por d6lar. Las consecuencias de la Segunda Guerra ~!undial 

sobre nuestra economía ya no corresponden al período planteado pa-

ra este trabajo. Con estos antecedentes pasemos a revisar ahora cual 

fue la e~oluci6n del sistema crediticio nacional y privado desde 

su diferenciaci6n en 1932. 

b]. Sistema Crediticio Privado. 

Los anteriores cambios en la política econ6mica nacional y es

pecialmente en la concepción del sistema crediticio del país, desa

fortunadamente se reflejaron en la forma de catalogar las diversas 

cuentas para los balances estadísticos que se hacían. En el perío

do de 1932 a 1940 se dan dos cambios radicales en la forma de pre

sentar los datos, el primero en 1935 y el segur.do en 1938. Esto o

casiona que sea prácticamente imposible hacer el seguimiento lineal 

específico a los renglones de la actividad bancaria. 

Esta situaci6n se agudizó al revisar las cuentas de las insti

tuciones nacionales de crédito, ya que al ser en número mucho menos 

que las privadas, cualquier cambio cuantitativo de una de ellas a

fecta grandemente el total, por lo que podemos afirmar que presen

tar los datos globales de este sector no ayuda gran cosa para for

mar la inagen de sus intereses y sus objetivos crediticios. 

Si sumamos a estos problemas el hecho de que en las estadísti

cas bancarias y crediticias posteriores al movimiento de 1910 se 

dejan de lado muchos de los datos fundamentales que durante la eta

pa porfirista si eran aclarados, por ejemplo, la división del cré

dito por regiones del país, el panorama para lQ reconstrucción y 

análisis es por demás desalentador. 

Asi las cosas no podemos aspirar mas que a dar una visión ge

neral y a grandes líneas del desarrollo total de las instituciones 
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de cr~dito privadas. Y por lo que respecta a ias nacionales, si bien 

presentamos un cuadro general de ellas, creemos que es más fructí

fero indicar sus actuaciones particulares. Empecemos por el sector 

privado. 

El cuadro número 22 correspondiente al número de instituciones 

de crédito privadas en este período fue tomado del texto de Ernest 

Moore citado en nuestra bibliográfia, y fue construido con cifras 

que la propia Comisi6n Nacional Bancaria no ha publicado. 

CUADRO 11 21 

NUMERO DE INSTITUCIONES PRIVAD~S DE CREDITO 

EN MEXICO, 1932 - 1940 (a} 

Final de los años 

1932 1933 1934 1935 1936 1937 1938 1939 1940 

Número total 51 66 71 74 80 81 78 82 87 
Ref accionarias e 
Hipotecarias 8 (b} 9 (b) 9 (b) 10 
Depósito 53 55 57 54 58 61 
Crédito Hipotecario 3 3 3 3 3 2 
Capitalización 6 5 5 5 5 8 
Ahorro 7 6 6 6 6 
Fiduciario 8 8 8(c) 8(c) 8(c) 
Extranjeras 2 2 2 2 2 2 
Otras Insituciones 

Mexicanas 37 52 59 59 
Extranjeras (d) 6 5 3 3 

(a) Del cuadro se omiten una o dos "instituciones de carácter especial" que, según 
datos de la Comisión Nacional Bancaria, existieron entre los años de 1928 y 1935 y 
que la Comisión no contó ni como instituciones nacionales ni como privadas. 

(b) En los datos suministrados por la Comisión, los bancos refaccionarios e hipo
tecarios se clasificaron como "nacionales", pero como parece que no fueron propiedad 
estatal ni estuvieron bajo control especial del gobierno, los consideraremos aquí 
como instituciones privadas. Después de 1935, estas ínstitucciones refaccionarias 
e hipotecarías creadas al amparo de la legislación de 1926 se liquidaron o se con
virtieron en instituciones de una de las otras categorías. 

(e) Según los datos de la Comisión no había instituciones ni departamentos fiducia
rios en 1938 ni en 1940, pero suponeoos que los 8 departamentos fiduciarios señala
dos en 1936 y 1937 han seguido existiendo, ya que en 1939 se señalaron de üuevo 8 
departamentos fiduciarios (y en 1941 no menos de 24). 
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(d) A partir del año 1936, la Co~isión (que había señalado para 1935 en México 2 
bancos extranjeros sin sucursales) no reconoce la existencia de bancos extranjeros 
con casa matriz en México, sino solamente la de dos sucursales. En nuestro cuadro 
estas sucursales de bancos extranjeros se tratan con matrices mexicanas. 

Fuente. Moore, O. Ernest, 
Evolución de las instituciones financieras en México, 
Centro de Estudios Monetarios Latinoawericanos, 
México, 1963. p.122 

En el cuadro anterior podemos observar el gran impulso que las 

instituciones privadas de crédito tornaron lleganaó- a aumentar en 

58.62% su número total, sobre todo aquellas que nacían con el fin 

de dedicarse principalmente a funciones de dep6sito, aunque es nece

sario recordar que ahora todas ellas estaban capacitadas para hacer 

operaciones de distintas categorías al ser divididas al interior en 

los departamentos correspondientes. Cada año nacían en promedio 4 

nuevas instituciones privadas por lo que podemos concluir que el pro

pósito de ampliar los servicios inherentes a esta rama econ6mica se 

iban logrando, aunque no podemos especificar los resultados del in

tento de hacer llegar sus servicios a la masa de la poblaci6n. 

Es significativo ver que el mayor aumento se da precisamente 

para 1933, sin duda ello se debe a que junto con la nueva legislaci6n 

se había marcado el fin del Banco de México en sus operaciones de 

banco común, esto quiere decir que el competidor más importante ha

bía abandonado el mercado, así gran cantidad de clientes tendrían 

que ser atendidos por las instituciones restantes, cuati6n a cual 

más atrayente. 

Los datos también nos muestran corno se reflejaron los distur

biso econ6micos en el índice de crecimiento de estas instituciones. 

Para 1937, primer año de recesión, s6lo nace un nuevo negocio, ya 

que si bien abren sus puertas dos dentro del rubro de crédito hipo

tecario, otro del de ahorre las cerraba. En 1938, año crítico para 

el país, el número de instituciones disminuye siendo tres las resta

das al ramo de depósito. El fin del período marca ya la plena recu

peraci6n del ramo privado del sistema crediticio. 
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Viendo ahora el cuadro correspondiente a los capitales de es

tos establecimiento (número # 23, en la siguiente página) surgen va

rios aspectos de inter~s, pero no olvidemos que los datos ahí asen

tados deben observarse únicamente como una primera ap=oximaci6n que 

nos sirve para crearnos la idea general de su desarrollo. 

El crecimiento global de los capitales (64.44%) en esos años 

es cercano al registrado en el número de instituciones nuevas. LLa

ma la atenci6n el hecho de que el público ~<]1.iÍa prefi=ienco hacer -

sus operaciones no a largo plazo, inclinándose por tener la posibi

liadd de recup~rar su dinero con prontitud. Si bien para 1936 las 

cifras del ramo de dep6sitos a menos de 30 días parecen desplomarse, 

considerarnos que ellas pueden seguirse rastreando en el registro de 

las cuentas de cheques, aunque desafortunacamente no pueda seguir

se con precisi6n que tanto se resintió el rubro. Esta última sugeren

cia se basa en que prácticamente las cuentas de cheques son depósi

tos a la vista ya que en cual~uier momento que se desee se puede ob

tener el efectivo en ellas asignado. 

También es notorio como poco a poco el público empieza a uti

lizar las cuentas de ahorro, este era uno de los objetivos princi

pales que la política econ6mica del período se planteaba. Si bien 

para 1941 los montos en este departamento aún eran puqueños en com

paración al total, hay que tener en cuenta que en 6 afias habían lo

grado aumnetar casi al doble. 

Las operaciones del activo guardan semejanza con las del pasi

vo. Aún observamos nítidamente la gran preferencia de los clientes 

por los préstamos a plazo máximo de 1 año, los cuales llegan a ser 

casi 10 veces más que los crédtios mayores a ese plazo. En ambos ren

glones se capta perfectamente los graves efectos de las dificultades 

del país. Bn 1936 la caída es drástica, pero con todo y ello tres 

años después las cifras de los préstamos a corto plazo habían creci

do dos veces y media. 

Algunos autores dan una explicación psicológica a la preferen

cia por los créditos a corto plazo argumentando que el público no 

desea sentirse sujeto o presionado por mucho tiempo, ya que cuando 



CUADRO 11 2Z 

PASl\"O 

Año Total 

1932 
1933 736 916 
1934 
1935 513 982 
1936 574 828 
1937 624 247 
1938 614 408 
1939 766 006 
1940 925 284 
194 ! 143 574 

ACTI\'O * 

Año Total 

1932 
1933 736 916 
1934 
1935 513 982 
1936 574 828 
1937 624 247 
1938 614 408 
1939 766 006 
1940 925 284 
194 1 143 574 

Depósitos a 
=enos de 31 días 

111 709 

199 787 
216 516 
197 463 

140 
140 
606 
425 

Caja 

32 795 

49 310 
49 320 
49 833 
SI 613 
47 708 
84 732 
69 963 

INSTITUCIONES DE CREDITO ?RIVADAS 

(miles de pesos nl 31 de diciembre) 

Cuentas de 
cheques 

Cuentas de 
ahorro 

Depósitos a plazo 
de ~ás de 31 días 

Bonos hipo
tecarios en 
circulación 

Bonos de 
caja en 
circulación 

20 792 
26 458 
33 122 

209 576 31 320 
284 321 35 426 
405 725 35 023 
520 866 43 637 

Préstamos a Créditos a 
corto plazo (a) largo plazo 

122 559 23 648 

206 958 34 023 
215 070 33 019 
253 084 36 972 
176 709 22 125 
274 970 26 872 
287 706 31 255 
439 877 45 717 

37 269 

20 737 
26 132 
29 807 
15 785 
17 277 
20 067 
30 490 

(b) 

12 666 3 432 

11 334 6 921 
11 014 7 787 
10 851 7 399 
10 584 6 140 
JO 058 4 103 
9 554 4 188 
8 750 5 312 

Fuente. 
c;nstruido con datos de 
Comisión Nacional Bancaria, 
Boletín Estadístico, 
vols. 1932 a 1941, 
Talleres Gráficos de la Nación, 
México. 

* Obviamente se deja~ de lado varios otros rubros que fue imposible seguir continuadamente. 
(a) Este rubro contiene: 1933-criditos en cuenta corriente; 1935-1937-préstamos quirografarios, anticipos y préstamos 
prendar~os, ant~cipos y prEstamos con garantía colateral, documentos descontados, con garantía colateral descontados, 
créditos simples o e:o cuenta corriente; 1938-1941-préstamos prendarios, descuentos, anticipos, prista~os y créditos di
rectos, créditos si~~les o en cuenca corriente. 
(b) Este rubro conti~:oe: 1933-présta:=os refaccionarios e hipotecarios; 1935-1941-préstamos de habilitación o avío, refac
cionarios, créditos ~i?otecarios e ir.~obiliarios. 
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acude a solicitar un préstamo siempre lleva en la mente la idea de 

librarse de él en el menor tiempo posible. Sin embargo esa no es la 

explicaci6n completa ya que debemos tener en cuenta que el crédito 

a :argo plazo se destina para funciones industriales o agrícolas cu

yas operaciones suman grandes cantidades, y además buena parte de 

los negocios más importantes con estas necesidades caerían dentro 

de la esfera de las insituciones nacionales de crédito. Otro punto 

importante es que los propios bancos al hacer sus operaciones acti

vas en relaci6~ a las de su pasivo tenían que optar por hacer los 

préstamos a corto plazo ya que los renglones de sus ¿ep6sitos eran 

de estas características, y teóricamente si ellas utilizan esos fon

dos en operaciones a largo plazo se exponen a la congelaci6n de su 

ar~era, esto es, que en un momento dado no puedan responder FOr las 

su.~as a ellos encargadas al haberlas concedido en préstamos a plazos 

más largos. 

Antes de pasar a revisar las instituciones nacionales de cré

di. to es importante que lla.'"Jemos la att::."1citsn sobre el hecho de que en 

19~1 el sistema crediticio privado se encuentra ya viento en popa, 

lo cual se hara más evidente cuando los efectos de la Segunda Guerra 

~~undial lleguen por completo al país; ello hará necesario una nueva 

adecuaci6n de esta esfera financiera a las nuevas condiciones exis

tentes. 

c] . Instituciones Nacionales de Crédito 

Por lo que respecta a las Instituciones Nacionales de Crédito 

sinceramente creemos que no es serio intentar buscar algo significati

vo en los cuadros generales que se pudieron construir, tal vez lo úni

co claro y verdadero sea el aumento sostenido de la circulaci6n de bo

nos hipotecarios que en el término de seis años llega casi a triplicar

se. 

La forma más adecuada para hacer la revisión de estas institu

ciones es abordarlas en lo particular según el orden cronológico en 
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el que fueron creadas las más importantes a nuestra consideraci6n. 

Banco Nacional de Crédito Agrícola. 

Este banco naci6 en febrero ~e 1926 con el apoyo financiero 

del banco de México y desde su principio fue instituci6n asociada; 

su capital autoriza~o fue de $ 50 000 000.- y dentro de sus objeti

vos generales resal~an dos, el ¿e fomentar y vigilar la constituci6n 

y el funcionamiento de sociedades regionales dedicadas al crédito 

agrícola y, segundo, hacer prestamos de avío, refaccionarios e in

mobiliarios, siempre con el objetivo de mejorar y facilitar la pro

duccci6n en el ca~pc. En su lu~ar ya tratarnos las funciones que a

sumieron esas sociecades regio~ales y locales de crédito. Los pla

zos máxisos para sus préstamos eran: avío 16 meses, refacciondrio 

5 años, e irunobiliarios 25 años. (Iturriaga de la Fuente: pp.148-

152) 

Cuando en 1935 el sistema r.acional de crédito agrícola se di

vidi6 al crearse el Banco Nacional de Crédito Ejidal, el de Crédi

to Agrícola conservo, como es obvio, la parte no ejidal de estos 

créditos quedándose ?or ello solo con las sociedades de pesueños 

agricultores que para 1940 eran 967 con un total de 31 622 socios. 

De este dato se infiere fácilmente que los frutos de este banco lle

garon nada más a una mínima par~e de los pequeños y medianos agri

cultores siendo que para 1940 había más de 15 millones de gente que 

vivían en el campo los cuales representaban el 78.13% de la pobla

ci6n. 

El Banco Nacional de Crédito Agrícola no fue capaz de captar 

recursos ael público por medio de la emisi6n de bonos, siendo su 

capital pagado en su totalidaa por el gobierno federal. 



CUADRO Íi 23 

PRESTAMOS DEL BANCO NACIONAL DE CREDITO AGRICOLA 

(miles de pesos) 

TiEo de eréstamos 1925 1930 1934 1938 1940 

Avío l 
Re faccionarios 2 
lnmobi!.iarios 
Comerciales : 
A sociedades 
A particulares 12 

TOTAL 16 

* Menos de 500. 

905 l 770 3 497 9 
169 505 l 670 l 
311 8 118 

904 
250 717 2 

654 2 999 6 190 11 

Fuente. Moore, O. Ernest, 
Op. Cit. p.144. 

339 4 826 
746 1 370 

4 103 

411 4 
*- * 
500 6 303 
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Del cuadro anterior se decuce en primer lugar que,al igual ~ue 

las instituciones de crédito privadas, la mayoría de los préstamos -

conce¿idos fueron a corto plazo (18 meses), resaltando la suma ín

fima alcanzada por el crédito i:ru~obiliario en todos los años presen

tados. 

Un balance general sobree.stainstituci6n creditic~a sería nega

tivo en funci6n a las espectativas alzadas a su alrededor. Para im

pedir el cumplimiento de sus prop6sitos se ligaron va=ios factores, 

tal vez demasiados y de toda índole, pero sin duda el ~rincipal fue 

que el período tratado si se caracteriza por algo es por las difi

cilísimas condiciones para el desarrollo econ6mico de la nación, 

ya sea por lo grave de tener ~ue reestructurar la vida productiva 

y por las fuertes depresiones ~undiales que se padecieron, o por 

la constante inestabilidad política del país. Esos pu~tos sumados 

a la cuestión de que, como ya vimos, la gran mayoría ce habitantes 

del país seguía dependiendo directamente del campo terminaba de pin

tar el cuadro al que este banco se enfrent6. (V-ocre: ?p.135-146) 

Banco Nacional Hipotecario y Urbano. 

Esta instituci6n fue creada en febrero de 1933 teniendo como 

objetivos el financiamiento tle obras de interés social, unidades 
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habitacionales, creación o apoyo a nuevas empresas industriales y 

ejecuci6n de obras pGblicas en general. Su capital autorizado fue 

de $ 25 000 000.-. Con la creaci6n y transformación de otras insti

tuciones (Nacional Financiera, Banco Nacional de Fomento Industrial) 

sus funciones fueron disminuyendo. (SHCP, La Hacienda PGblica .•. , 

p.579) 

La mayor parte de las operaciones que el banco realizaba eran 

los préstamos con garantía hipotecaria financiando, durante el pe

ríodo revisado, principalmente la construcci6n de caminos, mercados, 

instalaciones de electricidad y de abastecimiento de agua. 

A pesar de que logr6 colocar bonos hipotecarios por más de 10 

millones de pesos ellos no fueron suficientes para sus necesidades 

de financiamiento; adenás al ser los préstamos hipotecarios no su

ceptibles de ser cobrados rápidamente es por lo que encontrarnos a 

esta instituci6n llevando a cabo una restricción de operaciones, 

seleccionando sus negocios segGn las necesidades sociales más impor

tantes para cuando empieza la década de los cuarentas.* 

Nacional Financiera, S.A. 

Sin duda de todas las intituciones nacionales de crédito orga

nizadas entre los años de 1932 y 1940 ésta es la que ha llegado a 

ser la más importante y cuyas operaciones tienen mayor trascenden

cia en la actividad econ6mica nacional. Hoy a 50 años de su funda

ción su influencia e importancia dentro del sistema econ6rnico del 

país parece robustecerse cada día. 

NAFINSA fue fundada en diciembre de 1933 con un capital nomi

nal de $ 50 000 000.- para restituir liquidez al sistema bancario 

a fin de que pudiera curr.plir sus propósitos. Ella tendría dos obje

tivos iniciales: fraccionar, colonizar y vender los bienes inmuebles 

que los bancos privados, en su carácter de accionistas, le facili

tasen; y hacer lo mismo con las tierras que el gobierno federal le 

adjudicase. Un ar.o después también se le asign6 la tarea de crear 

* ~na mayor información especif icamente sobre este banco la encontramos en la 
0bra de Manuel Sinchez Cuen citada en nuestra bibliografía. 
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un mercado de valores verdadero y la de actuar corno agencia finan

ciera del gobierno. 

Para 1935 se establece el fin de sus funciones en lo correspon

diente al crédito territorial por lo que las propiedades gue forma

ban parte de sus recursos pasan al Banco Nacional de Crédito Agrí

cola y por tanto el capital de NAFINSA se reduce apr6xirna0amente 

en 10 millones de pesos. 

Hasta 1935 esta institución no encontraba claramente cual era 

el camino para sus funciones. En 1936 más de la mitad de sus acti

vos se encontraban concedidos bajo la forma de créditos hipotecarios 

y no va a ser sino hasta 1937 cuando ella empieza a influir notoria

mente en el mercado de valores nacional haciendo operaciones ahí 

por más de 44 millones de pesos siendo que en 1935 éstas apenas ha

bían llegado a 2 millones, y afines de 1937 sus transacciones en 

la Bolsa ya ocupaban más de la mitad de sus activos totales. 

Durante 1938 y 1939 sus esfuerzos se encar~inaron a tratar de 

que los efectos de las fluctuaciones carnbiarias y del boicot contra 

el país fueran los menos posibles para el mercado de valores y pa

ra el nivel de producción en general. 

En 1940, una vez cumplida su labor de reintegrar buena parte 

de bienes inmuebles a la iniciativa privada, NAFINSA fue transfor

wada totalmente. Ahora sus objetivos serían, además de su presencia 

en el mercado de valores, apoyar las sociedades financieras e indus

triales. En una palabra, se convirti6 en el banco oficial de fomen

to, financiando a largo plazo sobre todo a acuellas inversiones des

tinadas a industrias básicas para el desarrollo del país. 

Durante sus primeros 7 años de existencia NAFINSA no registró 

p~rdidas y al final de ese lapso había logrado obtener corno ganan

cia apenas 3.3 millones de pesos. A partir de 1940 la importancia 

de este organismo creció aceleradamente. (Moore: pp.164-171) 

Banco Nacional de Crédito Ejidal. 

Esta institución es creada a fines de 1935 cuando se ve que 

las funciones correspondientes al crédito ejidal del Banco Nacional 
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de Crédito Agrícola deberían ser tomadas por una instituci6n espe

cial a causa, fundamentalmente, del gran apoyo que este tipo de uni

dad de producci6n agrícola recibi6 durante los años del gobierno 

cardenista, por lo que sus números y sus necesidades no podían ser 

tratadas en general. 

El crédito ejidal debía encararse de manera diferente al cré

di~o agrícola común, puesto que es conocido que los bienes raices 

ejidales son inalienables y además los trabajadores ejidales por 

lo general tenían una productividad mer.or a los agricultores inde

pendientes ocasionada por su inferioridad en recursos e incluso en 

preparaci6n técnica. 

El Banco Nacional de Crédito Ejidal empez6 a trabajar los pri

meros días de 1936 con un capital nominal por $ 120 000 000.- se5a

l~ndose que funcionaría a través de sociedades locales de crédito 

ejidal. Sus funciones serían: a)organizar esas sociedades locales 

de crédito; b) otorgarles crédito, organizar la producci6n y la ven

ta de sus cosechas así como adquirir los implementos necesarios pa

ra el trabajo (semilla, fertilizante, herramientas, etc.); c) repre

sentar a esas sociedades en sus negocios con el gobierno federal 

(Fago de impuestos, problemas administrativos, etc.) 

Esta instituci6n ya había creado para fines de 1940, 3 474 so

ciedades con un total de 239 407 socios. Si bien el banco estaba 

autorizado para recibir dep6sitos y emitir ciertos bonos, la mayor 

parte del capital fue facilitado por el gobierno quien entregó un 

promedio anual de $ 20 000 000.- para su capital. 

CL-\DRO 11 24 
PRESTAMOS POR CATEGORIAS DEL BM:CO NACIONAL DE CREDITO EJIDAI. 

{miles de pesos) 

T.i;:'O de :eréstamo 1936 1937 

AY~O 12.7 48.2 
R2:acción 5.8 19.9 
I:::::,,biliario 0.5 * 
P':'.cndarios 0.1 0.3 
Q1-:irografiarios 1.0 0.3 
~h .. :. :.uarios 3.1 14.2 

TOTAL 23.3 82.9 

* ~~nos de 50 000 
** ~,mto 1!.'rasladado a otras categorías. 

1938 1939 1940 

53.9 60.8 56.4 
6.7 10.0 7.9 
0.4 3.1 0.8 
0.1 0.4 * 
0.3 0.4 o.s 

14. 2 -11.9** 
63.4 62.9 65.6 

Fuente. Moore, O. Ernest, 
Op. Cit. p.151. 
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Al revisar el cuadro anterior salta a la vista que los crédi

tos de avío eran con mucho el sector más importante de los maneja

dos por esta instituci6n, siendo significativo que fueran éstos los 

únicos que no se vieron tan afectados por la situaci6n critica del 

país en 1935, ya que si los demás tipos de préstéU"los no habían lle

gado a cantidades importantes ellas fueron aún más insignificantes 

en esos años. 

Esos préstamos de avío, si bien ayudaban al sostenimiento de 

los ejidatarios y de sus familias, no cumplían para nada su objeti

vo de ser utilizados para hacer progresar la producci6n agrícola, 

reconociendo el propio banco que las cantidades de los dos primeros 

años respecto a los créditos refaccionarios correspondían a la ne

cesidad imperiosa de dar herramientas al gran número de ejidos que 

en esa época se crearon. 

Al final de cuéntas~ a pesar de q¡jeBanco Nacional de Crédito 

Ejidal manejaba sumas muy sur-ericires a la otra instituci6n de crédi-

to agrícola sus actividades también se redujeron a una minoría del 

total de ejidatarios existentes, manejándose el dato de que para 

1940 apenas el 15% de los ejidatarios reconocidos había recibido 

alguna ayuda de este organismo, aclarando que éste prefería atender 

bien a un número pequeño de ejidos que ya conocía, que tratar infruc

tuosamente de atender a los más posibles.* (Ibidem: pp.147-152) 

Banco Nacional de Fomento Industrial 

Fue creado en 1937 con un capital inicial de $ 3 037 000.- y 

perseguía los siguientes objetivos: a) trabajando con las socieda

des cooperativas y con las uniones de crédito popular, otorgar cré

ditos a aquellos productores organizados pero que no tuvieran acce

so por diferentes razones al crédito privado; b) no podía recibir 

dep6sitos por lo que una importante fuente de ingresos se le nega-

0a. Esos dos puntos ocasionaron que su capital fuera insuficiente 

para atender las necesidades de las cooperativas, a lo cual se su-

* Una mayor información sobre esta institución la encontramos en el trabajo de 
Guillermo Calderón Marcínez citado en nuestra bibliografía. 
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r.16 que muchas de ellas no cumplieron con las obligaciones para con 

el Banco. (Ibidern: pp.152-153) 

Banco Nacional de Comercio Exterior 

Esta instituci6n fue creada en 1937 a raíz del proyecto del 

Banco de México en el que se consideraba que la solución más apro

piada para regular la balanza de pagos, y con ello dar mayor segu

ridad al peso, era aumentar las expor~aciones, sobre todo agrícolas 

por encima de las mineras y petroleras, lo cual significarían en 

úlitma instancia un beneficio para el país y no para las compañías 

extranjeras que todavía en aauel año dominaban la producción en las 

otras dos áreas. 

Al tener en cuenta que ese proble.~a no era de carácter solamen

te financiero sino que intervienen oteros factoies fundamentales 

como técnicas de producción, comunicaciones, política comercial, 

etc., se decidió crear una institución de crédito,en la cual tendrían 

participaci6n el gobierno y los intereses privados, que en vez de 

otorgar préstamos directamente a los productores, lo que supuesta

mente recaían en las funciones de otros organismos, diera a los ban

cos regionales las facilidades del redescuento y las garantías ne

cesarias para que ellos fueran los que en primer lugar financiaran 

a los productores. 

En julio de 1939 empez6 a funcionar esa instituci6n siendo su 

capital autorizado por $ 20 000 000.-, de elos el gobierno sucribió 

y pagó 6.42 millones entre el Banco de México, KAFINSA, Banco Nacio

nal de Crédito Agrícola y el Banco Nacional Hipotecaril y urbano~ 

en esa suma colaboraron con cantidades más pequeñas los siguientes 

organisr.tos privados: Banco Nacional de México, Banco de Comercio, 

Banco Yucateco, Banco Ixtlero, Banco ~exicano, y, Banco Minero y 

Mercantil. La institución obtuvo sus demás recursos de obligaciones 

a plazo, a la vista y otras. 
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CUADRO # 25 
CREDITOS OTORGADOS ·POR EL B.Al~CO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 

(millones de pesos) 

1937 19•38 1939 1940 

Descuento 0.4 6.1 14.4 60.4 
Préstamos directos 0.8 5.1 31. 3 121.0 
Préstamos prendarios 3.1 37-2 59.9 105.7 
Créditos simples o en 
cuenta corriente 3.1 6S..6 23.6 87.5 
Pres tacos de habilita-
ción o avío * 

* Menos de $ 100 000.-
Fuente. Moore. O. Ernest, 

Op. Cit. p.156. 

En su período inicial el banco actuó con mucha cautela a fin 

de adquirir experiencia en el mercado de las exportaciones, dándo

se cuenta de que el crédito bancario nunca llegaba directar::ente a 

los productores, de lo cual sacaba partido la totalidad de los in

termediarios que mediante el otorgar-.iento por su cuenta de présta

mos de avío se garantizaban el agenciarse toda la rpoducci6~ a pre

cios casi regalados. Así esta insti~~ci6n trat6 de organizar un sis

tema de comercialización para las mercancías y de este objetivo na

ci6 la Compañía Exportadora e Importadora Mexicana, S.A. (CEIMSA) 

cuyo capital fue suscrito en su tot.alidad por el Estado mediar.te 

sus insituciones, y con la cual se srat6 de llevar a cabo la compra

venta de artículos exportaci6n e in;:ortaci6n, contratos de arrenda

miento para dep6sitos de mercancía, ~rganizaci6n del comercio exte

rior, etc. (Ibidem: pp.153-158) 

Siendo su período real de funci~narniento de tres años para el 

interés de este trabajo no podemos aventurar, en aras de cierta se

riedad, alguna conclusión sobre los efectos concretos de esta ins

tituci6n según los objetivos que se le asignaren.* 

* Una mayor información específica sobre :5ta institución se encuentra en el 
texto publicado por el propio Banco Nacional de Comercio Exterior citado en 
nuestra bibliografía. 
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Hemos visto que desde 1932 y hasta 1940 el país atravieza por 

una etapa de graves dificultades en su vida económica y política. 

En esos años el sistema financiero mexicano se dividi6 en lo que 

sería su forma de funcionar hasta 1982, por una parte el sector cre

diticio privado y por la otra las instituciones nacionales de cré

dito. 

A partir de esa fecha las instituciones privadas de crédito 

se dedicaron a a poyar a los sectores productivos en los cuales ellas 

tenían mayor oportunidad de obtener alguna ganancia extra. Además, 

al influir ~irectamente en las directrices del propio Banco de Mé

xico, lograron manejar casi siempre según sus intereses la políti-

ca financiera nacional. Cuando en 1941 la economía del país resien

te el impulso generado por la situaci6n mundial, el sector financie

ro privado, contando ya con las bases firmes adquiridas anteriormen

te, confirmará su supremacía entre las demás esferas productivas. 

Por su parte las instituciones nacionales ce crédito refleja

rán directamente los objetivos para el desarrollo econ6mico que el 

Estado tenía. En ellas los intentos por facilitar créditos se carac

terizan por su apoyo a las ramas productivas indispensables y más 

importantes para el país, ellas eran fundamentalmente la agricultu

ra y la industria de bienes básicos. 

El Estado procuraba capital a aquellos sectores o proyectos 

que el crédito privado dejaba de lado; d~'ntro de su proyecto de na

ción las instituciones nacionahes de cr~dito desempeñaron un papel 

de primera línea, si bien alguna:" fracasaron por mala planeaci6n 

o administraci6n, otras lograron constituirse en bastiones del desa

rrollo econ6rüco nacional. 



CONSIDERACIONES FINALES 

A lo largo de los cuatro capítulos hemos observado los diver

sos períodos por los que pasó el desarrollo del sistema bancario 

y crediticio nacional en su largo camino por consolidarse como el 

sector punta de lanza del aparato productivo del país. 

Si hubiera que resur:iir en una sola palabra las características 

fundamentales que rigen el período de la historia de México que tra

tamos ella sería: lucha. Por una parte la esfera económica estudia

da se abre paso sobre las demás ramas de la vida productiva nacio

nal para constituirse en su rectora. El sector social que represen

ta los intereses de esta esfera entra de lleno por sus medios a la 

lucha política, a la disputa por los espacios de poder necesarios 

para asegurar mejores condiciones en su funcionamiento y acumulación. 

En lo general la lucha entre las diferentes fraccior.es sociales por 

influir directamente en la construcción del México moderno se pre

senta a todos niveles, desde los directamente armados hasta los re

cursos políticos más sofisticados pasando, claro está, por el chan

taje económico y demás delicadezas características a la lucha por 

el poder. 

La construcción y funcionamiento del sistema bancario y credi

ticio en México estuvo determinado, naturalmente, por la situación 

específica del país. Cuando el crédito bancario nació se enfrentó 

a un sistema éi.e producción fundamentalmente agrícola nada apto pa

ra el negocio de préstamos, por lo tanto era indispensable buscar 

formas de lograr la tan anhelada ganancia, ella se encontró en una 

caracterísitica inherente al propio sector bancario, la especulación 

wonetaria. Sumado a ello, si bien teóricamente el derecho de emitir 

billetes es uno de los medios más eficaces para lograr el rápido 

crecimiento del sector bancario y acostumbrar al público en el uso 

ce estos intermediarios, las instituciones que se establecieron en 

~uestro país vieron en esa facultad, de la que gozaron en sus ~ri

~eros años de vida, el instrumento más seguro para la obtención del 
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beneficio necesario para su proceso de acumulación. 

El sistema bancario y crediticio en Eéxico de 1$97 a 1941 es

tuvo lejos de lo ideal en sus aportaciones a la estabilidad y cre

cimiento económico nacionales. La banca en nuestro país nació en 

un período de desarrollo económico en el que se podía esperar su 

influencia grande en la construcción del aparato productivo moder

no, sin embargo la conformaci6n socio-económica específica existen

te no se lo permitió. 

La responsabilidad de la utilización eficiente de los recursos 

que los bancos aportan depende primordialmente de los propios deu

dores que los reciben, a pesar de que las instituciones crediticias 

tienen la posibilidad de influir considerablemente en ello gracias 

a su poder de discernir a que alternativas de inversión se dirigen 

los recursos que manejan. En México se conjuntaron, por una parte, 

la mayor cantidad de créditos a las unidades agrícolas de producción 

en forma de latifundios,las cuales jam~s retornarían las cantidades 

sue habían recibido a causa precisamente de sus características es

pecíficas de explotación; por otra, el interés de los bancos por 

obtener beneficios en el corto plazo, por lo cual no se aseguraban 

de que sus préstamos se utilizaran en inversiones productivas, acu

diendo por norma para la obtención de su ganancia a la especulación 

con la moneda ya fuera ~etálica o en papel. En pocas palabras, el 

dinero facilitado por las instituciones bancarias no se constituía 

en capital, no era invertido en el proceso productivo con el obje

to de obtener una ganancia, se le gastaba simplemente como dinero. 

Con esas condiciones es natural que el capital bancario no cumplió 

su función dentro del proceso capitalista de producción, el capital 

social excedente no fue aprovechado para ampliar el proceso de acu

mulación, aquí ese capital social se gastó dnicamente co~o dinero. 

La lucha revolucionaria de 1910 opacó la destruc~L6n del pro

yecto bancario nacido bajo el réginen porfirista, O',ult6 la demos

tración de su fracaso. La revolución, disputa por el poder en la 

construcción de un nuevo Estado, marc6 los caminos que la banca de

bería seguir. Es hasta finales de los años veinte en que el nuevo 
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Estado se consolida en la direcci6n del país cuando se señalan los 

puntos básicos para la reorganización del sistema bancario y credi

ticio en funci6n a un proyecto general de desarrollo econ6mico; en 

los veinte afias anteriores las diversas concepciones del papel de 

este rubro se b.icíel:tJnno en función a un plan definido de reestruc

turación econ6mica, sino al calor de la lucha política, es decir, 

con el objeto in.~ediato de reducir o aumentar el poder de la frac

ción social representativa de sus intereses. 

Los primeros afias del Banco de México, institución eje del nue

vo sistema, aún reflejan la disputa directa entre el Estado y la 

banca privada po~ apropiarse de la hegemonía en esta esfera econ6-

mica. Es interesante y significativo como su conversión en banca 

central se da cuando los estragos de la crisis mundial de 1929 se 

dejan sentir de forma más severa sobre la economfa mexicana, pero 

tai~bién coincidentemente cuando el Estado nacional ya ha adquirido 

carácter institucional. Desde esas fechas tantú el Estado mexicano 

como el sector bancario adquieren su forma básica que mantendrán 

en las siguientes décadas. A partir de ahí la banca privada asume 

el control total de las operaciones bancarias y crediticias priva

das; el Estado, por su parte, se dedica a atender s6lo aquellas o

peraciones con objetivos de interés público, contando no pocas ve

ces con la intervenci6n también aquf de la banca privada. Llama la 

atenci6n,para observar el inicio de la colaboraci6n "armónica" en

tre estos dos sectores,que justo dos afias después, en 1934, se ini

cie la tradición de que el Secretario de Hacienda en turno exponga 

los puntos centrales de la política econ6mica estatal en las Conven

ciones Eancarias anuales, es sabido que esas intervenciones llega

ron a considerarse como un segundo informe de gobierno presentado 

para la sola aprobación de este sector económico. 

Relacionado con lo anterior es importante subrayar el cambio 

registrado en el propio ~uehacer político, esto es, después del pe

ri6do netamente antidernocrático característico de la dictadura por

firista, se vivira6 largos afias en los cuales, segün palabras del 

mismo Pancho Villa, la política se hará a balazos, sin embargo fue 
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a finales ce la década ~e los veintes cuando una nueva fon-ia de nan

tener el dcninio de las fracciones scciales cor.fon:iantes del nuevo 

Estado se llevó a la práctica, en ella se entrelazaba la acción re

presora Ce la burocracia gobernante y sus diversas alianzas con los 

otros sectores, todo ello sazonado con una forna ce vigencia prin

cipal hoy cía: la corruFción, los cañonazos y concesiones ce miles 

Ce pesos a lo largo ce toda la órbita política. 

En Yéxico el sistema bancaria ~ crediticio en el. peri6co revi

sado ne funcionó cono el ~enarcaCor del desarrollo econ6~ico nacio

nal. Las causas de ello no son Ce íncole purfu~e~te econ6nica, en 

esos añcs el país entero ¿efini6 cual sería su =uturo político, eco

nómico y social, y dentro ce esto, cbviar:iente, se ubicó el punto 

oojeto Ce estudio en r.uestro trabajo. 

A ~esar de la anterior afin:-,aci6n es neces~rio reconocer que 

la ine;q::eriencia respecto al objeti'o o funcio~.2;:iiento ¿el rubro 

estudia¿o ~ued6 plas~ada e~ los diferentes prc~ectos y legislacio

nes 0ue se hicieron al respecto, ellas se dejaron sentir en los va

riados problemas y obstáculos aparecidos a raíz de su puesta en fun

cionamiento. Por ejeQ.plo, el oillete ¿ebi6 pasar por serias dificul

tades en su camino por constituirse como la moneda de uso coDún en 

todo el mercaao nacional, el público se mostró todavía nás reacio 

a aceptarlo al ser víctima en carne propia de los graves defectos 

en su e.TJ;isi6n, lo cual se agudizó aún más con 1~ 0• consecuencias del 

movimiento armado de 1910. Es hasta los años treintas cuando la so

ciedaci nexicana enple6 ya sistematicarnente el ·papel moneda, el Es

tado asu.~i6 la responsabilidad total en la eli2inaci6n del uso del 

metálico cor.10 moneda, del más gr ar.de fetiche scciaJ .. 

Fero tamnién las diferentes legislaciones enitidas sobre el 

rubro, además de marcar las pautas para su ccr.=ormaci6r., nostraron 

las diferentes concepciones estatales acerca del papel de esta es

fera económica según los grupos y :fracciones políticas que lograban 

asumir el papel dominante en la ~uerella pol!tica. Cada una de las 

cieno legislaciones generales emitidas en los cuarenta a~os revisa

dos reflejan distintas correlaciones de fuerzas entre el capital 
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bancario y los proyectos de nación existentes propuestos desde la 

esfera estatal, ~demás de que su aparici6n se hace en coyunturas 

econ6mico-sociales particulares. 

Por último, el conocimiento ¿e la formación, concreción y for

talecimiento del sistema bancario y crediticio nacional en su rela

ción con la influencia y perspectivas estatales es indispensable 

para comprender el significado de las medidas recientemente tomadas 

a raíz tle la ruptura entre el Estado y la fracción burguesa repre

sentante G.e los intereses de este rubro econ6mico asumiendo ac:uél, 

por medio ~e la legislaci6n, la dirección absoluta del sector banca

rio, esto es, el proceso de nacionalización mediante el cual se sus

tituyó su carácter privado por el nacional, desde la perspectiva 

tratada aquí de lo que es el Estado. 

A partir de esos hechos se han dado a conocer a la luz públi

ca con marcados tintes de sensacionalismo, los jugosos negocios rea

lizados por lo que fue la banca privada en estos 6ltimos meses en 

los que el país entraba en una fuerte crisis económica. Esas accio

nes, por lo que henos visto, no son nuevas, son tan viejas cor:io 

los mismos bancos, son propias a ellos debido a sus particulares 

intereses económicos y políticos, y a causa del papel aue desempe

ñan en la vida económica, en la reproducción y acumulación del ca

pital. 

A finales de 1917 la relación entre el Estado y la banca pri

vada se polarizó enorraemente, en aquél entonces el sector bancario 

privado recibió un golpe comparable al actual. Aquella vez logr6 

sobrevivir y recuperarse, ahora nos queda ver si somos capaces ce 

hacer que tales medidas expropiadoras sean efectivas, definitivas 

y permanentes, porque esas es tarea concerniente a todo el que lu

che por un México más democrático. 
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